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Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

San Sebastián del Oeste, Jalisco, que tiene

por objeto aprobar su Ley de lngresos para

ejercicio fiscal 2026, lnfolej 1226lLXlV '

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

lá t-XlV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

iculos 71,71,89, 101 , 102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley orgánica del

oder Legislativo del Estado de Jal sco, sometemos a la elevada

nsideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

uelve la solicitud presentada por el Ayu ntamiento de San Sebastián
I Oeste, Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos para

I ejercicio fiscal 2026, (INFOLEJ 1226lLXlV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fraccion lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 28 de agosto del año 2025

H. Ayu ntamiento de San Sebastián del Oeste, Jalisco, entregó al Congreso

Estado de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley

lngresos de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole

úmero de registro INFOLEJ 1226lLXlV

t. En sesión ordinaria número 35, celebra da el 27 de agosto de 2025, el Pleno

esta Asamblea Legislativa aP robó que la mencionada lniciativa de Decreto

fuera turnada para su estudio, análisis y dictàmen a la Comisión de Hacienda

v Presupuestos, de acuerdo a la com petencia prevista en el artículo 89

fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

e

F æ? L{3

fX)

Ì"îüfì,,ô,

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

PocJer Legislativo del Estado de Jalisco, esta comisión de Hacienda y

Presupuejtos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en SU estudio, análisis y

aprobación,

;t i).,1 F '{.i ir ffl f
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lV. El objeto formal y mater¡al de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipió de San Sebastián del Oeste, Jalisco, para el ejercicio fiscal2026'

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. lJno de /os problemas principales que enfrentan los municipios es la
falta de recursos para realizar proyectos gue impulsen el desarrollo del mismo

y, que en ocasiones, se p/as/nan en et Plan Municipal de Desarrollo en
"respuesta a /as neces¡dades que se identifican en las comunidades; un

ejempto de etto es la falta de infraestructura para la prestaciÓn de seruicios

básicos (luz, agua, drenaie, etc.), el mantenimiento de caminos o la falta de

infraestructura de comu-nicación a /as poblaciones más retiradas de la

cabecera mun¡cipal, o /os espaclos de esparcimiento familiar que necesita los

ciudadanos para generar un ambiente de convivencia sana'

il. En ese tenor y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo

28, fracción lV, de tá Conit¡tución Política del Estado de Jalisco, así como lo

dlspuesfo en los artículos 37 y 38 de ta Ley del Gobierno y la Administracion

Pu'btica Municipat det Estado de Jalisço, et Ayuntamiento presenta al

Çongreso det 
'Estado la iniciativa de Ley de /ngresos correspondiente al

e¡erõicio fiscal 2026, en cumplimiento de la obtigacion de remitirla a más tardar

el 31 de agosto de cada año.

ilt. En sesion ordinaria det Ayuntamiento, celebrada el día 22 de agosfo

det 2025 dos mit veinticinco, se presentÓ la propuesta para enviar al congreso

det Estado de Jalisco, la lniciativa de Ley de /ngresos del Municipio de San

seþasúián del oesÚe, Jalisco, correspondiente al Eiercicio Fiscal 2026,

mÌsma que se aprobo turnar a la ComisiÓn Edilicia de Hacienda para gue se

agotara' el procedimiento ordinario contemplado en la legislación vigente,

cóncluyendo con su aprobación en lo general y to pafticular en la sesión

cetebrada el pasado 22 de agosfo por unanimidad de las y los integrantes del

cabildo.

M. El presente proyecto de Ley de lngresos se formula en el marco de la

autonomia municipat þrevista en et artícuto 115 de la Constitución Política de

/os Esfados unidos Mexicanos, que faculta a los municipios para administrar

libremente su hacienda, integrada por los rendimienfos de sus bienes, /as

contribuciones y otros intgresoã que ias tegistaturas establezcan a su favor, así
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pqlgçig$Ð€fugtrÆ026, infqlei --

como tas participac¡ones y apoftac¡ones federales y esfaf ales. Y que a la letra

señala

"Artículo 115. Los esfados adoptarán, para su régimen interior, laforma de gobierno

republ¡cano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su

división territorial y de su organizacion potítica y administrativa, el municipio libre,

conforme a /as bases sigulenfes:

()

tV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los

rendimientos de /os blenes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y

otros ingresos que las legistaturas establezcan A su fav7r, y en todo caso:

a) Percibirétn las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los

Esfados sobre ta propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, division,

Consolidacion, traslacion y meiora, aSí como las que tengan por base el cambio de

valor de los inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para

que ésfe se haga cargo de algunas de /as funciones relecionadas con la
administración de esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federacion a los

Municipios con arreglo a /as bases, montos y plazos que anualmente se determinen

por las Legislaturas de /os Esfados.

c)Losingresos derivadosdelaprestacionde servicios públicosasuûargo' Las/eyes

federales no limitarétn ta facultad de /os Esúados para establecer las contribuciones a

que se refieren /os incisos a) y c), ni concederán exenciones en relacion con las

mismas,

Las /eyes esfafa/es no establocerán exenciones o subsidlos en favor cle persona o

institucion alguna respecto de dichas cc¡ntribuciones. Só/o estarán e.xenfos /os bienes

de dominio púbtico de ta Federacion, de las entidades federativas o los Municipios,

salvo que tales bienes sean utitizados por entidades paraestafales o por pafticulares,

bajo cuatquier título, para fines administrativos o propositos distintos a /os de su

objeto público.

Los ayuntamientos, en el ámbifo de su competencia, propondrán a las legislaturas

esfafa/es /as cuofas y tarifas apticables a impuestos, derechos, contribuciones de
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mejoras y tas tablas de valores un¡tarios de suelo y construcciones que siruan de

base para el cobro de /as contribuciones sobre ta propiedad inmobiliaria'

Las tegistaturas de /os Esfados aprobarán las leyes de ingresos de los munic¡pios,

revisaián y fiscalizarán sus caentas púbticas. Los presupuesfos de egresos serán

aprobados por los ayuntamienfos con base en sus rngreso s disponibles, y deberán

incluir en los t?,llsmos, tos tabuladores desglosados de las remuneraciones que

perciban los seruidores púbt¡cos municipales, suietándose a /o dispuesfo en el

artículo 127 de esfa Consfitución'

Los recursos que integran la hacienda mun¡cipat serán eiercidos en forma directa por

los ayuntamlenfos, o bien, por qu¡en ellos autoricen, confonne a la ley;

(...)"

V. A sLt vez, en la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal

del Estado de Jalisco establece en su arfículo 75 que en atencion a la fracciÓn

lV, clel artículo 115 de la Constitución Potítica de /os Esfados Unidos

Mexicanos y det a¡fículo 88 de la Constitución Política del Estarlo de Jalisco,

la Hacienda Municipal se forma de /os lmpuesfos . derechos, contr¡buciones de

mejoras, productots y aprovechamientos que anualmente propongan /os

Ayuntamientos y, apruebe el congreso del Estado de Jalisco.

Vt. En congruencia con el principio de reserva de ley, las contribuciones

municipales dáben estar expresamente previstas en una Ley de lngresos que

determine de manera clara y precisa su obieto, suiefos, bases, fasas, cuotas y
periodos de pago, garaniiz'ando así los principios de proporcionalidad y
'equidad 

tributariã, co-nforme a lo dispuesfo en los artículos 31 fraccion lV de la

constitución Federal y 88 y 89 de ta constitucion del Estaclo de Jalisco'

vil. La elaboración det presente proyecto se susÚenf a en |os princip¡os y

lineamientos esfab/ecldos en la Ley General de Contabilidad Gubernamentaly

en la Ley de Disciptina Financiera de /as Entidades Federativas y /os

Municipios, procurando su armonizacion contable y cangruencia con las

ptanei estatat y municipal de desarrollo, así como con los Criterios Generales
'de política Económica emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito

P(tblico.

Vtil. para la administración pública municipal es fundamental la facultad

para el manejo tibre de sU hacienda, eiercida directamente por el
'Ayuntamiento, 

íin embargo, es imperativo, así como un derecho fundamental

d¿ b ciudadanía, el iontribuir de manera proporcional y equitativa al
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sosten¡m¡ento de /os gasfos púbticos del Municipio, bajo el principio de reserva

de ley, es decir, todas las contribuc¡ones gue se impongan a /as y ¡os

particuitares deben estar contenidas expresamente en una ley. Para el caso de
'las 

percepciones de /os mun¡cipios, deberán establecerse en sus respectivas

leyes de rngresos, que fiiarán anualmente /os ingresos ordinarios de

naturaleza fiãcat que deban recaudarse, así como el obieto, su/efos, bases,

fasas, cuotas y periodos de pago de cada una de /as contribuciones

municipales. De incumptirse esfos requisifos no se puede obligar a la

ciudadanía a que tributen para el sosfenm?ie nto de la Administración Pública

Municipal, como se concluye del anátisis de /os artículos 31, fracciÓn lV y 115,

fracción lV de ta Constituc¡ón Potít¡ca de /os Esfados Unidos Mexicanas, en la

fracción XXXV\, Capítuto Segundo, de ta Declaración America¡ta de los

Derechos y Deberes del Hombre, 88 y 89 de la Constitucion prop¡a del Estado

de Jalisco, TS y 7g de ta Ley det Gobierno y la Administracion P(tblica

Municipat det Eitado de Jalisco, 1,10, l2fraccion tl y dentás aplicables de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

X. Et propósito de esta Ley es dotar al municipio de un marco normativo

que le p'ermita garantizar la prestación eficaz y opoftuna de los serv'icios

públicos, el maitenimiento y rnejora de la infraestructura, y la atencion de
'progran'Ias 

sociales, impulsando el desarrollo econontico local can

respon sa bi I i d ad fiscal.

En su formulacion se han considerado

a

a

a

a

Resultados de /as finanzas p(tblicas de /os últimos eiercrcios.

Proyecciones macroeconÓmicas nacionales y estatales'
Diagnóstico de las necesidades prioritarias de la poblacion.

Aiuõtes en cuotas y tarifas que atienden criterios de actualizacion

cionaria, esfudios de cosfo y anatisis comparativos con otros municþios'infla

El presente proyecto mantiene la estructura contributiva general, introduciendo

únicamente las modificaciones necesarias para:

. Meiorar Ia certeza iurídica en materia tributaria'

. tncentivar ta inveision y et cumplimiento oportuno de las obligacioites

flscales.
. Facititar tos trámites y evitar discrecionalidad en su aplicación'

. proteger la econontía de /os secfores más vulnerables, mediante

beneficios y descuenfos específlcos'
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X. Et Gobierno Municipal en el presente proyecto de Ley de lngresos para

el ejercicio fiscal 2026, busca principalmente que la ley fiscal sea un

instíumento de redistribucion alineada a tos Objetivos de Desarrollo Sosfenib/e

de la Agenda 2030, así como al Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza'

Así mismo, se han tomado en cuenta las variables económicas y de finanzas
púbticas tanto en el entorno internacional como en el entorno nacional, de las

cuales se desfacan /as siguienfes;

a. En cuanto al entorno internacional, según el Fondo Monetario

lnternacional, en su informe anual "Perspectivas de la Economía Mundial"l
pubticaclo en abril 2025 y su actualización de perspectivas de la economía

mundial2, pubticado en jutio 2025, se prevé que la rapida escalada de /as

fensiones comerciales y el nivel extrentadamente elevado de inceñidumbre

acerÇa de /as potíticas tengan un impacto importante en la actividad

económica mundfiat. En el pronóst¡co de referencia, que incorpora infonnación

at 4 de abril, se proyecta una caída del crecimiento mundial del 2,8Yo en 2-025

y det 3%o en 2026 to que corresponde a una revisión a la baia acumulada de
'0,8 

puntos porcentuales, y que se sitÚe muy pordebaio del promedio histórica

(2000-19) del 3,7o/o.

En el documento Ce referencia, se proyecta qLte el crecimiento de /as

economías avanzadas se sifÚe en el 1,4%o en 2025. F-n el caso de Esfados

lJnidos, se prevé que el crecimiento se ralentice al 1,8rí,, un ritmo que es 0,9

puntos porcenluales inferior al previsto en la actualización del informe WEO

de enero de 2025 debido a la mayor incertidumbre acerca de las políticas, las

fen-siones comerciales y el menar impulso de Ia demanda, ntientfas que en la

zona clel euro se espera que el crecimiento se desacelere en 0,2 ¡suntos

porcentuales, hasfa el 0,8%o. En las econontías de mercados emÈrgentes y en

desarrollo, se prevé que el crecimiento se ralentice hasta el 3,7%o en 2025 y el

3,g%o en 2026, con notables revisiones a la baja en /os países más afectados

por las recientes medidas comerciales, como China' Se espera que la

inflacion general mundial disminuya a un ritmo algo menor al previsto en enero,

y que se sifúe en 4,3o/o en 2025 y 3,6 en 2026, con notables retzisiones al alza

para /as economías avanzadas y ligeras revisiones a la ba.ia para /as

economías de mercados emergentes y en desarrollo en 2025.

Los riesgos clesfavorables más infensos dorninan /as perspectivas' Urt

recrudecimiento irreversible de la guerra comercial y una rnayor incerlidumhre

en torno a tas potíticas comerciales podrían reducir aún más ei creci¡niento a

t https://www.imf.org/es/Publications/WEO/lssues/2025 /Oa/22lworld-economic-otrtlool<-april-2025
2 https://www.imf.or8les/Publications/WEO/lssues/202-5107/29/world-e conomic-outlook-update-july-

2025 
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corto y largo plazo, al tiempo que los menores márgenes de maniobra pafa la

aplicación de potíticas minan la resiliencia ante shocks futuros

La actualización de /as perspectivas de la economía mundial, proyectan fasas

de crecimiento mundiat det 3,0%o en 2025 y 3,1%o en 2026. El pronóstico para

2025 se sitúa 0,2. puntos porcentuales por encima del pronóstico de referencia

de Perspectivas de la economía mundiat (informe WEO) de abrit de 2025, y es

0,1 puntos porcentuales superio r al pronóstico para 2026, previendo que el

niveil general de inftaclón a escala mund¡al descienda al 4,2%o en 20?-5 y 3,6%

en 2026.

b. En cttanto al entorno economico naoional, los Pre-Critc.¡rios Generales

de política Económica 2026s reconoce aigunos desgos derivados de una

posibte desaceleración global, incerticlumbre en la política comercial de

Esfados lJnidos (EE.UU.) y fensiones geopotíticas en Europa dei Este y Medio

Oriente, factores que pueden afectar las cadenas de suntinistro y generar

votatilidad en los mercados financieras'

Se espera que la economía mexicana mantenga una trayectoria de

crecimiento posifivo en 2025 y 2A26, sustentada en la solidez de su dentancla

interna. Aunque persisfen incertidumbres relacionadas con fensiones

comerciales y cantbios en e/ entorno economico global, la fortaleza de los

fundamentos macroeconómicos contribuirá a mitigar /os efecfos de la

votati¡dad en /os mercados financieros y a enfrentar de manera efectiva los

desafios del panorama economico.

El consumo y la inversión doméstica seguirétn siendo los principales motares

del crecimiento. El consumo privado se verà respaldado por el dinamismo

proyectado det empleo, los incremenfos salariales y una mayor inclusiÓn

financiera mediante el acceso al crédito, lo que fortalecerá el poder adquisitivo

de /os hogares ¡r pennitirá la creación de colchones financieros para hacer

frente a choques económicos

De acuerdo a /as estimaciones el crecimiento reat del PIB 2025 ronda entre el

1.5% y 2.3%o, y para 2026 se estima entre el 1.5% y 2.5%o, mientras que el

oorcentaje inflacionario det INPC se e.sflma en 2026 de 3.0%

3

https://www.fin a n zaspu blicas, h acienda,gob, mx/work/mo<j e ls/Fina nzas-.Pu blicas/d ocs/p aq u ete-econo

mico/precgpe/precgPe-2026. PDF
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X. Por ello; el Ayttntantiento de San Sebasfián de/ Oesfe,'Ja,lisco, propone

en la presente lniciativa de t-ey de /ngresos un ¡ncremento general del ?% "
/as c¿rofas Jl tar¡fas de /os rubros de derechos, productQs, contribuciones

especiales 
-y 

aprovechamientos, mismo q{/e se aiusta a io..s pre-criterios

generates de potítica económica 2026, emitidos por la Secretaria de Hacienda

y Credno Púbtico, cons¡Cerando que esfos históricamenfe sofr menores que
'los 

criterios emifitjos en septiembre. Ë-ste incremento p'ernit¡rá la actualizaciÔn

de /as c¿lofas y tarifas, a fin de establecer un equilibr¡a entre los servicios quol

se otorgan y et costo que representa otorgailos, sin que se '"/eå afectada la

capacidart aclqUisitiva cìe! rnurticipic para obtener /os biene,ç it seruicios que se

reqttieren para solventar las crecientes neces¡dades de la poblac;irin en. cuanto

a obras, Seryicios, infraestructura; programas socia les y de inno¡'ación de la

aclministraciótt p(tbtica mun ¡c¡pal'

Xtt. Ên et cuerpo de la presente ley que se propone para el eiercicio 2026

se mod¡ftcan, eliminan o incrementan en un porcentaie Superior al general,

algunas dr'sposiciones de manera paft¡calar. Mismas que se iustifican
puntualnrcnte ,V se rnuestran a continuac¡on:
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Artículo 18.- A los contribuyentes
que se encuentren comPrendidos
en las fracciones siguienfes Y
dentro de /os suPuesfos que se

indican en /os lncisos
a), de la fracción ll; a) Y b), de la
fracción lll, del artículo 18 de esta
/e¡ se /es otorgarán con efectos a
parlir del bimestre en que sean
entregados los documentos
aompletos que acrediten el
derecho a /os slguletrfes
heneficios:

lll. l\ las cuentas cafasf¡a/es
regisiradas a nombre de la
comunidad indígena El Pueblito se
le condonara el imPuesto Predial
por el beneficio de exPlotación de
sus fierras
destinadas al vertedero municipal

del munici¡tio.

Artículo 20.- A los oontribuYentes
qtrc acrediten tener la calidad de

penslonaclos, jubilados, personas

cÐ,r capaudades diferentes,

v'iudas, viudos o que tengan 60

años o rnás, serán beneficiados

con un beneficio dei 50% del

irnpuesto a Pagar sobre /os

prirneros $471,870.00 del valor

iiscal, respecto de la casa que

habitan y de la que contPrueben

ser propietarios.
Podrán efectuar ei Pago
himestralntente o en una sala

exhibición, lo correspcndiente al

año 2.025.

Artículo 18.- ¡ los
contribuyentes que se
encuentren comPrendidos en las
fracciones siguienfes Y dentro
de /os supuestos que se indican
en /os lnclsos
a), de la fracción ll; a) Y b), de la
fracción lll, del artículo 18 de

esta ley, se les otorgarán con
efecfos a parlir del bimestre en
que sean entregadcs los
doc urne ntos co nt ¡t leto s que
acrediten el de:recho a los
sigulenfes be nefi ci os :

III.- DEROGADO

Artículo 20.- A /o.s

contribuyentes que acrediten
tener la calidad de Pensionados,
jut'iiadas, Personas con
capacidades diferentes,'tiudas,
viudos o que tengan 60 años o

más, serán beneficiados aon Ltn

heneficio del 50% del intPuesto
a pagar sobre los Primeros
$495,464.00 del valor fiscal,
respecto de la casa que habitan
y de la que com7rueben ser
propietarios.

A /os que cuenten con

inmuebles que acrediten que es

su casa habitación y que se use

para actividades de uso

comercial corno: Hoteles,

restaurantes, locales, efc. No se

otorgará el beneficio del 50%.

Podrán efectttar el Pago
himestralmente o en una sola
exhibicion, lo corresPondiente al
año 2026.

tlt,- Pcr el motivo de que Ya deio

de explotarse sus tierras

desfinadas , a/ vertedero

municipal del MuniciPio, Ya que

se cambió de ubicación.

So/iclfo adicionar al attícttlo 20,

el pârrafo 7, con ia finalldt;d de

incrementar el ingreso MuniciPai

de san Sebasflán tlel oeste,

consiclerando que /os

contribuyentes Poseedores de

esfcs inmuebles Y qLte /os

acondicionan Para actividades

comerciales y no clltlo uso

doméstico, de /os cuales

obtienen ingre.sos .Y cuentan con

una forma de vivir sln

timitaciones ecorómicas Por lo

que solicitantos no otorgar el

beneficio dcl 50%.

.¡usrlFrcActoNi
FUNDAMF-NTACION

LEY DË 
'NGRESOS2026

LEY DE 
'NGRËSOS2025

Del artículo 3333.- h33.- es uso
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del piso en la vía pública en for¡na
permanente y/o eventual Pagarán

conforme lo establecido en ios
de rech os corresPo ndie nte s,

conforme a la siguiente:
TARIFA:

l. Estacionamientos exclusivos en
ta vía pública, de manera mensual

por metro iineal:
a) En cordón: 828.35

b) En batería: $56.70

Para servicio público, por v'eb.iculo

de alquiler, taxis. caniones,
camionetas de Datqa,

rnotocicletas, cuaÛ irnotor y carnts
Ce aventura, esí cona camiones

d el tra n spo rte p ú bl ico d i ariame nte :

a) Para vehiculos dc agcncias
turisticas insflf¿lldas como tour

operadores y/o arganizadas Por
metro lineal: $53.55 /as cuales
deberán presenfar su licencia'

n u ni ci pal po r vehí culo.
b) Para camiones o aufobuses de

renta de particulares, tour
operadores c visifas de peregrinos

. por metro cuadrado
de:.........$29.40 las cuales

deberán presentar su licencia
municipal por camiÓn o autobús.

c) Por ntetro cuadrado en
camiones o autobuses de alto

tonelaje, o por zonas esPecificas,
como andadores, zonas de acceso

a negocios, o que den rnala
imagen pero que a sLt vez sea el
únicri, lugar para su acomodo, Por
metro cttadrado de: ..... 5226.60 a

$229.95
d) Para caravanas de

motocicletas, cuatrimotor y carros
de aventura por estacionamiento
en conjunto / grttPo Y a su vez Por
metro cuadrado, de:....$2.7.30 a

$91.s5

e) Para motocicletas, cuetrimotor y
carros aventura, en número menor

Ce 10 diez unidades, cobro
incliv;dual por unidad
rle:,...........$1 6.80

uso del piso en la via P(tblica en

forma permanente y/o eventual
pagarán conforme lo establecido
en los derechos
correspondientes, conforme a la
siguiente:

, TARIFA:
l. Est acio n a mienlos exclusiYos

en la vía pública, de manera
diaria por metro lineal:
a) F-n cardón: .$28 35

b) En batería:$56.70

Para servicio Priblico, Por
vehículo de alqu'ler, taxis,

aamiones, carnionetas de carga,
motocicl eta s, c u atrì moto r Y

carros de aventura, así como
camiones del transPcfte Pt1rblico

diariamente:
a) Para vehiculos de agencias
turístÌcas instituidas cono tour

operadores y/o organizadas Por
metro lineal: $53.55 /as cuales
deberán presentar su licencia

municipal por vehículo.
b) Para camiones o aufobuses
de renta de parfÌculares, tour

operadores o visitas de
peregrinos por metro cuadrado

de:.........$29,40 las cuales
deberán presentar su lìcencia

municipal por camion o autobús.
c) Por metro cuadrado en

camiones o aufobuses de alto
tonelaie, o Por zonas

e spec ífica s, como and adore s,

zonas de acceso a negocios, o
que den mala imagen Pero que

a sLt vez sea el único lugar Para
su acomcdo, Por metro

cuadrado de:..... $226.60 a
$229'95

d) Para caravanas de
motocicletas. cuatrimotor Y

carros de aventura Por
estacionamiettto en coniunto /
gru\o Y a su ve¿ PUt nlet¡'o
cuadrado, de:....$27.30 a

$91.35

e) Para mctocicletas,
cuatrimotor Y carros aventura,
en número menor de 10 diez
unidades, cobro tndividttal Pot

unidad de:..,.......,.$1 6.80

Fracción I
Se considera mantener la tarifa
igual al año 2025 Pero
aplicandola de manera diaria no
mensual debido a que no se

cuenta cor¡ suficiente esPacio en

cabecera municiPal, Y
pe rma nece r po r d e masiado
fiempo los vehícuios afecta el
flujo vehicular Y Iurístico.
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i-as petsonas fislt'as
que requieran los sev¡clos del

registro civil, en los términos de

esfa sección, pagarán Previamente
/os detechos corresPond¡entes,
cottforme a la siguiente:

L En /as oficinas,

horario normal:

ANFA

dentro del

a) Matrimonios en horas
hétbiles de oficina, cada uno:

$1 ,100.00

lr) Las defuncic¡nes serán,
cada uno: $222.45

ulo Los ofros servlclos

que provengan de la autoridad
municipal, que no contravefigat)
/as dtsposlciones del Convenîo de

Coordinaciótt Fiscal en m¿tteri¿t de

derechos, y que no esfén Previstos
en esÍe títuto, se cobrarátn según el

costo del seruic¡o que se Preste,
co¡tfortne a la siguiente:

74.- Las personas

,'islcas que requ¡eran /cls

serylcios del regislro civil, en los

térninos de esla sección,
paç1arán previamente /cs

derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

L En las oficinas,
horario normal:

TARIFA

dentro del

a) l,latrimonios en horas
haNles de oficina, òada uno:

$1,155.00

b) L"as defunciones serén,
cada uno: $233.57
c) Acta de divorçio Y
demás actos, en horas hábiles:

4s0.00
Arûícuio 77.- l-os ofros servicios
que provengan Ce la autoridad

municipal, que no contravengan
/as dlsposlcilnes del Conv'enio

de Coorrlinaci(¡n Fiscal et1

materia de derechos, Y que no

estén previstos en esfe título, se

cobrarán sel¡Lin e/ cosfo del
serv¡c¡o que se Preste, conforme

a la siguiente:

F-n el art 74 se anexa ei inciso
el cohro de acta de div.¡rcio
debido a que en la actttalidad no
existe dichc concePto de cobro
y se presentan solicitudes como
tal.

En articulo exisliarr
fracciones ,Jerogacias Por lo
fanfo'se le dio crcien, ade'ìt.ás a

esfo se adicionrt el inciso g)

como nuevo concePlo de cobro
debiCo a que ar:tualntelite es ¡Jl'Ì

tramite que Ya sr,' esfa
solicìtando al municiPio debido a
nuevos proyeÇt()s de desarroíla
y que el reglamento tnunici¡tal
de ecología ìo retgtlla nas nÒ

existía cotno tal cientro de la leY

de ingr"esos.
ARIFA

DEROGADO

II. DF-ROGADO

lll. Servictcs de Poda o tala cie

àrltoles:

a) Poda de árbcles nasfa de
'!0 ntetro¿ de altura, ¡tor cada uno:

$1,101.03

b) Potla de árboles de más
,Je .10 metros de altura, por catla

uno: Í1,979.61

l. Servrcios
tala de árbcLles:

TARIFA

de poda o

a) Poda de árboles hasta

de 10 metros de alture, Por cada
uno: $1 ,156.08

b) Poda de árboles de

más de 10 metros de altura, Par
cada uno: $2078.59

c) Derribo de árbales de

hasta 10 metros de altura, Por
c¿tda

uno: $1 ,929.9t5

,l) Derribo de ttrboles de
rnás C¿, 10 ntetros de altura, por
cadac) Derribo cJe iirboles çJe

hasta 10 mettos de altura, ¡tor

t)ágina 11 c1e llìti



DictarnendeDecretr:que.resttelveiasolicitudpresentaclapo,urnV.HMHBR
Oeste,.Jalisco,quetie;neporobjetoaprobarsuLeycelngresospaÞ8sFdrHÞEfN@lAoz0,lntolei.
12261t-.Xlv.

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

cada

uno: $1 ,838.05

d) Derribo de árboles de

nás de 10 metros de altttra, Por
cada

uno: $3,289.61

e) Autorización a

patliculares por desntonte de
predios o terrenos Para u.so

agrícola, previo dictamen forestal
de la dependencia respectiva del
nunicipio, por cacla hectárea del
terreno $353.90 por cada
hectàrea.

Tratándose de poda o derribo de

iárboles ubicados en la vía pÚblica,

que represerìten un riesgo Para la
segur¡dad de la ciudadanía en su

persona o l¡ienes, así como Pàra
la infraestructura de /os servlcios
ptrblicos instalados, Previo
dictamen de Ia dePendencia

respectiva del MuniciPio, el
sorv¡lio so rá gratuito.

f)Autorizacir5n a particulares para
la poda o clerribo de árboles,
previo diclamen foreslal de la

dependencia respecliva del
Municlpio, plor cada arbol $375.25
a $674.10

lV. Explotación de

estacionanientos por Parle del
Ir4unicipict:

\/).Para /o-. efectas de esle
ar-tículo, se corrsideran como horas

hábiles, las comprendidas de lunes
a vicrnes, de 9:00 a 15:00 horas.

uno:

e) Autorización a
particulares por desmonte de
predios o terrenos para uso
agricola, previo dictamen
forestal de Ia dePendencia
respectiva de! municiPio, Por
cada hectëtrea del terreno
$371.59 por cada hectárea.

Tralándose de poda o derribo

de árboles uhicados en la vía

p(tblica, que representen un

riesgo para la seguridad de la
ciudadanía en sLi persona a

bienes, así aonto Para la

infraestruclura de /os servlr,'los

públicos lnsta/ados, Previo
dictamen de la dcPendencia

respectiva del MuniciPio, el
seN¡cio será gratuito.

f)Atitorizar:iort a Pañiculares
para Ia poda o derribo de

árboles, previo dict:arnen forestal
de la dependenùa res¡tectiva
del Municipio, por cada árbol
5394.01 a $7A7.80

g)Con base en e:l Tìtulo Quinto
del Reglarnento mutticiPal de
ecclogía y proteoción ambiental
del Municipio de San .Sebasflán
del Oeste, Jalisco, /as Personas
fisicas o juríciicas que pretendan
realizar obras c¡ue Çausen una
alteracion o modificaciones
temporales o permarreutes a

elententos del medio ambiente o

rebasen los limites o normas

establecidas en materia
ambiental, deberán reqtrisitar el
infcrme previo ambiental, Previa
autor¡zación de Ia dirección de

obras ¡t(rhlicas, Pagarán la

cantidad de $10,000.00

il. Explotacion de

estaçionantietrlcs pnr ¡tarte del
Ítlunicipio;

Para /os efectos de. esfe

arlícuto, se aonsiderari cúno
horas háb/es, las compren.didas
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Artículo 93.- Los pro<ittctos Por
concepto de formas imPresas,
calcomanías, credenciales y otrc.ts

medios de identifi¿acion, se
causarán y pagarétn ccnforme a

/as tarifas seña/adas a

continuación
TARIFA

l. l-ormas lm¡rresas:

a) Para solicitud de

Iicencias, ntanilesiacion de giros,

fraspa-so y cambios de domicilio de

/o.s mlsmos, por juego: $47.25

b) Para la inscriPción o

modificacion al registro de

contri buyente s. por j u ego : $ 52.. B0

c) Para ,-eÇl.s/,"c o

'¿ertificación de por res¡dcncia-

juego: $72.,t5

d.j Pefo constanaia do loe

ack¡s del registrc; civil P<>r rcCa

hoja: Í;91.35

e) Para repcsición de

licencias, por cada fortna: $47.25

fl Para control y ejecución

de cada r-tbra civil (bitácora),

fc¡rma: $52 50

d SolicituC de divorcio

ad mi n istralivo : $ 1 26. 00

h) Rectificacion de Ia

solicitttd de divorcio adm¡nislralivo:

:Ê i 25.00

i) Acta dt': di'torcÌtt

ad mi n i stratitto : $ 1 26.00

j) Para constanaia de' los

actos del registro civii, Por
hoja.. .$49.35

k) Para constancia de los

acf<¡s de registt'o civil del estado de

,Jalisco y otros estados de la

repúltlica, por cada hoia. $47.00

Artícttlo 92.- I"t¡s productos por
concepto de forrnas imPresas,
calcomanías, credènciales y
ofros medios de identificación,
se causarán y pagarán
cor¡forme a las tarifas señaladas
a continuación

TARIFA
l. For¡nas irnpresas:

a) Para solicitud de

licencias, ntanifestacion de

glros, fras¡;aso t/ cambios de

domicitio de /os mlsrrtos, Por

juego: $49.61

b) Para la inscriPción o

tnodificac¡Ón al req¡stro de

contrlbuyentes, Por iuego:

n'¡jC.4.4

c) Para registro o

certificar:i¡n por røsidencia,

juego: 8'76.07

d) Para constanc;a de /os

actos del. regisfro civil Por cada

hoja: $95.Q1

e) Para rePosiciórt cie

licencias, por cada forma:

$49.ü

f) Para control Y

ejecucicn de cada obra civil

(bitác ora), fo rm a : $55. 1 2

g) So/lcit¿rd de divorcio

ad min ist,rati'ta : S 1 32. 30

h) l\ectificaaiótt tlo Ia

solicituC de divorcio

ad mini strativo : $ 1 32. 30

¡) AÇta de clivorcio

a ri m i n i strati'to : $ 1 32. 3 0

j) Para çonstancia de
/os acfos del registro civil, Por
hoja $49.35

Con respecto a la fracciórt L

Los lncisos j y k se Prctqone nc
aplicar incremento Para no
sa/lrnos del margen que

establece e/ srþfema de registro
cit'/.

r)

de lunes a viernes, de 9:00 a

15:00 horas.

Formato por rePosición o Para cottstancia de
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Dictamen rie D
Oeste, Jalisco,
12ZÊ|LXw.

^Nl taf trRcì,
ecreto que rt:suelve la solicitud presentade por el Hyljf ltd;l llvl lLl, us \ldi I oçudÐLlqr I urir

que tìene por objeto aprobar su Ley de lngresos , lniolej

los acfos de registro civil del
esfado de Jalisco y otros
esfados de la república, Por
cada hoja. 547.00
l) Formato por reposición
o cambio de acta: $26.25

cambic rJe acta: 00

ll. Calcomanías, credenciales,
places, escudos y oltos neCios de
identificación:
a) Calcomanías, cada una,
de:...... ...$25.84 a $31 .46
b) Esoudos, cada uno,
de ,...... ......$25.84 a $44.94
c) Credencial¿s, cada una,
de:........,$22.47 a $31 .46
ti) Números parà casa, cada Pleza,
de:...$22.47 a $31 .16
c) Fn los ciemíts casn,ç slml/aros
no prevlslos en /os lncr.sos

anteriores, cada uno
de: ........$33.71 a $39.32

Artículo 99.- Las .sanclones de
ctrden aCmìnistrat¡vo que, en uso
de sus facultades, im?onga la
auloridad municipal, serán
aplicadas con suleclón a lo
dlspuesfo en el artículo 197 de la
Le.y de I'tacienda lvluniciPal,
canforme a Ia siguiente:

TARIFA

ll. Calcomanías, credenciales,
placas, escuc/os y otros r¡ledlos
de identificación:
a) Calcomanías, cada una,
de:.........$27. l3 a $33.03
b) F-scudos, cada uno,
de;.......,,,....$27.1 3 a $47.1 I
c) Credenciales, cada una,
de:.,.......$23.59 a $33.03
d1 l!úmeros para casa, cada
pieza, de: $23.59 a $33.03
e) Tramite rle Cretlencial
Agroalimentaria por registro o
traslado de hato ganadero

... $500.00
f) En los demás casos similares
no prevlsfos en /os lncisos
antoriores, çada uno
de:........$33.71 a $39.32

En la fracción ll se adiciona e!
inciso e) correspondc a tariia
por el trámile de credencial
agroalinentaria, )ta que e;
ayuntaniento de San SeÞasllán
del Oesle, Jalisco, realiza los
trarnites corresPonciientes
¡nisnros que ocasionan gasfo*s

de pa.peleria, '.tiáticos y saiat'io
del personal y se protende
coadyubar can los ganaderos
del municipie tenien,To costo"
beneficio sin afectación al
Con rçsJ¡ecfcr a Ia Fracción lV,
Se realizc urt enálisi:; conforme
nuestras tarifas y las que tienen
nuestros tnuniciPios de ia region
y nos dimos cucnta quc ccti)n
bajas comparacla-q con Mas:cota
y Talpa de A.llencie, Y se
concluye que ¡:rrcde ser ntotittc
por el que no ha funcionado ei

la

Artículo 98.- l-as sanciones de
orden administrativo c¡ue, en uso
de sus facullades, intPonga la
autoridad municiPal, serán
aplicadas uutt suie;:lott a lo
dispuesfo en el artículo 197 de
ia Ley de Hacienda MuniciPal,
conforme a la stguiente:. 

TARIFA
hecho de
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lV. Violacio¡tes con
matanza de ganarto y rastro:
a) Por la matanza clandestina de
ganado, además de cubrir los
derechos respecfivos, PC,r
cabeza: . . . . . . . , . . . .$941 .49
b) Por vender carne no aPta Para
el consumo humano además del
decomiso correspondiente una
multa, de: ......$1 ,929.A5 a

$2,562. /0
c) Por matar más ganado del que
se autorice en /os permlsos
correspondientes, por cabeza,
de:,..............$185.38 a $250.54
d) Por falta de resello, por cabeza,
der.........$794.37 a $262.99
e) Por transporlar carlte en
condiciones insaiubres,
de: ...$316.83 a 82,222.28

En caso de reincidencia, se
cobratá el dolsle y se decontisará
la carne;

f) Por carecer de docutnentación
que acredite la pror:edencia Y
pntpiedad del ganado que se
sacrifique, c/e:.......$185.38 a

st,705.47
g) Por 'condiciones insalubres de
rnataderos, refrigeradcres Y
expenciios Ce carne.
de:.. ......$944.86

l.crs ¡¡i'os cuyas instalaçiones
insa/uóres se repotîetl Por el
resguardo rlel ràstro Y no se

corrijart, de.spués de haberlos
conminado a ttacerlo, st¿rán

clattsurados.
h) Pcr falsifiçación de se//os o
firntas del nstro o resgtiardo,
de: . . . . .$1 ,448.19
!.) F'or acarreo de carnes del rastro
en vehículos que no sean del
I'tlunicipio y no tengan concesión
cTel Ayuntamiento, por cada día
que se haga el acarrec,
de:......$225.82

lV. Violaciones con a

la matanza de ganado Y
rastro:
a) Por la matanza clandestina
de ganado, además de cubrir
los derechos resPectivos, Por
cabeza :......$1,035.63
b) Por vender carne no aPta
para el consumo humano
además del decomiso
correspondiente una multa, de:
.$3,858.1 a $5,125.4
c) Por matar mëts ganado del

que se autorice en /os Permtsos
correspondientes, por cabeza,
de: $194.65 a $263.07
d) Por falla cle resello, Por
cabeza, de' ...$194.37 a $262.90
e) Por transportar carne en
condiciones insaìubres, de:
$332.67 a $2,333 39

En caso de reinoidencia, se
cobrará ei doble Y se
decomisará la carne;

f) Por carecer de documentaciótt
que acredite la procedencia Y
propiedad del ganado gue se
sacrifi¡¡ue. de:.......$194.65 a

$1,790.74
g) Por condiciones insaltrbres de
mataderos, refriqeradores Y
expendios cie carne,
de:..,......$992.10

Los glros cuyas instalaciones
insalubres se reporlen Por e!
tesguardo del rastro Y no se
corrijan, después de haherlos
conntinado a hacerlo, serát¡
clausurados.

h) Por falsificación de se//os o
finnas del /a.s¿¡o o resguardo,
de: .,....$1 ,737.82
i) Por acarreo de carnes del
rastro en vehículos que no sean
del Municipio :/ no tengan
concesion del Ayuntamiento, Por
cada ciía que se haga el
acarreo, de:... ..$2.37. 1 1

sc>ciedad entienda cle alguna
manera que no se pue'Je seguir
cometiendo la falta, motivo Por
el cual se pretende homologar
con Ia finalidad de aPlicarlas
como estrategia y a Ia vez sea.
motivo para solventar gasfos de

superuisiótt. y tenër un costo-
beneficio.

Por lo que se so/icifan /os
slgulenfes increnentos en lo
particular a /os sþulenfes
lncisos:
a) se solicita aumentar en 10%.
b) se solicita aumentar en 1A0%o

las tarifas indicadas
incisos c), d) , e), f) y g) se
solicita aumentar en 57ó.

range de
multa: Se propcne anrPliar ttl
rango de trtulta de l-5C Yeces /¿r

UlvlA a 5-70 \"eces,

considerar¡do la neccsick'rl de
Ltn

l-as sanclones de
orde¡t a<lnt¡nistrativo que, en uso
de sus facultades, intponçta la

municipal, serán
can sujeción a lo

en el artícuio 197 de la

98.- Las sanciones de A
orden administrativo que, en uso
de sus faatltades, imPonga la
autoridad municiPal, serán
a¡tlicadas Òon suieciót't a lo

autoridacj
aplicacias

¿;e /as se,rclonesuesto en el artículc 197 de
t,ágina 15 de 156
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l..ey cie l|acienda
conforme a la siguiente

TANF,q
VL ViolacÌones al Bando cle Policia
y Buen Gobierno Y a la LeY cle

Movilidad, Seguridarl Vial Y
Transpoñe del Estado de Jalisco Y
su Reglarnento:
a) Las sanciones g¿ie se causen
por violaciones al Bando de Policía
y Buen Gobierno, serán aPlicadas
por los jueces munic¡pqles de la
zo¡1a correspondienle, o ctl su
ca,ço, 89 calificadores y
recaurladores adsclifos al ãea
coml,etente; a falta de ésfr:,s, /as
sancione.s se cJeterminarltr' por el
preslclente municipal con tnulta, de

uno a cinouenta veces el vaior
diario dc la Unidad de Medida Y
Actttalizacion o arresto hasta por
iì6 horas.
b) L.as infracclones en materia de
tránsito, serán sanclonadas
adnti¡ti:;trati¡'amente con multas,
en base a Io señalado ¡tor la LeY

Ce! Servicio de Vialidad, Tránsito y
i-ransporte del Ësfado de Jelisco.

Á 99.- Las sanclones
orden aclri'¡inistrativo que, en ùso
oe sus faaultades, imPonga la
aL:to,idad municipal; ' serán
a¡tlicadias con -suier;i(>n a lo
tÍis¡ruesfo en el artículo 197 de Ia

L.ey de Haciencla l/hntoiPal,
co¡tfonne a la siguìenie:

Vtll. .Por çontrat,ención a /as
dlspoSiclones de la LeY de

!>rotección Civil del F-star/o y sus
Reglamenlos, et \úuniciPio
percibirá /os lngresos pot conceplc
de las nultas derivadas de las
sanciones que se intPottgan en los
tèrminos de la PrctPia LeY Y sus
Reglamentos,
tX. Violaciones al fleglatnentc de

Servicio Púl:lico de
Estacionatnietttos:
a) Por estacionarse.sir Cerec,ho en

eispaoio autoriza.do como
exclusivo: $368.57
b) Por señala
es!acionamienlo

como
en la

la l-ey de Hacien Municipel,
conforme a la siguiente: 

TARTFA
V. Vialacianes; al Banrlo de
Policía y Buen Gobierno, así

ccmo a la LcY de Movilidad,
Seguridacl Vial y TransPorfe del
Fsfado de Jalisco Y su
Reglamento:
a) Las sanciones por violaciones
al Bando de Policía Y Buen
Gobierno serán aPlicadas Por
/os lueces municipales de la
zonã correspandlente, o en s¿/

caso, por los r:alificadores Y
recaudadcres ac'.scrlfos al área
contpetente. A falta de ésfos,
podrán ser ileten¡tinadas. por o'/.

presidente ntuniciPal. l.as
ntultas se fijarëtn en un rango de

cinco a setenta veces el valor
diario <le la Unidad de Medida Y
Actualizacion (Ulvl.A), o se

aplicará arresto ad¡nirtistratitto
hasfa por 36 horas, de

cor¡formidad ccn la gravedad de
la infracción y los PrinciPios de
proporcionalidad y equidad,
b) tas infracciones en ntaleria
de tránsito ser'¿ín sarlclonadas
administrativamente con multas
canfcrme a lo esfab/ecidc en la
L,ey de Movilidad. Sçguridad
Vial y Transpofte del Estado de
Jalisc¡o SU

Artículo 98.- Las sanclont;s de
orden administrativo que, en uso
de sus faaitades, imPonga ia

autoridac! rnuniciPal, serán
aplir;adas con suieçión a lc
dlsprtesfo en el artículo 'l97 cle

la Ley de Hacienda MuniciPal,
conforme a la sigttiente:

VIll. Por contravencion a las
dlsposiciones oe la l-ey de
Prote cción Çivi! de! Eslado y sus
Reglamerños, el MuniciPio
perclbirá /c.s ;rt1¡rcscs Por
conceptct de' /as multas
derivadas t/e /as sanclones'que
se impongan en los tórrninos de

la propia L.eY Y sus
Regiatnenlos.
tX. Por tener a¡imaies en la.vía

¡;tiblica; de $1 ,554.00 a

$5,447.00 ¡' ctbligatlo el
ganatlerc e lleç12¡¡ a un aclterdo
can los afc-cfados en caso de un

acciCenttt.

intpacto más. efectivo frente a

conductas que afectan al oreien
público.

Precisión Normativa: Se

corrige el nornbre Ce la leY

aplicable en nateria de triinsito,
acorde a Ia legislaciÓn vigente,
ya que desde 2022 en Jalisco
entro en vigor la nueva
legislaaióp en nateria de
novilidad "Ley de lvúovtlidad
Seguridad Vial. 1t 

'lransporle rie¡l

Estado de Jaliscs",

Se soilcita .adicione;r /âS

fracciones lX y X Para aPlicar
las sanciones corresPonciientes
con dichos conc,epto;;.

Se adiciona e/ rncr.so

c) a la fraacion Xl. En el cual se
cleciclc agregar Por la
prctblemistica quc se tiene
con /os tours oPeradores,
y considerando que en ia
eabercera municiPal se
cuenta con poca esPacia
pata estacictiar.te, /o cr¿i
afecta el iluia vehicular Y
turístico, afectando la
imagen urbana, Y
desarrollo turístico.

I espaclos
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la autoridad municiPal
corrc s pon die nte s : $423. 56

Artículo 101 .- Por violaciones a la
Ley cle Gesflón lntegral de /os
Residuos del Estado de Jalisco, se
a piic a rán /as siguienfes sancionos:

TARIFA

en la v!a pública de: $7,781 .00 a

$13,?.28.00

Xl.Violaciones al Reglamento de
Servicio Público de
Estacionatnientos:

a)Pcr estacionarse sln

derecho en esPacio

autorizado Çomo

exclusivo, en cada ocasión

deherá cubrir una sanción de

cinco a treinta veces cl valor
diario de la Unidad de MlediCa

según la gra.treçiad cle! daño o e!

n u me ro de re incide nc i as.

b)Por señalar
espacios conto estacianamient<>

exclusivo, en la vía ,pública, sin

la autorizaci(tn de la autoridac
municiþai correspontlie,nte, en

cadã ocasiort deberá atbrir un

sancion de r¡inco a treinta tteces

el valor diario de la Unicíad de

Medida según .!a gravedad del
daño o. número de reittcidettcias.

c)Pera toLtr oPu'radores
t¿¡rísfrcos qqe excedan el
numero rle unidados. 2

cuatrirnotos,l camioneta tottrs
solo para ei nodttlo, 1 RZR,
esto sl no cuente ccn /as

anteriores, de;slgnaoas þara su
servicio, en cada ocaei(l¡';
deberá cubrir una sanción de

cinco a treinta veces el valor
diario de la Unidad de Medida
según ia graveclad del daño o el
n úmero d e rc i ncidenci as,

Artícula 10{, - Por t,iolacio¡'tes a

la Lcy de Geslion lntegral de los
Reslcluos del Estado cle 'lalisco,
s'e aplicarán /¿¡s slùuierifes
sanclones;'

TARIFA

q) En lo referente a /cs rncencllos
forcstales, Se sz.tncionará aquellas
perso/ras que ontitan:
l. Realizar guarclarraYas de
prctección cotttra el fuego en
terrenos preferentemente

q) En lo referente a /cs
incendias fores¡a/es, Se
sancionari¡ aquell;ts Pel'sonas
i¡ue omltait:

Con respecto al
soiicifa adicionar ías ¡'racc!Òne:;

Vl y Vll ya q'te 'cl ttyuniitntienttt
de San Sebasfl¿ån dei Oesfe,
Jalisco constantemente en
temporada de estiaje, conbatt¿
incendios fon',stales a bordo de
carreteras y caninos íi. Dausa
del traslado Ce antorchas con
fuego y ttso de Pirotecnia. Por io
qu,ë nunca se fie,re al cuiPable,
es por ello quq es conveniente
prchibir ias antorchas con fuego

tecnla conforme a la !-etitresta de acuerclo cort lo L Realiz¿tr de la
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pfevisto en esta Ley.
ll. Realizar /as quenas en

terrenos agroþecuar¡os en forma
negligente que propicie la
prctpagaciÓn del fuego a terrenos
foresla/es vecinos:
lll. Provocar'intencicnalmertte o
por impruderrcia, incendios en
terrenos foresfa/es o
p ref e re nte m enle foresfa/es;
lV. lncumplir ccn la obligaciÓn cJe

dar /os avlsos tle quenttt.
Las sanaiones serán en el rango
de ios gasfos ql.re se !:ener2n Por
la moviliz.ación clei per:;cna!,
gasfos Ce alimentt¡s crc' Ltngacfas
contra incendios. Qur,en Propicie
fuego y se salga de contrc¡i, fieite
la obligación rle reparar ei dañc asi
como cumplir con las sanclones
que dicta presente Ley y la LeY
General de De.sarrolle Forestal
Sustentable. V: .4 Quien incumPla
con Ia obligacio'n de dar avlsos de
qttema al l't, ayuntamiettto será
SancionaCo con.........$775 22
pesos

protecc.ión contra el fuego r>n

terrenos preferentemente
foresfales, de acuerdo con Io
previsto en esta Ley.
ll. Realizar las qLtemas en

lerrenos agro¡:ecuarios en forma
negligente üue Pronlcie la
propagacion dcl fuego a
terrencs foresfa/es vecinos:
ll!. Pr<¡vocar intenaionalnÊnte c
por imprudencia, i:¡cendios en
teríenLt$ Ioresf¿les o

¡t refe re n i e rne nte fo re sta I e s ;
l\'. lrtamplir con l:t obligación
de rlar los av;sos de quema.
Las sancionr:s serán en el ranga
de lcs gaslo,s que se generen
pttr la movilizaciótt del personai,
gasfos .le alirnenlos de þrigadas
contra incenCios. Qulen proPicie
fuego y se .sa/ga cle conirol,
tiene la obligacir.tn de reparar el
daño así cotno cttnl¡lir con /as
sanc¡ones r¡ue dicta presente
L.ey y la Ley Getteral de
D e sarrolk¡ Fo re stal S¿rsfenfab/e.
V. A Qule:z incuntpla ccn la
obligacion de der aY.iscs rJe

querna al H. ayLrttan',iento serí't
Sanciona<Jo ccn.....,...$813.98
prJsrls

r)Sancion pctr rierriliu rle arbal
sin autorizac;'on MuniciPal las

-*alrciones sÈ rcalizarán de

aauerdo a la Le)/ Gt'trcr¿tl de
I)es¿rrollo f: c¡reÍtat Su.sfenfable
que van de 40 e 10A0 veces el
valor diaric' Ce la Unidad de
lvledida V ,4:;tuaí!zació¡t así
conto. también se irnpandrán las
medidas cle rçstattración
correspon(li'¿nteí cie acuerdo al
dalic ccasioirtrù¿,

tt'1. A quier¡ f¡a.s/ac-,¡e antc¡rchas
con fuego y haga uso de
p;rotecnia . en c¿lltlliros Y
carreteras c!,:ntro tlel municipio
It¡ndra una sanciór' del valor de
1Q a 20C LJnitiade:; de ltie'dida Y
Actua!ización (UNIA).
\4t. Quien propicie fuegc Y se
sa/g¡ri de contra[ tiene la
rtbiigación cle rctParar el daño,
asi co¡no cumPlir còn 1as

sanclones que írlcia !? Pr'esentt)
iey, la Lgy Ge¡teral de
Desarrollo f:orestal Su-"fetlfable

Ce ,laliscc que regtia ú'l usrl de

fuego y pirotecnia.
En la fracción VII vamas a tener
la capacidad de sancianar :¡

toda aquella persona qtte haga
mal uso del fuegtt con base a la
ltiorrna Cficial Mexicana NOM'
015 SEA/ARNÁ I/SGARPA
2007.
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Oeste, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su i-e5r çls , lnfolej

1226/LXIV

El incremento general, junto con las particularidades que aquí se proponen,
permitirá fortalecer las finanzas púbticas del municipio, con el menor impacto

en la economía de /os contribuyenfes, considerando que realizar incrementos
desmedidos a las cuotas y tarifas de /os impuestos, derecho, y contr¡buciones
de mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o generar la imposibilidad de

pago por parte de /os t.rsuarios.

De acuerdo con el análisis de la lniciativ¿¡ de Decreto descrita anteriornìente,

se hacen la.s siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decretcl

de conformiclad con el artÍculo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocintiento ,Je la lrliciativa

de Decreto que nos ocupa por Ser materia respecto cle las que el Congresc

<jel Ëstado de Jalisco está facultaclo para conocer y legislar; de conformiC¿ld a

los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Ëstaclo cje

,lalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el ariículo 71 cle la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo
substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. I-as comisiones legislatiyas son organos internos clel Congreso del Estado, que, Çonforrnadas por

diputados y ctipufactas, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y dL;tanrcn de las iniciativas y

comttnicaciones presentadas a Ia Asambtea, dentro det procedimiento legislat;vo que establece e:¡la ley

y el reglarnento.

Relativo.al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y PresupuestoS es competente para dictarrriinar

sobre este asunto, respectivo a la aprobat:ión de la Ley de lngresos de[

Municipio de San Sebastián del Oeste, ,Jalilrco, para el ejercicio fiscal 2026, de

conforftìiclad con lo riispuestcl por' el artículo 89 de !a Ley Orgárrica clel Pocler

Legislativo de Jalisco
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Artículo 89,
l. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuesbs, el conocimiento, estudio y en :;u caso

dictamen de /os asunfos relacionaoos con:

l. a ll. ...

Itt. Las leyes de lngresos del Estado y de los ntunici¡tios;

IV. La creación o derogacir)n de impuestos extraordinarios o especiales, esfafa/es o municipales:

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo sigutiente:

a) En el presente dictarnen, se considet'a el INFOLE.I 1226lLXlV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de San Sebastián del

oeste, Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las

consideraciones que más adelante se clescriben.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de San Sebastián del Oeste,

Jalisco, presenta un incremento general del 5% en sLls-cuotas y tarifas

respecto a la Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestaclo para el ejercicio 2026 de $84,497,299.00 (Ochenta y cuatro

millones cuatroc¡entos noventa y siete mil doscientos novL'nta y nueve

00/100 M.N)

La Secretaría de Hacienda y Credito Públiccl del Gobierno cle Mtâxico, en sus

pre-C¡iterios Generales de Política Econórnica para el ejercicio fiscal 2026,

estima concluir el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un paránretro tnacroeconónrico orierllador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autorìornía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constituciórr Poiítica de

los Ëstaclos Unidos'Mexicanos, pueden ajustar sus proyeccione$ contorme a

las condiciones económicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nacionales nìuestran presiones inflacionarias adicicnales

en rubros que incide¡ directamente en la prestación de serl'icios púhlicos

municipaleS, como conlbutstibles, energía eléctrica, materiales e insltmos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, orgatrismo$ financieros colno el Ft:ndo Monetario

Internacional y el Banco I\4undial han aclvertido que persistetr factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados enerç¡éticos,
Página 2(| tje l5(r
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el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de sum¡nistio, lo que genera impactos diferenciacos erl las

economías locales y eteva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en inforrnación

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo tln análisis

detallaclo de la inflación anual y mensual corresponcJiente al periodo de enero

a julio del presente año, encorrtrando que la inflación fluctuó entre 3.51% y

4.42%. como se muestra en la siguiente taklla.

Mensual
0.29%
0.28% 3.77%
0.14o/o 3.67%
0.33% 3.93%
0.28% '4.42Yo

Ënero
Febrercl
Marzo

Ma
Junio 0.8% 4.32%
Julio 0.2.7% 3.51%

Anual
s.59%

Abril

Tabla realizada por el órgano Técnico de H-acienda y Presupuestos con base en información del INL-GI (2Ù25)

Dichos resultados ev¡dencian presiones inflacionarias por encima de la

refere¡cia del 3.5% estirnada por la Secretaría de llacienda v Credito Púhliccl

en los pre criterios cle política económica para el ejercicio 2024.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de San Sebastián del Oêste, Jalisccl, que establece un incrementc

generalizado en sus cuotas y tarifas de 5% atendiendo ä las condiciones

económicas reales observatlas, a fin de garantizar la suficiencia finarrciera y la

adecuada planeación presuprlestaria.

c) El Municipio de San Set¡astián del Oeste propone mo<lificaciones

particulares, las cuales versan err lo siguiente:

. eue en lo relativo a la modificación del artículo 18, el Municipio proponei

elirninar la fracción lll, mediante la cual se otorgaba una exet'ìción del

impuesto predial a las cuentas catastrales registradas a. nombre de la

comunidacl indÍgena "Ël Pueblita", tot)a Vez que dicha exención tenía

como propósito reconocer el uso y explotación de sus tierras, las ouales

eran destinadas al funcionarniento clel vertedero nrunicipal. Sin

embargo, dario que el vertedero cambió de ubicación y las tieff¿is de la

comunidad dejaron de destinarse a ese fin. ha cesado la ca''tsa que
. Páriina !1 de iSS
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Dictarnen de Der:reto que resuelve la soiicitçrcì presentada por el

Oeste, Jallsco, que tiene por objet<l aprobar s+ Ley ,le lngrescs

c,riginó el beneficio fiscal, por lo que resulta prooedente su eliminación.

En tal virtud, la modificación propuesta es viable y se considera

pertinente, ya que el pago clel impuesto predial constituye una

obligación general de los contribuyentes y no subsiste ei motivo que

justificaba la exención otorgada, por lo tanto, es de A,PROBAR.SE la

modificación.

Para la mocjificación del artículo 20, referente al beneficio fiscal clel 50%

de descuento del impuesto predial a las personas que acrediten tener

la calidad de pensionados, jubilados, personas con capacidades

cliferentes, viuclas, viudos o que tengan 60 años o máS, el municipio

propone una causa de exclusión para acceder a dicho estimulo

morjificando la redacción cle la siguiente manera:

A /os contribuyentes qtre acrediten tener la calidad tle
penslorlados, iubilartos, personas con capaciciades

diferentes, viudas, viudos o que tengan 60 alios o míis,

serán beneficiaclos con un beneficio del 50% del

impuesto a pagar soÔre los printerr>s 8471,Ð7Q'00 t:'tel

valor fisca!, respecto de ia casa c¡ue habitan )t de la que

compruehen ser prapíetarios. A los que cuente;1 ÇGtl

ìnntuebles que acrediten que es su casa habitaclon y
que se use parít actividades de uso comerc'ial como:
Hoteles, restaurantes, /ocales, efc' No se otorgará el

beneficia del50%.

Esta modificación se Çonsidera pertinente toda vez que el artículo 103

de !a Ley cle Hacienda Municipal del estado de Jalisco, establece que,

en las leyes de ingresos de cada l-nunícipio' el Avurttar:niento podrá

determinar estímLllos fiscales, tarifas y descuentOs en rnateria de

itnpuesto predial, aSí como los sujetos, condiciones y térrrrinos para su

aplicación, de acuerdo con sus necesidades y capäcidarj firlanciera.

En ese sentido, al tratarse cle una facultaCj potestativa, resulta

jurídicanrente procedente que el Município reduzca el estírntllo referido,

toda vez no contraviene disposición alguna y contribuye a fortalecer l3

hacienda municipal mediante la aplicación equitativa. C.el impltestir

conforme al valor fiscal cle.los predios, en los términos previstos por la

Ley de l-'lacierrda Municipal del Ëstado de Jalisco' Por,'las razones

antes mencionadas es de AFTROBARSE.

Respecto al artículo 33, fracción l, el Municipio propÕne mociificar la

modalidad de cobro de las tarifas por concepto de estaciclrlamientos
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exclusivc\S en la Vía pública, pa$ando de una cuota rnefrstlal a Una tarifa

cliaria. Dicha moclificación Ðbedece e l¡¡ limÍtada disponibilidarl de

espacios clentro de la cabecera municipal y a la necesidad de evitar

que los vehículos permanezcan por periodos prolongados, lo que

genera afectaciones al flujo rrehicular y a la clinámica turística del

municipio, particetlarn'ìente lo.s vehíctllos destirrados atgiro "Operadores

turísticos", qulertes explotalr e! espacio pÚblico para Sus fines

comerciales. La propuesta se estima pedinente, en virtud de que el

ajus;te en la perioclicidacl del cobro no representa un cosio excesivo ni

desproporcional para los tisuarios, V contribuye a una rnej6r

arjministración del espacio ptiblico clesinhibienclo lËj explotación del

e:;paciù para Fines comerciales, genefando aciemás Un impacto positivo

en la recauclación nlunicipal. Ën atenclón a lo alnterior, se l\FRUEtsA la

modificaciÓn proPLlesta.

Que en k: relativo al artíctllo 74, correspondlente a los cobros

efectuados por el Registro Civil, el l/rrnicipio propone adicionar el inciso

c) a la fracción l, a efecto de incnrporar el concepto de Cobrcl por la

expedición de "Acta de divOrcio y denrás áctos en horas hábiles"' Dicha

inCorporación resulta necesaria. tocla vez que este seruicio no se

encontraba conternplaclo en la Ley de ltrç¡rest)S \/igênte, pese a qUe st¡

prestación genera un costo operativo y acltlirttstrativct parer kll ntutticipio'

Err consecuencia, la inclusiéll ciel nllevo concepto pci"miter leconÕcer y

recuperar el gasto derivado de dichas solicitucles, fortaleciend<l así la

suficiencia recaudatoria del nrunicipio. Por lo antericr, la rnodificaciÓn

propuesta se considera viable, pertinente y se APR.UEBA.

Para la modificaciÓrr del artículo 77, anÍeriormente art[culo /8, se

propone recorrer la numeraciÓn del articulado a efecto de mantener la

coherencia y el orcJetr en la ley vigente, tras las recientes derogaciotreS

efectuarjas. Asimismo, se acliciol'ìe el inciso g) a la fracción l, atrtes lll,

rnedida que Se consi<jera procedente y de aprobarse, toda vez que

permite generar un cobro a lqs contribuyenteis que itlcurran en las

condUctas previstas en cJicho SupueSto, particttlarmetrie aquellas

moclificaciones o alteraciones temporales Q permanentes a lo¡;

elementos del mecJio arnbiente. que re.basen los limites o n'Ormä$

establecidas en rnateria arnbiental'

Dicha adición crrns;tituy;+ urì fnecanisnro orèventivo y [ecìaudatorit)'

orientaclo a pronìover la conserrración del rnedio amhiente en ei

mutricipio de San Sebastián clel Ceste, aseguranrJc que qUieile$

provoqùen impactos ecológicos contribuyan ec<¡tximicAmertte a su

mitigación ,c reparación. La medicla fortalece así ia funt;iér, regulacloríJ
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del municipio, fomerrta el curnplímiento de la normatividacl ambiental y,

al mismo tiempo, incrementa los ingresos propios del municipio,

permitiendo una gestión nlás eficiente y sostenible de lcs recursos

públicos y naturales

En atención a lo anterior, la modificación propuesta se considera

jurídica, técnica y financieramente viable, resultando procedente su

APROBACIÓN.

Respecto a las modificaciones del artículo 92 por concepto de formas

impresas, calcomanías, credenciales y otros medios de identificación'

el nrunicipio de San Sebastián del Oeste pr:cpone no incrementar el

ccbro rje las tarifas de los incisos j) V k) de la fraccirin primera, tocla vez

que dichos conceptos Se encuentrall en un rango tarifario adecuado

para las necesidacles y capacidades financieras de la población del

municipio, lo cual es favorable y pertinente, dado que representa un

beneficio para el contribuyente se corìsidera procedente y es de

APROBARSE.

Ahora krien, respecto a la modificación de la fracción ll, doncle s'e

propone aclicionar el inciso e), correspondiente al cobro por el trámite

par:a la obtención de la credenc¡al aqroalimelitaria. es de resall;ar que

esta es emiticla por el Gobierno del Ëstadc de Jaliscc¡ y el monto que

establece el inunicipio, incluye el pago de la misnìa. Por lo anterior y en

aras de evitar discrepancias con el ente fiscalizaclor, aSí como una

cluplicidad erì el cobro, esta comisión previa mesa de trabajc con el

municipío, y en alcance al No. De oficio i34512025 signado por la Lic.

María Aurora Ponce Peña, Pr:esidenta Municipal del Municipio de San

Sebastián dql Oeste, Jalisco se determinó distninuir el nronto a quedar

en $150.00 pesos, para qLle dicho pago, Sea solo en raTon al tránrite

que el muniûipio realiza en apoyo a quienes pretendan obtener dicha

licencia estatal.

En relación a las modificaciones propuestas por el municipio al artículo

98, para la fracción lV, referente a las violaciones relacionä'das corì la

matanza de ganado y el rastro, se propone realizar Ull incremento

superior al aprobado en los incisos a) y b), tocla vez que los nìoirios

actuales no han siclo sufiôientes píìra'rle'sincerttivar dichas conductas ni

fomentar Su regulación. Por tal moti';tl, Se busca homologàr el ccx;to Ce

las sanciorìes co¡ lâs tarifas. aplicadas en los nrulr¡cipiolì de Mascota y

Talpa de Allerrde, lo que permitirá mitigar y solventar lr:s gastcs de

supervisión. Dicha modificación se cpnsidera viable y pertinentt, )1â QLle

lro afecta a la población en general y contribuirá al fortalecir'¡iento cle la
Prip,ina 24 de 196
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administración municipal, por lo que es de APROBARSË' frara la

fracción Vl, se propone incrementar el cobro de las nìultas,

considerando la necesidad de que las sanciones tengan un irllpacto

disuasorio dentro de la población, al hablar de sanciones, Se Sobre

entiende que serán impuestas exclusivamente a aquellos

contr¡buyentes que incumplan la nc¡rmativa munic¡pal por lo que en aras

de apoyar la administración municipal se APRUËBA la modificación.

Para el mismo articulo se propone adicisnar las fracciones lX "Por tener

animales en la Vía pÚhlica" y X "Por abandonar animales ViVoS en la vía

pública", esto con el fin de aplicar las sanciones correspondientes al

maltrato animal dado que el abandono de animales en la vía pública

constituye una conducta que atenta contra su bienestar y es

consideracla una fornta de maltrato conforme a la Ley de Protecciiln y

Cuidado de los Animales del Estado de Jalisco' La prev¡sión de

sanciones frente a dicho acto resulta pertinente, toda vez que fortalece

el principio cle tenencia respotrsable, inhibe conductas de crueldad y

contribuye a garantizar el cumplinriento del marco jurídico en materi¿t

de protección anilïal, dado qLle arnbas acliciones Ùontribuyen al

bienestar, resguardo y protección animal, esta comisión considera que

son cle APROBARSE las propuestas de adición al artículo en comento'

Respecfo a la fracción Xl, anteriormente lX, reestructurada 3 pallir de

las morlificaciones propuestas al artículo 98, el munici¡:io plantea

adiclonar el incisc¡ c) relativo a las violaciorres al Reglamento de

Servicio Públiccl de Estacionamientos, con el propósito de establecer

un¿ì sanción a quien exceda el límite perm¡tido de unirJades

estacionadas en vía pública. Derivado del análisis realizado pcr esta

comisión y atendiendo a la rìecesidad del municipio, se llevé a cabo

urìa mesa de trabajo, donde se estableció la viabilidad de !a adici<in de

este inciso, para garanÍizar cerleza juríclica respecto al cobro, pc', io

anterior es que est¿ì comisión APRUEBA CON MODIFICACIONES,

pera cìuedar como sigue.

c) A los operacloles fulÍsficos que, en el eiercici dc

s¿ts actividades, excedan el numero pennitido de'
unidades estaölonadãs ë/¡ la vía ¡sública, conforme a

su reglamentación munic¡pal, se /es sancionara con

tun equivalente de cinco a treinta yeces el valor di¿ario

de la Unidad de Medida'

Para el artículo 100, antes 101, relativo a las violaciones a la t-ey ie
Gestión lntegral de los Residuos del Estado de JaÏisco, el rnunicipio

a

a
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por êr

Oeste, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lttgresos paøEpçqro¡ef¡qç{;(02ô,lnfolej -i226lLXIV

propone adicionar al inciso q) las fracciones Vl y Vll, referentes a las

Sanciones por el traslado de antorchas con fuego, así como por el uso

de pirotecnia en caminos y carreteras, y por propiciar fuego que Se

salga de control. Lo anterior obedece a que, en el Municipio de San

Sebastián del Oe.ste, durante la temporada cJe estiaje, se presentan

incendios forestales originados por dichas prácticas, especialmente en

vialiclades rurales. En atención a lo dispuesto por la Ley de Protección

Civil del Estado de Jalisco, que regula el uso del fuego y la pirotecnia,

se considera pertinente APROBAR la incorporación de estos

supuestos, toda vez que fortalecen el control administrativo rnunicipal

en mater¡a de prevención de riesgos.

d) Derivado del análisis de las cantidarjes vigentes en la Ley cle

lngresos clel Municipio, cotejadas con las de la iniciativa pal'a el

ejercicio fiscal 2026, se desprende que, si corresponden al incremerlto

general aprobado por el ayuntamiento del 5% salvo en als;unos ca$os;

por lo que en aquellas cantidades donde se deteetaron variaciorles

in¡ustificaclas se alinearon al porcentaje n'ìencionar.lo. 'Además, se

reclondearon las cantidades con el objeto de facilitar ei pago a Jos

contribuyentes.

e) Atendiendo a la revisión general de la ley dt: ittgiesos, esta contision

cletect(i erlgunos ariículos que contienen conceptos que han sido obsei'vados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación cc¡n motivo de la acciÓn de

Irrconstitucionalidad 1Bl2O23 y su acunrulacla 2512023, por lc que erì aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio cle legalidad, se ¡lrocede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

.

o En el apartado corresponcliente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnfornlación, y en relación al principio cle gratuidad, iêl Suprema

Corte de Justiç;ia cje la Nación ha hecho énfasis en que constittty* un principio

fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho cle acceso a la irrfcrm¿rciótr,

cuyo objetivo es evitar la discrimirración, pues tiene colrìo finalidad que torlas

las personas,' Sitr' importar su condiciÓn eoonÓmica, puedall a(ìceC$r a la

información: así las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán

establecerse únicanlente al costo de recuperaciÓtr.

l-o ¿lnterior conforme a los razoi-ramientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidacl ß12023 y 251?^023, de las que se desprende que sólc¡

poclrán realizarse cobrc¡s para recuperar los costos de reprr:rcJüccirin y envío tje

la información, así como los derechos relativos a la expedició;'r de copias

certiiicaclas, conforme a la trormatividad aplicable.
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Diciamen de Decreto q ue resuelve la solicit'.rd presentada oor el

Oesie, Jalisco, que tiene por objetc erprobar'su Ley de ingresos
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ReÐËffiff0*ffËÍNS{fl02tì' Infoiej 

- 
-

En este sentido, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos ha mantenido ia

encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá del costo razonable

del itrsumo que representa la entrega de la información. Por ello, se toman

como parámetro de referencia los costos de reproducción parc 2025 emitidos

por la Secretaría de Gobernación, contenidos en el "Anexo 3, Costos de

Reproducción 2Q25", disponible en la página oficial del Gobierno de México

loads/ le/98 EXO 3

SDE IN , a fin de homologar criterios V dar certeza

a la aplicación de dichas tarifas.

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas propuestas por el mtlnicipio en el

artículo g3, fracción Vll, rjebiendo quedar cotno a continuación se establece:

t. l
a) Copia sirnple o impresa por cada hcia:

b) Hoja ceriificada
c)Memoria USB de I gb:

c!) lnformación en dlsco compdcto (CD/DVD), por cada uno:

$1.00
627.00
$8s.79
$12.00

f) Atencliendo a' lo establecido en e;l artículo 18 de la Ley rìe Disr:iplina

F.inanciera cle las Enticlades Fecleratiúas y los Mtlnicipios, el [\'itlninipio rie ;iiarl

Sebastián del Oeste, Jaiisco Sl acompaña a la inioiativa de Ley cle lngresos la

infornración relativa a las proyecciones de ingresos con ba5e en los formatos y

läs clisposic;iones que enrite el Consejo Nacional de ArmotlizaciÓn Contable.

En virtucl del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

por ello es quc una vez poncleraclas las partes expositiva y censiderativa de

este dictamen, de conformiclacl'con lo establecido por los artíctllcs 145 t¡ i47

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado cje .làlisca, someternorì a

consideración <le la Asamblea de este Cotrgreso del Estado de Jalisr;o el

si guiente clictamen de:

ÐECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNrc¡PIÜ NE SAN

SEBASTIAN DËL OESTE; JALISCO FARA EL EJERCICICI FISC AL20?6.
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Artículo Único. Se aprLleba la Ley de lngresos del Murnicipio de Sart

Sebastián del Oeste, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar coÛ1o

sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN DËL OESTE,

JALISCO, PARA EL EJÉRCICIO FISGAL DEL A.ÑO 2026

"*o,J[TåiåJffii,?ALES
CAPíTULO UNICO

DE LA RECEPCION DE, LOS INGRESOS Y DEFINICIOË{ES

Artícuto 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" cle enero a! 31 de

diciembre de 2026, ia Hacienda Pública cJe este Mutricipio, per:cibirá los

ingresos por concepto de irnpuestos, contribuciones de mejoras, derechos,

productos y aprovechalnientos, conforrne a las tasas, cuotas y tatrifas qu'e en

esta Ley se establecen; psimisrno por ooncepto cle partlcipaciones;,

aportaciones y convenios de acUerclc-¡ a las reglaunenta'¡iones;

ccrrespondientes; mismas que se estirnan en las cantidades que ¿ì

continuación se ellumeran:

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro de t¡gresos y
Ley de lngresos MuniciPal2A26

Munici de San Sebastián del Oeste Jalisco
DESCRIPCIÓN

IMPUESTOS

IM PUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

lm estos sobre e ectáculos; Públicos

IMPU ESTOS SOBI{E EL FATRIMONIO

cRt/Ll

1.1

1

1.2.

1 .2 1

1.1.1

lm uesto Predial
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$2,126,84ô,oo
1.2.2 lnr uestos sot) re transmisiones PatrinlonÍales

0

1.2.3 esto sobre ocros uríclicos

0

$154,489.00

$154,489.00

lntereses

Gastos de ecución emba o

Otros no es dos

OTROS IMPUESTOS

TMPUE.STOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY
DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJ ERCICIOS F¡SCALES ANTHRIORES
PENT'IEN,ITES DE L¡QUIDACIÓN O PAGO

CUOTAS Y APCRTACIONES T}E SEGURIDAD s

SOCIAL

ciones Þara fondos de vivienda
0

Cuotas ara la uridad soi]¡al
0

0

0

0

0

t,

0

0

0

1"3

1.4

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

0
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

ESTOS SOBRE NéMINAS Y ASIMILABLES

ACCESOR¡OS DE IMPUESTOS1.7

1.5 IMPII

1.6 IMPUES'TOS ECOLÓGICOS

1;7.1 Reca

1.7.2 Multas

1.7.3

1.7 .4

1.7.9

1 I

1.9

2

2.1 Aport

Otras cuotas y aportaciones para la Seguridad

2.2

2.4 Social

Guotas tle ahorro el retiro2.3
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Accesorios de cuotas y aportaciones de

2.5 Se ur¡dad Social

4.1

$4;832.00
De los cementerios de.dominio ico

0
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DEL CONGRËSO

4

!!!l
Uso, goce, âpicrV€chamiento o explolaciÓn de otros

| $z¿,21 1.oo

$2,230,873.00

$167, 162.00

$294,468.ß0

$605,738.C0

$2,68e.00

4.3.4

bienes de dominic¡ blico

(ì

0

0

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS3
0

3.1

0

3.9

Contr:ibuciones de mejoras no compren
la ley de ingresos vigente, causadas en
e¡eróicios anter¡ores pendientes de liquidación o

o

Gontribución de me úblicasoras r obras
didas en

DERECHOS POR EL USO, GOGE,
APROVECHAIVIIENTO O EXPLOTAGIÓN DE

$2,406,452.00
DERECHOS

$152,897.00

o
0

BI ENES DE DOMINIO PÚBLICO

Uso cle

123,854.00

4.1.2 Ëstacionamientos

4.1.1

4.1.3

4.1.4
0DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS

4.2 ero ado

ÐERECHOS POR, PRESTACIÓN DE SERVICIOS
4.3

Licencias

Licencias

ermisos de tros

rmisos de anuncios

Licencias de construcción, reconstrucciótt,

4.3.1

4.3.2

4.3,3 remodelaci ón o demolición de obras

Alineamiento, clesigrtación de número oficial e

!ns cción
LicenciaE de cambio de rtigimerr de propiedad y

urbanización4.3.5

4.3.0 Servicios de obra
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4.3.7 ulaciones de los de obra

4.3.12

4.4.1

Otros no es caclos

0
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0

0

4.3.8 Servicios de sanidad
0Servicio de limpieza, recolecciÓn, traslado,

osición final Ce residuostratamiento d4.3.9

4.3.10

4.3.11

4,3.13

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

qpqsjçj_ó_! Illqlqe asuaslegllAlgq - --

$655,687.00

Certificaciones

cti

R istro Civil

Rastro
$28,915"00

$99,954.00

${t8,229.00

$288,031,00

$2,000.00
4.4

4.4.2_

4.4.:J

4.4.4
$2,000.00

4.4.9

OTROS DERECHOS

ecificados

0

0

0

0

servlclos prestados en horas !nhábiles;

4.3.14 Servicios de Catastro

solicitudes de información

Servicios médicoS

Otios servicios no

Servicios dos en horas hábiles

$20,682.00
4.5

20682

4.5.2

4.5.1

4.5.3

$o.oi:

0

û

ACCESORIOS DE DERECHOS

Reca

ecuclon emb

S

Multas

c,

lntereses

Gastos de4.5.4

4.5.9
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DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJ ERCIC¡OS FISCALES ANTERIORES

4.9 PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

PRODUCTOS

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

0

$314,160.00

$314,160.00

$314,160.00

$57,262.00

0

t)

$11 ,752.00

0

0

0

0

0

5

5.1

5.1.1

5.1.2

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de

rivadoCementerios de dominio

blenes de dominio Privado

PRODUG'TOS

5.1.9 Productos Diversos

5.2

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY
DE ¡NGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJ ERGIGIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIEN"TES DE LIQUIDAGION O PAGO

PRODUCTOS DE CAPITAL

0

o

0

5.9
$176,014,00

$176,014.00
APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS6.1

6

0

6.1.1

6.1.2

6.1.3

6.1.6

6.1.4

6.1,5

6.1.7

6.1.9

Aprovechanr ientos por partici p¿ìciorìes rle¡"ivaclas de

Aprovechamientos por aportaciones y

blicasnientes de obrashamientc¡s

laa Iicaciótr de le\¿es

lncentivos derivado s de la colaboración fiscal

Reinte ros

coo raciones

Otros a rovechamientos

Multas

lndemnizaciones
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6.2 APROVECHAIVI IE NTOS PATRIMON IALES

ACC ESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIËNTOS NO COMPRENDIT}OS EN

LA LEY DE INGRESOS VIGËNTE, CAUSADOS
EN EJERCIC¡OS F¡SCALES ANTERIORES
PENDIENTES DË LIQUIDACIÓN O PAGO

INGRESOS POR VENTA DE BIENES,
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS
INGRHSOS

0

0

0

Ingresos por venta de bienes y prestac¡ón de
serv¡c¡os de lnstituciones Públicas de Seguridad

0

social

lngresos por venta de bienes y prestac¡ón de
serv¡cios de ernpresas productivas del Estado

0

lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Entidades Paraestatales y
Fideicomisos no resar¡ales no F¡nancieros

0

0

0

7.4

7.5

0

6.3

7.2

7

6.9

7.1

7.3

7.6

lngresos por venta de bienes y prestae¡ón de
servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales no Financieras con Participación

lngresos ¡ror venta de bienes y prestación de
serv¡c¡os de Entidades Paraestatales

lngroso$ por venta de l¡ienes y prtrstación de
servic¡os de Enticladeq Paraestatales
Enrpresariales Financieras no Monetarlas con

ón Estatal Ma ritaria

Estatal M ritaria

n eancl MrasnìË res alesan Fp
aritarion tatalÉsartP c c MaVo

Pa

oneta¡ iäs con
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7.7 con Part¡ci ión Estatal Ma ritaria

7.9

lngresos por venta de bienes y prestac¡ótt de
serv¡c¡os de Fideicom¡sos Financieros Públicos

0

lngresos por ventas de bienes y prestación de
servicios de los Poderes Legislativo y Judicial' y

0

0
de los Ó anos Autónomos

Otros i resos

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, ¡NCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORAGIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS

I DE APORTACIONES

PARTICIPACIONES

8.1.1 Estatales

8.1.2 Federales

8.2 APORTAÛIONIES

8.2.3

8.2.4

TRANSFERENCIAS, ASIGN,ÀCIONES'
SUBSIDIOS Y SUBVENCfONES Y PENSIONËS TI

$76,559,835.00

$2,721,186.00

$57,800,021.00

$14,800,000.01)

$10,000,000.00

$o.oo

$4,800.000.00

$0.00

0

$1,238,628.00

0

7.8

$60,5?1,207.00
8.1

Fondo de aportaciones Para la lnfraestructura social8.2.1

Rendimientos finanoieros del fondo de aportaciones
ra la infraestructura social8.2.2

Fond o cle aportaciones iortalecinlietrto tnun icipal

RenCinlientos financieros del fondo de aportaciorles
para el fortalecimiento municipal

8.3 CONVEI.JIOS

8.4
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL

DOS DISTINTOS DE APORTACIONESFON

I

8.5

JUBILACIONES

$
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pqu€dgEiçiçf$qÆo 2,.e. t reIoi :

9.1 Transferenc¡as y as¡gnaciones

9.2

Transferencias a fideicomisos, mandatos y $

$

$

análo OS De

Transferenc¡as del Fondo Mexicano del Petróleo
ara Ia EstabilizaciÓn el Desarrollo

INGRËSOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
0

ENDEUDAMIENTO INTERNO
$

$
0.3 FINAN CIAMIËNTO lNTERl.¡O

$84,497,299.00
TOTAL DE INGRESOS

Artículo 2.-.Los impuestos por concepto de actividades comerÇiales,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y scbre

posesión y explotación de carros fúnebres, que sori objeto ciel Convenio de

arihesión al Sistema Nacional de Cc¡ordinación Fiscal, sr-lbscrito por la

F:ederación y æl Estado de .Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto stlbsista la

viç¡encia cle dicho con'rertio.

Quedarán iç¡ualmente en suspenso, en tantr¡ sut¡sista la r¿igencia de la

Declaratoria de Cocrdinación y el decreto 15432 que emite el Poder'

Legislativcl del Cr:ngreso del EstaCo, los derechos citados en el artíctllo 132

de la Ley de Hacienda Municipal en sus fraccionês l, ll, lll y lX. De lgttal forma

aquellos que corrlo aportaciones, donativos u otro cttalquiera que Sea Su

denominación corrdicionen el ejercicio de actividades comerciaies,

Págini: 35 de-'156
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$Transferencias al resto del sector público
(Derogado)

$
9.3 Subsidios y subvenciones

$
9.4 Avudas sociales (Derogado)

$
9.5 Pensiones y iubilaciones

9.6

9.7

0.1

0.2 ËNDEU DAIVIIENTO ËXTERNO
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industriales y prestac¡ón de servicios; con las excepciones y salvedades

que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con SuS facultades para requerir, expedir, vigilar;

y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones,

previo el procedimiento respectivo; así como otorgar conDesiones y realizar

actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera

que sea su ,lenominación etì los reglanrentos municipales respectivc¡s, es la

autoriclad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la expedición rlel

recibo oficial corresponcliente.

Artículo 4.-Para los efr:ctos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, así como las que finquen a los

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecurtiarias que

deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda púbtica nrunicipai

o al patrimonio de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal

de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; 'en

consecuencia, la Hacienda f\4unicipal telldrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley Se establecetr, ya Sea para aulnentarlas o

disminuirlas, a excepción de lo que establece el artícr-llo 37, fracción l, de la

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Ëstaclo de Jalisco.

Quien incunr¡:la esta obliS¡ación, incurrirá en responsabili<lad y Se hará

acreedor a las sancione." que precisa la ley de la materia.

Artículo G.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones pÚhlicas, ya

sea de manera eventual o perrlìanente, deberá str.letarse a las siguientes
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disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglanrentos

respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se

cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previarnente autorizado por la

Hacienda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad de

localidades ciel lugar en donde se realice el evento.

l. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar

donde Se presenten los eVentOS o espectáculos, Se tonlará en cuenta la

opinión del área corresponcliente a obras públicas municipales.

¡r. Los organizarJores deberán garanlizar la seguridacl <1e los asistentes,

entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad

privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos municipales

respectivos, en cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que clerlven de

la contratación de los policías municipales.

ív. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

con fines de berreficencia pública o social, deberán recabar previamen{e el

permiso respectirro de la autoridad municipal'

v. [-as personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos pÚLrlicos en

forma eventual tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de activiclacles a la dependetrcia en materia de

padrón y Licerrcias, a más tardar el día anterior a aquel en que inicien la

realización del espectáculo, señalanclo la feclra en que habrán de concluir sus

actividacles.

r,i Dar el aviso correspondiente, en los casos de ampliación <jel período de

realiz-ación a la deperrdencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el último día que comprencla el aviso, cuya vigencia se vaya a anrpliar.
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c) Previamente a la iniciación cle actividades, otorgar garantía a

satisfacción tje la HacienCa Municipal, en alguna de las formas previstas en la

Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados para

un día de activiclarjes, ni super¡or al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. Cuandc no se cullpla con esta obligaciiln, la

þiacienda l\,lunicipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el ar.lxilio de

lafuerza pública. Ën caso de no realizarse el evento, espectáculo o ciiversión

sin causa justificada, se cobrar'á la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, toclos los establecimientos cotrstruidos

exprofeso o destinados para presentar espectfrcurlos públicos en fortna

permanente 
. 
o eventual, deberán obtener su certificado cjc opeiatividarJ

expediclo por la unidacl munir:ipal de protección civil, nlisnìa que acülrìp añara

a su Solicitud cr:pia fotostática para su cotejo, asi como su bitácora cle

nranteni¡liento, clebidernente firmada por personal calificado, Este recl(]isito,

aclcrnás, deberá ser'cubierto por ias personas físicas o jurídicas que tettgan
!juegos mecánicos, elecfronrecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,

cuya actividarl implique un riesgo a la integriclad de las personas.

.Artículo 7.- Los depósitos en garantía cle chligaciones fiscales, que no sean

ret:lamaclc¡s clentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Munir:ìpal, para la

prescripción de créclitos fiscales quedarán a favor del Ayuntarniento'

Artícr,¡lo 8.- l-as licencias para giros nuevos, que fitncioneq îon venta q-r

consunìo fle bebiclas alcohólicas, aSí coino permi$os para .anLlncios

permanentes:, cr:ancJo óstos sean autorizados y prerrios a la obtención <Jr¡ los

nlismos, el ccntribuyente cubrirá ios derechos corresp*nclientes r)r¡nformc a

las siç¡uientes hases:

l. Cuanclo se otorguen dentró clel prirner ouatrinlestre ilei ejercicio fiscal,

se ¡ragará por la rni:irna el 1009á.
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ll. Cuando se otorguen clentro del segundo cuatrimestre del ejercicio

fiscal, se pagará por la misma el70%.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer ùuatrimestre clel ejercicio fiscal,

se pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entencler por:

a) l-icencia: L.a autorización munic¡pal para la instalaciórr y furtci':namientr:r

cJe industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestaciÓn Ce

servicios, seall o no profesionales;

b) Permiso: [-a autorización municipal para la realización de actividatles

deter"nrinadas, señaladas previamente por el Aytntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de u¡ra inscripción o certific¡lción que

realiza la autoridad rrunicipal.

cJ) Gircl: Es todo tipo de activiclad o ç¡rupo de activida<jes concretas; ya

searl eco¡ómicas, comerciales, inclustriales c de prestación de s.qriricios,

segun la clasificación de los padrones delAyuntamiento'

Artículo g.- Ën los actos que originen nrc¡dificaoiones al ¡.ladrón mtrnicipal cle

ç¡iros, se actuará conforme a las siguietltes bases:

L Los cambios de domicilio, actirriclad o denominación del giro, caus.irán

derechos del 30%, por cada uno, de la cuota de la licencia rnunicipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios;, se deberá entrc'gar la ficencia vigente

y, cuando no se lrubiese pagar'lo ésta, proceclerá u¡n cc¡Lrro proporciorral al

tienrpo trtilizacJo, en los térnrinos Ce esta ley;

lll. Las ermpliaciones de giro, causarán derechos equivalentes ai valor de

licencias similares;

lV. En los casos de trasoaso, será indispensable para su autorizac!ótt, la

comparecencia del cedente y clel cesionario, quienes del:orán r:ubrii- derechos
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por el 100% del valor de ia licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos corresponclientes al traspaso de anuncios, lo que Se hará

simultáneamente,

lV. g pago de los derechos a que se ref¡eren las fraociones anteriores,

deberán enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo itrevocable de tres

días, transcurriclo este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los

trámites realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, indr-istriales o cle prestación de

servicios que Sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de

rjerechos, no causarán los pagos a que se refierert las fracciones l, ll, lll y lV,

de este artículo, siendo necesario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorización nrunicipal; y

Vl. Cuando ia modificación al padrón se realice por disposición de le¡

autoridad municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Lcls estal:lecirnientos, puestos y locales, así como el hr:rario de

cornercio que operen en el Municipio, se regirán en cada caso por ias

di'sposiciortes conrenidas en el reglametrto correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular l;r Ventil y e!

Consúmo de Bebidas Alcohélicas en el Estado de Jalisco, se atenclerá a ésta

y al reglamento resPectivo.

Artículo 11.-Para los efectos de esta ley, se considera:

r. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente, para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de senricios;

t¡. l,ocal o accesoria: Cada uno de los espacios abiefios o cerracJos, en

que se 6ivide el interior y exterior de los mercados, conforme haya sido su
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estructura original para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o

prestación de servicios; Y

¡t. Puesto: Toda instalación fija o sernifija permanente o eventual, en que

se desarrollen actividades comerciales, industriales o prestaciórr de servicios y

que no queden cornprendidos en las definiciones anteriores'

Artícuto 12.- Las personas físicas y jurícJicas, que dutrante el año 2026,

inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación cle

servicios, conforme a la legislación y normatividad aplicables, gerteren nuevas

fuentes cle empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en

innruebles destinados a la construcción de las unidades industriales o

establecimientos cornerciales con fines productivos según el proyecto de

construcción aprobatjo por el área de obras públicas nìunicipalcs del

Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de

incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista

la resoluc¡ón cclrresponrJiente, en caso de prosperar dicha solicitud, Se

aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad

rnunicipal notifique al inversionista la aprobación de sul solicitud, los sigttientes

incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmtleble en que

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: RedtrcciÓtr del irnpuesto

r:orrespondiente a la 'adquisición del o cje los inmuèbles destinados a las

actividades aproba<jas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción clel inrpuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose cle construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición cjel

inrnr¡eble en que se ertcuentre la empresa'

ll. Reducciórr tenrporal cle derechos:
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a) Derechos por aprovecharniento de la infraestructura l¡ásica: Reducción

de estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados

dentro de la zonade reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuel¡les

de usc no habitacional en los que se irrstale el establecitniento industrial,

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia cle construcción: Reducción de los clerechos; de

licencia cle construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turÍstico.

Los incentivos señalados, en raz-ón del número de empleos generados, $e

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE BENEF¡CIO

GONDICIONANTES DEL INCE NTIVO

IMPUESTOS DERECHOS

. lnfolei

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Creación

de

Nuevos

Enrpleos

Aprovechamiento

Predial
Translnision

Patrimoniales

Negocios

Jurídicos

L.icencias de

Construcción

25%

18.75%

12.50%

10%

I

ide la
I

I

2\Yn 25%

lnfraestructura

50% 50%

37.50% 3'7.50% 37.50%

25%

15o,'o

50%
100 en

adelante
50%

37.50%

25o/o

75a99

5Q a74

15a49 15% 15% 15%
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2a14 10% 10% 10o/o 10o/o

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos cje creaciórì de lluet'as

fuentes de empleo, const¡tuyan un derecho real de superficie o adquierarì en

arrendarniento el inmtteble, cuando menos por el térnrino de diez años.

Artícl.llo 13.- Para la aplicación cle los incentivos señalaclos en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nuevä inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nornbre,

clenominación r¡ razon social, y en el caso cje los establecinlientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se enccntraban operrattcio y

sean adqLririclos por un tercero que solicite en su beneficio [a aplicar:ión cJe

esta disposición, o en tratándose de las pet'sonas jurídicas que resulten de !¡¡

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituiCas'

Artículo 14.- F:n los casos en que se colrpruebe que las personas físicas cl

jurídicas qLte hayan sido beneficiadas por estos incentit¡os fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las nllevas fuentes de

empleos dirr;ctas correspondientes ,l usqr,r*a de irtcentivos fiscales que

prornovieron, gue es irregular la consiitución clel derecho de sttpedicie o el

arrendanriento de inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por nrecJio de

la l{acienda tVlunicipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos dei

Murrricipio debieron haber pagado por los conce¡:tos cie impuestos y derechos

causa<Jos originalrriente, además de los accesorios que proced'an confclrne a

la ley.

Artículo 15.- L-as liquirJaciones en efectivo <le obligaciones y créclitos fiscales,

crryo importe cornprenda fracciones de la urridad monetaria, qtie no sean

nrúltiplos de cirrco centavos, se harán ajustancJo el monto del pago al nrúltlplc

cie cinco centavos, nrás próximo a dicho importe. 
ñ...,.- ^â.,P.rgin"r'13 cle 156
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En todo lo no previsto por la presente ley, para stl interpretación, se estará a

lo dispuesto por las disposiciones legales federales y estatales en rnateria

fiscal, De manera supletoria se estará a lo que señala el Código cle

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civil del Estaclo cle

Jalisco, el Código Penal del Estado de .lalisco y el CÓtJigo de Comercio,

cuando su apl¡cación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho

Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribucionÖs

de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no con'ìprendidos en las

fracciones de la Ley cle lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes c1e liquidación de pago.

TíTULO SF*GUNDO

IMPUESTOS

CAPÍTULO I

IMPUËSTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de confornridad c;on las

bases, tAsas, cuotas y tarifas, a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al nrillar

l. predios en general, que han venido tributando corl tasas cliferentes a las

contenidas en este artículo, sobre la l¡ase fiscal registracla, el: 1C)

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aolicable esta tas3,

en tanto no se hubiesen practicaclo la vah-lación de sus predios en los

términos cle la L.ey <ie catastro Municipal del Ëstado y la Ley de Hacienda
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Municipal del Ëstaclo de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o

solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que

estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez deterrninado el

rìuevo valor fiscal, les corresporìda de acuerdo con las tasas que establecell

las fracciones sigl.lientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la l>ase fiscal

registrada, se le adicionará una cLrota fija de $25.84 bimestrales y el resultado

será el irnpuesto a Pagar.

ll. Predios rústicos:

a) Para predios, cuyo valor real Se determine en los térmirros de la Ley de

Hacienda Mçnicipal del Estado de Jalisco (del terreno y las con5itrtlcc¡ones en

su caso), sobre el valor fiscal deterlninado, el: 0'22

Tratánclose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal, decjicados preponderanternente a fitres agropecuarios en

producción previa constancia de la <jependencia que la Haciencla Municipal

designe y cuyo valor se determine conforme al párrafcl anterior, tehdrán un

beneficio del 50% en el pago del impuesto.

A las canticlades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a),

se les adicionará una cuota fija de $17.69 bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar.

lll. Predios urbanc¡s:

¿. predios eclificados, cltyo valor real se determine en los térrninos de la

Ley de l"lacienda Municipal del Estado de Jalisco, sol¡re el valor determinado,

el:0.22

b. predios no edificados, cuyo valor real se detennine etr los térrninos cle

la Ley cle Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco, sc¡bre el valor

determinado, ol: 0.33

Página 45 de 156



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LECISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dlctarnur dc Dcctcto q

Oeste, Jalisco, qtle tien
1?_26tLXtV.

ue reeuelvs la solicitttd pres entada por el

e por objeto aprobar su Ley de lngresos p0Ëggrusi€f*æKo?q'l¡&Lei 

-A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las lasas señalaclas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se le adicionará una cuota fija de

$18.88 bimestrales y el resultado será elimpuesto a pagar.

Artículo 18.- A los contribuyentes que se encuentren comprendiclos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos

a), cle la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del artículo 17 de esla ley, se les

otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los

clocumentos conrpletos c{ue acrediten el clerecho a los siguientes beneficios:

l.A las instituciones privadas de asistencia o cle beneficencia social,

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

cqmo las socieclades o asociaciones civiles que tengan como actividacles las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará un beneficio del 50%

en el pago del impuesto prediai, sobre los primeros $466,252.50 tje valor

fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas, que por sus carencias socioeconómicas o por

problemas de invaliclez, se vean impeclidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a rnenores y ancianos

er'ì estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos reçllrSoS;

o) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orrentación sccial, de

servicios funerarir-rs a personas de escasos recursos, especialtnente a

menores, ancianos e inválidos;

c) La reaciaptación social de personas que han llevado a cabo condulctas

ilicitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

rr Sociedaclç:s,o asociaciones cle carácter civil, que se derliquert a'la

enseñanza gratuita, con autorizacion o feconodmiento de '¡alidez oficial de

estudios, en los términos cle la Ley General de Educación'
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Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal, la aplicación del beneficio establecido acompañando a su solicitud,

dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la Secretaría del

Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco'

¡. A las asociaciones religiosas legalmente constitllidas, se les otorgará

un beneficio del 50% del impuesto que les resLllte'

Las asociaciones o sociedades a que se. refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Haciend¿r Municipal, la aplicación del beneficio al que tengan dereclto,

adjuntando a su solicitud los clocumentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acredilen ser propietarios rje uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado cle conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de un beneficio del 60%'

Artículo 19.- A los contribuyentes de este inrpuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a. Si efectúan el pago du¡ante los meses de enero y febrero del aña 2026

se les concederá un beneficio del 15%.

b. Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2026,se les concederá un benefioio del 57o.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términcs del inciso anterior,

no causafán los recargos que Se hubieren generado en ese periodo.

Artícuto 20.- A los contribuyentes que acrediten tener la calicjad 'de

pensionados, juirilados, personas con capacidades diferentes, viudas, '/iudrls
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o que tengan O0 años o más, serán beneficiarlos con un beneficio del 50% del

impuesto a pagar sobre los prinreros $495,463.50 del valor fiscal, respecto de

la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios'

A los que cuenteil .con inmuebles que acrediten que es su casa habitaciÓn )r

que se use para activid¿rde:; de uso comercial coñlo: i-{oteles, restallrantes,

locales, etc. No se otorgará el beneficio del 50%'

Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhiLriciÓn, io

correspondiente al año 2026.

En todos los casos, se oiorgará el hreneficio antes citado, tratándose

exclusivamente de gna sola c¿¡sa habitaciótr, para lo cual los beneficiarios

cJeberán entregar, según Sea Su a"ro.'la sigtriente tjocumentaCiÓn:

a) Cofila del talón de ingresos, o en su caso, crerjenc;ial que lo acredite

como pensionaCc, jubilado o persona con discapacidad, expedido por

institucioh oficial clel país y de la credencial de elector; ì

b) Recibo del impuestul predial, pagaclo hasta el sexto bimestre del año

2025i. a<jemás de acreditar que el ittmueble lo habita el beneficiado;

;) . Cuanclo se trate de personas que tengan 60 años c ITìás, itlcntificacíón

y acta de nacimiento, qLle acredite la er.lad clel contribuyente.

d) Tratálrtlose de contribuyentes viuclas y viudcs, preset'rtaráti ci:pia

sinrple del acta cle matrinronÍo y copia clel acta de clefurlción 'Jel'ctin.;¡ugc'

A los contribuyentes con capaciCli-lrJes cliferenl.es se lefì'otorgaiáì e;l be:rcfir:io,

siempre y cuando sufran una discapacidad clel 50% o"más' atendÍendo a lo

riispuesto por el artículo 514 de la'Ley Federal del Trabajo. Para tal efectr-¡, la

Hacienrla Municipal a iravés de la depenclençia que ésta designe, practicará

examerì {nérlico pafa determinar el grado de discapacioüd, e! oual será

gratuito, o bien bastará la pre.sentación cle un certlficado qtle lo acredite,

pxpecJido por una institución médica oficial del país' 
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Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble

En ningún caso, el impuesto predial a pagil será inferior ä las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial acredite el derecho a

nìás de.un beneficio, sólo se le otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 21.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice Su valor fiscal con motivo de la transmisión de propie<jad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

Vll y lX, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Ëstado de ialisco,

el impuesto a pagar será el que resulte rje la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección.

Tratándose cle aotos de transmisión cle propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagacJo la anualidad completa en los términos

del artículo 19 cle esta ley, la liberaciÓn en el incremento clel pago del

impuestcl preclial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal

SECCION SEGUNDA

D EL IM PU ESTO SOBRE TRANSII'I ISION ES PATRIM ON IALES

Artículo 22.. Ë.ste impuesto se causará y pagará, de confotmidad ccln lo

previsto en el capítulo correspondienie de la Ley de Hacierlda Municipal clel

Estado cle Jalisco, aplicatrdo la siguientç:
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LíMITE

INFERIOR

TASA MARGINAL SOBRE

EXCEDENTE LíM ITE INFÉRIOR

2.90o/o

L Tratándose cle la adquisición cle departamentos, viviendas y casas nuevas,

destinadas para habitacid:n, cuya base fiscal no sea mayor a los $250,000'00'

previa comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en esle Municipio y que se trate de la primera enajenaciÓn,

el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará conForrne

a la siguiente:

LíMffE

SUPERIOR

CUOTA

FIJA

$o.ot 337,050.00 $o.oo 2.50%

337,050.01 776,142.90

'1,053,400.41

$8,426.25

$'19,842.66

s27,328.62

2.60Yo

2.70%776,142.91

1,053.400.42 1,325,856.37 2.80%

'1,325,856.38 1,668,739.75

2,188,818.99

$34,957.38

3,00%1,668,739.76 $44,901.00

$60,503.382,1 BB,B1 9.00

3,146,685.52

3,146,685.51

4,9,+4,269.46

3.1t%

32.0%

3.30%

iJ.400k

$90,197.24

$147.719.93

$309,i178.18

4,944,269.47 9,858,156.01

9,858,156.02 42,976,151.21

42,976,151.22 En adelante $1,435,890.02 3.50%
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LÍMITE

INFERIOR

GUOTA

FIJA

TASA

MARGINAL

SOBRE

EXCEDENTE

LíMITE

INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 0.20o/o

1.63%$9o,ooo.o1

$125,000.01

$125,000.00 $'180.00

$2s0,000.00

LíMITE

SUPERIOR

$750.50 3.00%

ll. En las adquisiciones en copropiedacl o de partes alícu¡otas del inmueble o

de los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuestc¡ se

diviclirá entre todos los sujetos obligadcrs. a los que se les aplicará la tasa en

la proporción que a cada uno corresponcla y tomando en cuenta la base¡ total

gravable.

lll. En la titulación de terrerros sujetos a regularizacìón, mediante convenio con

la deperrdencia de obras públicas o, a través de los Decretos 16G64,19580 y

20920 del H. Congreso del Estado, con superficie de hasta 1000 metros

cuadrados, siempre y 
. cuando acrediten no ser propietarios cle otro bien

inmueble los contribuyentes pagarán únicantente'por conceplo de intpltesio

las cuotas fijas que se mencionan a continuaciÓn'

$ 50.30

CUCTA FIJAMETROS CUADRADOS

0a300

30'l a 450 $ 74.83
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451 a 600 123.91

601 a 1000 $ 222.06

tv. Tratándose de terrenos que sean r,'ìateria de regularización por parte de

la comisión para la Regularizacion de la Tenencia de la Tierra o por el

Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE)'' ios

contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas

qÙe se mencionan a continuación:

METROS

CUADRADOS

0a300

301 a 450

451 a 600

CUOTA

FIJA

$ 13s.70

En el Çaso de predios, que sean rnateria de regularización y cuya superficiÇ

sea superior a 600 metros cuadraclos, los contribuyentes pagarán el itnpuesto

que les corresponda conforme a la aplicación cle las dos prirneras tablas del

presente artículo.

SECCION TERCERA

DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURIDICOS

Artículo 23.- Ëste impues:to se causarâ y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconsttucción o arnpliación

Página'l'? tle 15C
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de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiertte

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa clel

1%.

euedarr exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Leyde Hacienda Municipal del Estado.

CAPITULO II

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcGlÓN Út¡lcn

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 24.- Este impr-resto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

r Fuhciones tle circo, sobre el rnonto cle los ingresos qu$ se obtettgan

por la venta de bclletcs de entrada, í¡or funciórr o por el periodo de

permanen cia, el: 8.4'/,

¡. Conciertos y audiciones musicales, que signifiquerr beneficio a un

comité organizador, eventos deportivos realizados con fines de lucrcl por

alguna organización o comité, sobre el ingreso percibido por boletos de

entracla, el: 8l+go/o

lt. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, ei: 3.64Yo

rv. Peleas cìe gallos y palenques el: 12'67%

v. Otr6s espectáÇulos, distintos de los especificados como'actividades de

senderismo, t¡icicleta de montaña, o algurla actividad cie deporte ext!'enio,

excepto cltarrería, el: 1176%

t'ágina 53 de 156



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Oeste, Jalisco, que tiene por obieto aprobar su Ley de lngresos p¿lÞfrffiË{ì¡Aûtr4GtlÆ026.lnfoie- 

-
1226lLxtv

No se consiclerarr objeto cle este impuesto, los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios, por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto, los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, aSí como los irtgresos que se obtengan por

la celebración de eventos, cuyos fondos se canal¡cen exclusivamente a

i nstitu ciones asistenciales o de bene¡ficencia.

Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacoión de

la Hacienda Municipal, en alguna cle las formas previstas en la Ley de

Hacienda Municipal. Así como el permiso por escrito clel rjueño de la

propiedad para realizar dicho evento; esto cu¡ando se realizan en grandes

extensiones de tierra y/o espacios abiertos y no dentro de un salón de fiestas;

así como el visto bueno cJe protección civil.

CAPíTULO III

OTROS IMPUESTOS

SECC!ÓN ÚruICN

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 25.-El Municipio percibirá los impuestos extraordin¿¡rios estableciclos

o que se establezaan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la cuatìtía y sobre las fuentes impositivas que se deterrnitten, y

confornre al proceclinliento que Se señale par"a Su recaudación'

CAPiI'ULO IV

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS
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Artículo 26.- Los ingresos por corrcepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que

se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

r. Multas;

ilt, lntereses;

rv, Gastos de ejecución;

v. lnclemnizaciones;

vr. Otros no esPecificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesor¡os de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas cjerivadas del incumplimiento en la fortna, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

irnpuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omiticlo, del:

10% al 30%

Artícuto 29.-La tasa de recargos pclr falta cle pago oportuno de los créditos

fiscales derivaclos por la falta de paç¡o de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1.5% mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivaclos por la falta de pagp cJe los impuestos señalados en el presente

tÍtullo, la tasa de inierés será el costo porcentual promedio (C'P'P'), del mes

inmecliato anterior, que determine el Banco de México'
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Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta cle

pago de los impuestos señalados en el presente título, Se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

!. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cub¡ertos

en los plazos establecidos:

a) cuanclo se realicen en la cabecera nrunicipal, el 5% sin que su importe

sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización 5,51%

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8o/o, sin que su

impo'rte sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización:

8.44%

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las cle remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracciórl de bienes:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5.51o/o;y. 1

b) cuando se realicen fuera cle la cabecera municipal, el 8,44o/o,

lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por ïos contrit¡uyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá cle los siguientes límites:

a) Del importe cle 30 veces el valor cliario de la Unidad cle Medida y

Actualización, por requerirnientos no satisfechos dentro cle los plazos legales,
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de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario cle la Unicìad Ce Medida y

Actualización, por diligencia cle embargo y por las de remoción del cleudor

como depositario, que impl¡quen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonaclos total o parcialrnente'

En los procedlmientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultacles que les hayan sido conferiCas

en virtud del conveni<¡ celebrado con el Ayuntamiento para la adrÏinistración y

cobro de diversas contribuc¡ones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Cócligo Fiscal del Estado'

TíTULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTUT"O ÚNICO

CONTRIBUCIONES DË MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo 32.- El Municipio percibirá las contrikruciones de mejoras establecidas

o qLte se establezcan soSre el incrernento del valor y rle nrejoría cspecífica cJe

la propied ad raí2, por la realización de obras o servicios ptiblicoS, en los

términos de las leyes urbanísticas aplicables, según decreto que al respecto

expida el Congreso del Estado.

TITULO CUARTO

DERECHOS
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CAPITULO PRIMERO

DERËCHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACION DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA

¡l,rtículo 33.- Quienes hagan uso <jel piso en la vía pública en forma

permanente y/o eventual pagarán conforme lo establecido en los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L Estacionam¡en¿os exclusivos en la vía pública, de manera cliaria por metro

lineal

a) En cordón $28.3{-.'

b) En batería $56.70

Para servicio público, por vehículo de alquiler, taxis, camiones, camjonetas de

carga, motocicletas, cuatrimotor y carros de aventura, aSí como camionès del

transpofie público diariamente:

a) para r¡ehículos cle agencias tr.rrísticas instittlidas corrìr) tour operadores

y/o organizadas por metro lineal:. $53.55 las cuales deberán presentar su

licencia municiPal Por vehículo.

b) Para catniones o autobuses de renta de particulares, toçr operadores r:t

visitas de peregrinos por metro cuadrado de: $29.40 las cltales deberán

presentar su licencia municipal por camión o atttobús'
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c) Por metro cuadrado en camiones o autobuses de alto tonelaje, o por

Zonas específicas, Como andadores, zonas de acceso a negocios, O qLle den

mala imagell pero que a Su Vez Sea el únic<¡ lugar para Su acomodo, por metro

cuadrado de: $226.60 a $229.95

d) para caravanas de motocicletas, cuatrimotor y carros de aventqra por

estacionaÌrìíento en conjunto / grupo y a su vez por metro cuadrado, de:

$22.30 a $91.35

e) . para motocicletas, cuatrimotor y carros aventura, en nún1ero menor de

10 diez unidades, cobro individual por un¡dad de: $16.80

ll. Puestos fijos o semifijos, por metro cuadrado

1.- En el primer crradro, de:.,. "".'.'.$92.01

2..- Fuera del primer cuadro, de:. '..

lll. por uso diferente del que corres¡londa a la naturaleza de las servidumbrës'

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metrg cuadrado,

de:.,. ..$153.35

lV. Puestos que se establezcan en forma per:iódica. por cada uno, por meitro

cuadracjo, de: $17.69

V, Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por tnetro

cuadracjo o linei¡|, segÚtn el caso, de: $20'05

Vl. Para puestos Ambulantes por día: $187'57 a $1018'05

Artículo 34.- Quierìes haçJan uso del piso en la vía pública everttllalmente,

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguientr+:

TARII. A
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l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en perÍodo de festividades de:.. ' " '

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios de:.

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades de:

d) Fuera del prirner cuadro, en períodos ordinarios de:" " '

.,...$84.93

....$53.08

.,...,.$47.18

...,...$73.14

Espectáculos y diversiones pÚblicas, por metro cuadrado <je:...$12,97

lit. Tapiales, andam¡oS, nlateriales, maquirlaria y equipo, coiocados en la

vía pública, por metro cuadrado. .$17'69

tv. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, pcr nletro

cuadrado:. ...$¿.21

v. Filmaciones, cortometrajes, videos o grabaciones:

a) En el primer cuadro, en período de festividades de: ....$141 .56

b) En el primer cuadro, en períoclos ordinarios de:' '$117'96

c) Fuera del primer cuadro, en período de fêstividades de:.....,.$t'i2.06

cJ) Fuera del primer cueclro, en períodos orclinarios de:. ....$se.47

Vl" Otros Puestos eventuales no

cuadrado:...$47.18

previstos, Por metr¡J

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ESTACIONAMIENTOS
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Artículo 35.- Las personas fisicas o jr-rrídicas, concesionarias del servicio

público de estacionamientos o usuar¡os de tiempo rnedido en la vía pública,

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la

tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SËCCIÓN TERCERA

DEL USO, cOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIËNES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o juríclicas, que lonìen en arreirdarniento o

concesión toda clase de bienes propledad del Municipio de dominio ptiblico,

pagarán a éste las rentas respectiva$, de conformidad con las sigttientes:

TARIFAS

t. Arren<lamiento de locales en el interior cJe mercados, por metro

cuadrado, mensllalmente, de: ...$102.62

n. Arrelrdamiento de locales exteriores en mercados, por metro cuadrado

mensualmente, de: ..'5219'41

nl. Corrcesión de kioscos elr plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, de:......... '....'.'$79.03

tv. Arrendamiento o concesión de excusados y baños ptiblicos, por ntetro

cuadrado, mensualnlente, de: ...... $95.55

V Arrendatniento cle inmuebles para anuncios eventuales, por metro

cuaclrado, diariamente:...,. ....'......'$g.SS

Vt. Arrenclamiento de inmuebles para anuncios perrnanentes, ¡ror metro

cuadr¿ìclo, mensualmente, cle: ... $55.44

v¡. Arrendanliento de salón de usos rrrúltiples cjel auditorio municipal.

a Renta o"'" "ïl':,"ïff:#i::ï:::iffi".,,î::';:,:-,
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b. Renta para eventos Nocturnos con venta de bebidas alcohólicas.

(Fiestas, kerrneses, tardeadas, bailes populares, otros)

... '.$888.30

c. Permiso autorizado con un horario hasta la 1:00 am ..'$ 237'11 
'

rj. Con Seguridad., ....i'.. ..."$476.58

Vlll. Arrendamiento de salón de usos mÚltiples en casa de la cultura'

a. Eventos privados(empresas) (asanrbleas reuniones, otros) ......,,.... $

405.80

b. Eventos educativos o culturales(escuelas) (asambleas, reuniones,

otros) .$ 202.90

c. EventoS con fines de lucro: Se establecen las siguientes cLlotas:

Mínimo (1 día) $1014.52

Genérico (3 días) 92029.04

Alto (1 semâna) $4058.08

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones cle

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio

público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo

180 cle la Ley de Hacienda Municipal'

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instaladcls en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuer<lo del Ayuntamiento, y fijar lcs

derechos correspondientes de confornridad con lo disptlesto por el artículo 36

de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo partictrlar celellren los

interesaclos.
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Artículo 39.- El gasto de luz y fverza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible cle cada uno, y se acumulará al

importe del arrendamierìto.

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la sigt:iente:

TARIFA

t. Excusaclos y baños públicos, cada vez que Se usen, excepto por niños

inenores de 12 años, los cuales quedan

exentos: """'i"'$10'oo

6. Uso de corrales para guardar animales que transiten en la vía pública

sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada

Lrno:.. ...:............. ... $125.04

¡t. Los ingresos que se obtengan cle los parques y ullidacles: deporl.ivas

municipales de clominio ptiblico.

Artículo 41.- El importe cie los derechos de otros bienes muebles e innruebles

del Municipio de dominio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los corrtratos respectivos, previa aprobación por el Ayutrtamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivo.

SECCION CUARTA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 42,- Las personas físicas o ju;ídicas que soltciten en uso a

perpetuidad o en uso temporal lotes en los cementerios rnunicipales de

dominio público para la construcción de fosas, pagarán los derechos

correspondientes de¡ acuerdo a las siguietttes:

TARIFA
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r. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cLladrado:

1 .- En el cementerio nuevo: . ' ' ' '9237 '11

l, Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro

cuadrado: $109.71

Las personas físicas o jurícJicas, propietarias de fosas en los cemetìterios

municipales de dominio público, que traspasen la propiedad de las mismas,

pagarán los derechos equivalentes a las cuolas que, por arrendamiento

quincenal se señalan en la fracción ll, de este art¿culo.

ll. El mantenimierlto de cada fosa en uso cle perpetuidad o on uso

temporal lo tenclrá que cubrir al momento de pagar su terrero, por única

ocasión: .........5541.47

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

erì los cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas parä aclultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por '1

metro de ancho; y

2.- Las fosas para ¡nfantes, tendrán un nlínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

CAPITULO SEGUNDO

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA

LICENCIAS, PERMISOS Y REGISTROS

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener c refrendar licencias, perrnisos o

autorizaciones, para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de setvicios que

incluyan el experrdio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o
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parcialmente con el público en general, pagarán previanlcnte los derect'¡os,

conforme a la siguiente:

TARIFA

L Cabarets, centros nocturnos, discotecaS, salones de baile y vicleo

bares, de:,.. ..$2,020.78 a53,028'22

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos,

clubes, casinos, asociaciones c¡viles, deportivas, y clemás establecirnientos

similares, de:....$1,643.28 a $2,466.70

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros

botaneros, de:........$t ,643.28 a $4,010^89

lV. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cerrado,

de:... ......$1,336.57 a92,005'44

v. Venta de celveza en envase abierto, anexa a giros en que se

consuman alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías,

loncherías, coctelerías y giros de venta de antojitos, de: $1,182'01 a

61,774.22

vr Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado,

de:... ..$1,125.41 a $1,689.29

[-as sucursales o agencias de los giros que se señalart en esta fracción,

pagarán los derechos correspondientes al misrno'

vil. Ëxpendios cle alcohol al nrenudeo y venta de cerveza en envase

cerrado anexo a tendejones, misceláneas, abarrotes, mini súper y

Supermercaclos, expendio de bebidas alcohÓlicas en envase cerrado, y otros

giros similares de: ".'.'$1,054'63 a $1,583'12

vlt. Agencias, depósitos, distÉibuidores y expendios de cerúeza, por cada

uno, de: .....,.$3,778'49
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tx. Venta de bebidas alcohólicas erì los establecimientos donde se

produzca o elabore, bebidas alcohólicas, de:.....'. "'.$4,579'50

X. destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza y

otras

xt. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o

de convenciones que se ultilizan para eventos sociales, estadios, arenas de

box y lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines, plaza

pública, cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones,

espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regional o

municipales, por cada evento, de:..,.......$t,269.33 a $1,905.17

xlt, Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo,

que requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente:

Sobre el valor de la licencia

a)

b)

c)

Por la primera hora:

Por la seguncla hora

Por la tercer hora:...

........ 10%

' ',,, '...12%
.,......15%

Artículo 44.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, perntisos o

autorizaciones para el funciclnamiento de establecimientos o locales

comerciales, tour operadores sin local comercial estal:lecido en el rnunicipio 1;

que su sede este fuera de San Sebastián del Oeste, cuyos giros sean la

prestación de servicios turísticos, con vehículos canriones o autobuses; así

como renta de vehículos, areneros, rzrs, buggys y cuatrinrotos; la explotilción

de parques eco turísticos y deportes extremos, entre otros, Slenlpre que Se

efectúen total o parcialmente con el público en generã|, deberán presentar

licencia de chofer vigente, estar inscritos en el registro municipal de turismc"r y

pagarán previamente los derechos, oonfornre a la siguiente:

TARIFA
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l.-Permiso para la prestación de servicios turísticos por unidad vehicular:

a) camiones Turísticos, camioneta tipo van, tipo esprínter, autobuses y/o

camionetas modificadas para transportar turismo, aSí como' todo tipo de

vehículos con placas federalés de turismo, etc.:.. '. '.$3,672'33 a $5,509'08

b) Motos, Cuatrimotor, rzrs, areneros, buggy, vehículos cuya estructura eS

visible y/o modificada y carritos utilitarios: $1,836.75 a $3,672'33

ll. Permiso para la explotación de parqtles eco turÍstico, unidades de manejo

.amt¡iental (UMAS), ejidos, comunidades indígenäs y ernpresas pr¡vadas que

ofrezcan y desarrollen actividades y sefvicios turísticos; canopies y

actividades de deportes extrenlos: $917.78 a $ 2,754'53

lll.En los requisitos municipales de san sebastián clel oeste debe¡rán

presentar el estudio de impacto ambiental, la licencia de construcciÓn

nìunicipal autorizada, visto bueno de Protección civil del Estado cJe Jalisco y

opinión técnica de la Secretaria de Medio Arnbiente y Desarrollo Terrrtorial del

Estado de Jalisco y/o paisaje Biocultural cle la sierra occidentai de Jalisco'

lV.Permisos para cada estación de grúas de arrastres y salvarnefrtos o

similares: $7,345.83 a $12,854.91

SECCIÓN SEGUNDA

LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 45.- L.as persolras físicas o jurídicas, a quienes Se ähurlcie o cuyos

productos o actividacles Sean anunciados en forma permanente o eventual'

tjeberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

clerechos por la autorización o refrendo correspondiente' conforrle ar la

siguiente:

TARIFA
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L En forma Permanente:

a) autorización cle permiso municipal por cada sucursal.".'."'.$ 985'02 a

$1,824.95

b) refrendo de permiso municipal por cada sucursal' ""'$ 770'33 a

$4,474.51

c) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, efl bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracciÓn, de:"'$87'29

d) Anuncios salientes. o Sostenidos a rnuros, en la cabeceta municipal,

por metro cuadraclo o fracciÓn, r1e:.... " $108'52

o) Afluncios Salientes, luminosos, ilurnitradOs o Sostenicjos A mlrros' en

todas las localicjades excepto la cabecera municipal, pcr metro cuadrado o

fracción, de:... .'.'.. $t 19.14 
:

t¡ Anuncios en casetas telefónicas difererrtes a la.activtdacl propia de la

caseta, por cada anuncio:...... .' ' " '$84'93

ll. En form¿ì eventual, por Ltn plazo no mayor de treinta días:

a) Para Anurìcios de pet'ifoneo, en caminos de terracería o carreteras gue

c6muniquen las comunidades, fraccionamientos, callejones, calles y

poblaciones del municipio, exceptuando la cabecera mLlnicipal )//c>

condicionada a permisos previos según los reglamentos sobre prteblo rnágico

o que el H, Ayuntarniento,dicte, diarianlente

rie:"' """"'$69'60

son responsables solidarios .dul 
pago establecido en e.sta fracçiÓn, lcs

propietarios de los giros, asícomo las empresas de publicidacl;
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r¡) Tableros

contalninación

de:. ..

para

visual

..$4.71

fijar propaganda inrPresa,

al rnuniciPio; diariamente,

por

por

considerarse

cada Llllo,
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1.- Densidad alta:

a) origen ejidal.

b) autoconstrucción.

c) Unifamiliar:.,,..,.

cr) Plurifarniliar horizontal:'...

e) Plurifamiliar vertical:... '.. '

2.- Densidad meclia:

a) origen ejlcJal.

ir) autoconstrucción.

c) Unifamiliar:..','..

d) Plurifamiliar horizontal. '. '

e) Plurifamiliar vedical:.. . . .. '

paËEÞE$oþÉ$€'ll lnfol
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c) Promociones de cualquier tipo, mediante cadulinas, volantes, nlarrtas,

lonas, carteles y otros similares, por cada promoción, de:.. . '$75.49

SECCIÓI{ TERCERA

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPARACIONI O

DEMOLICIÓN DE OBRAS

Artículo 46.- Las personas fÍsicas o juríclicas, que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstruccion, reparaeión o clemolición de obras' deberán

obtener previamente, la licencia y pagar los derechos, conforme a la siguiente

TARIFA

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuacl!'ado de

construcc¡ón de acuerdo con la clasific:ación siguiente:

A, lnmuebles de uso habitacional:

.$2.36

.$s.s¡

,$4.71

.$5.e0

.$7.07

54.71

.$5.e0

.$8.25

,$8.25

$e,43
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origen ejidal.....,

autoconstrucción

Unifamiliar:., .. ,..

a) .$s,eo

..$7.07

$10,61

,$10.61

$15.3+

$10.61

$14.15

fiz4,76

.$24.76

...$24.76

$10.61

$23.5e

$71"95

.... $10.61

s44.82

t,)

c)

d) Plurifamiliar horizontal

e) Plurifamiliar vertical

4.- Densidad mínima

a) origen ejidal.

b) autocolìstrucción

c) Urrifamiliar:....,..

d) Plurifamiliar horizontal:..'.......

e) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios

a) Barrial:.

b) Central:.

c) Regiorral:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) CamPestre:. .... ..

b) Hotelero densidad alta:" !t44.82
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c) Hotelero densidad media:.

cr) Hotelero densidad baja. '..

e) , Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:

a) l-igera, riesgo bajo:.

b) Media, riesgo medio: ".."

c) Pesada, riesgo alto:'.."'.'

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:....'.

b) Regional:

c,) Espacios verdes:

d) Especial:.

e) lnfraestructura:'

$46.01

$50.72

$53.08

$47.18

$16.51

$16.51

$16,51

.,.$ 16.51

...$ 16.51

$48.36

$4e.54

¡. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de

....$89.65capacidad:,......... :.,..

ilt. construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado,

de:... -"."'522'41 a $35'39

tv. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuaclrado:

a) Descubierto:, ..,$15.34

..,$28.30b) Cubierto:
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V. L.icencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

deternrinen de acuerclo a la fracción l, de este artículo'

el:., .. '......"30%

vt. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta:.. """$16'51

b) Deirsidad rnedia: " $17 69

c;) Derlsidacl kraja:

d) Densidacl mínima: ...$t g'gZ

v¡. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por rnetro

lineal: .......$2.9.49

Vlt. Licencias para remoclelación, sobre el inrporte Ce los derecl-'os

determinados rje acuerdo a la fracción l, de este artÍcL¡lo,

el:.... '.'.".45%

tX. l-icencias para reconstrucción, reestructuración o írdaptación, sobre el

irnporte de los derechos determinados de acuerdo con la fracción I de este

artículo, en los términos previstos por el Reglamento de Cotrstrucciórr'

a) Reparación nìenor, ei:'...' "23%

h) Reparación nlayor o acJaptaciÓn, el: ""45%

;i. Licencias para ocupación en la vía pública ccn materiales de

construcción, las cuales Se otorgarán sierrtpre y cuando se ajçsten a los

lineamiontos señalados por la cJepenclencia de obras públioas y clesarrolto

urbano, por metro ouadraclo, por día:. .',$9'43

Los términos de vigencia de las licencias y permisos, a que se refiere tc¡clo el

artículo 45, serárr hasta por 2tr rneses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el 10% del costo de su licencia o pern¡iso por cada birnestre de
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prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de
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suspens¡ón de la obra..

xr. Licencias Para movimientos de

dependencia de obras Públicas Y

cúbico: .. '. '.$7.07

tiurru, or""o o .o# o" la

desarrollo urbano, Por metro

X¡. L.icencias provisionales de construcción, sobre el importe de los

derechos que se determinen de acuerdo a la fracción lde este artículo, el 15%

adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de Ia dependencia

municipal de obras priblicas puedan otgrgarse' "'23%

Xilt. Licencias para construcción o remodelación en comenterios

municipales:

a) Materiales de vitro piso:'..'..'$412'89

b) Material de grarrito:....'...... "$707.80

c) Material de márnrol:... '. '.. ' '. '$707'80

ti) Otros materiales:.,...', .$17GSS

XtV. Licencias similares no previstas en este artículo, por metro cuadracJo o

fracción, de:........,. $25.95 a $27'13

SECCIÓN CUARTA

REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

l\rtículo 47.-Enapoyo del artículo 115, fracción V, de la constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán

a cabo mediante la aplicaciÓn de las disposiciones conterlidas en el Código

Urbano para el Estarjo de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las

licencias de ccnstrucciones que al efecto se soliciten.

Cuando los urbanizaclores no entreguetr con la clebida oportunidad las

porciones, porcentajes o aportaciones que según el cócligo urbano ¡lara el

Ëstaclo de Jalisco [e correspondan al Municipio el Encargado de l-laciendo
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Municipal deberá cuantificarlos de acuerdo corì los datos que se obtengan al

respecto, o exigirlos de los propios contribuyentes y ejercitar, en su caso, el

procedimiento administrativo de ejecución, cobrando su importe.en efectivo.

Para los efectos de los predios irregulares que se acogieron â los Decretos

16664, 19580 y 20920 aprobados por el congreso del Estado de Jalisco, se

aplicará un descuonto de acuerdo al avalúo elaborado por la Direcciórr de

catastro Municipal para el cobro tle las áreas de cesión para destinos de

hasta un g0%, de acuerdo a la densidad cle población, previo dictamen cle la

Comisión Municipal cle regularizacion'

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manerâ implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

ALINEAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMËRO OFICIAL E INSPECCIÓN

Artículo 48.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta L ey'

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación Ce

núlnero oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por tclda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

L Alineamiento por metro lineal, según el tipo de construcc¡on

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta $17.69

2.- Densidad media $18.87

3.- Densidarl baja:..,

4.- Densidad mínima:...........r'....."'

B.- lnmuebles de uso llo habitacional

1.- Comereio Y servicios:

$2C.05

$43.ô4
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a)

d)

Barrial:

Central:

Regional: .

Servicios a la industria Y comercio

2.- Uso turístico

b)

c)

a)

b)

a)

b)

s27.13

$41.28

...$43.64

g27.13

Ç) Hotelero densidad media

d) Hotelero densidad baja:'.

e) Hotelero densidad mínima:.'..'

3.- lndustria

Campestre:,,.....

Hotelero densidad alta

Ligera, riesgo bajo:.....

Media, riesgo medio:..

Pesada, riesgo alto:...,

.s44.82

.$40.11

..$47.18

.,$51.90

. $53,08

,$42.47

$¿s.o+

fi44.8,2c)

4.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:.

b) Regional:,.....

c) Ëspacios verdes:.

d) Especial:

e) llrflaestructura:...

$2.1.23

.$ 21.23

...9 21.2s

,...$ 21 .23

... ..$21 .23

ll. Designación de número oficial, según el tipo de construcción
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A.- lnmuebles de Llso habitacional:

1 .- Densidad alta: ... '...

2.- Densidad media:.

3.- Densidad baja:

4.-Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1,- comercios ¡r servicios:

a) Barrial:.

b) Central:.

c) Regional:

d) Servicios a la inrlustria y comercio

2.- LJso turístico:

a) CamPestre:..... ..

b) Hotelero densidacl alta:.'

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:'

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

..... $42.47

$15.34

$18.87

$23.5e

$30.67

s42..47

.$57.80

$74.31

$74.31

$80.22

.$ 80.22

.$ 80.22

,$107.35

$60.16

$63.70

a) [-igera, riesçJo bajo:..

Media, riesgo medio

Pesada, riesgo alto:

b)

c)
!ô67.24
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4.- Ëquipamiento Y otros

a) lnstituciotral:. .... . .

b) Reç¡ional:

c) Espacios verdes:,

d) Especial:

e) lnfraestructura:...

$27.13

$ 25.95

...$ 25.95

$ 25.95

$ 25.e5

tit: lnspecciones a solicitud del interesado, sobre el.valor que se determine

seçJún la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta !ey, aplicr:do

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verific;ación de

valores sobre inrnuebles, el:... "'15%

de

Servicios similares no previstos en este artículo, por metrcl cuadrado,

........527 .13 a $50.72

Artículo 49.- Por las obras destinacJas a casa habitacién para uso clel

propietario que:no excedarr cle 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización elevadas al año, se pagará el 2% sobre los clereçhìos de

licencias y permisgs correspondientes, incluyendo alineamiento y núnrerc

oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la preserrtación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos, se requerirá peritaje de la dependencia de obras ptiblicas y

desarrollo urbano, el cual Será gratuito, siompre y cuatrdo fìo Se rebasn la

cantidad señalada.
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Quedan comprendidas en este beneficio, los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Fstado de 'Jalisco'

Los términos cle vigencia de las licencias y permisos, a que se ref¡ere el

artículo 45, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el scrlicitante

pagari) el 10% del costo de su licerrcia o permiso por cada bimestre de

prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

sirspensión cle la obra.. "'10%

SECCIÓN SEXTA

LICENCIAS DE URBANIZACION Y CAMBIO DE REGIMËN DE PROPIËDAD

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas, que pretendan cambiar el

régimen de propiedad inclividual a condominio, o clividir o tran'sformar terrenos

en lotes mediante la realizaciórr de obras de urbarrización cleberán obiener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la sigtrietrte:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por tlectárea: $1,946.46

ll, Por la autorizar:iÓn para urt¡anizar sobre la superficie total clel prredic a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A,- lnrnuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta $7.07

$e.432.- Densidad rnedia
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3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:......'

B.- lnmutebles de uso no habitacional:

1.- Comercicl Y servicios:

a) Barrial:.

b) Central:.

c) Regionali.... ....;'..

cr) Servicios a la industria y comercio

2.-. lndustria

$18.87

$ 18.87

.$ 18.82

$ 18.87

$1o.ot

$15.34

$7.07

$ z.oz3.- Equipamietrtc¡ Y otros:. '

lll. Por la apr-obación de ceda lote o predio, según su categoria

A.- lnmuebles de uso habitacional

1 .- Densidad alta:....

2.- Densidad rnedia:.

3.- Densidad baja:..,

4.- Densidacl mínima

. $20.05

$46.01

$74,31

s|02.62

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Contercio Y set'vicicls

a) Barrial: $58.e8
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tr) Central:

c) Regional:

ij) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:.,..

...$60,16

,..$67.24

$60.16

.......$34.20

3.- Equipamiento y otros: '.. . " "$34'20

lV, Para la regularización de me<lidas y linderos, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1"- Densidacl alta:

2'- Densidad media: "$286'66

3.- Densidad baja: " " 9404'62

4'- Densidad mínima:"""' '$460'07

B.- lnnluebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:. .$516'69

tr) Central:. "$478'94

c) Regional:.. . .. .. "$621 '68

cj) Servicios a la industria y comercio:'. '.""$515'51

2'- lndustria:" " """'fi267 '78

3.- Ëquipamiento y otros: ' '$519'06

V. por los permisos para constituir en régimen de propiedad en condonrinio,

para cada unidad o dePartamento:

A.- lnnruebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
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a) Plurifamiliar horizontal

tr) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

tr) Plurifamiliar vertical

3.- Densidad baja:

¿r) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:. '

4.- Densidad mínima:

u) Plurifamiliar horizontal:""'.

b) Plurifarniliar vertical:

B.- lnmuebles de uso lro habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Reç¡ional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera. riesgo bajo:"

t ) Media, riesgo medio:

c') Pesada, riesgo alto:..

paBPfÈE+$æÉWl lnfol
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$49.54

$4s.0¿

$148.63

$148.63

$1 65.1 5

$156.90

$329.13

$314.96

$154,53

fi294.s2

.$444.73

....$153.36

..62s4.92

. . ..$31 6,1 s

$326.77
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Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante

A.- lnmuebles cle uso habitacional:

1.- Densidad alta ,.$171 .05

2.- Densidad media ,$3s7.55

122_6lLxlv

3.- Equipamiento Y otros

VI

3.- Densidad baja:

4.- Densidad rnínima:.

B.- lnmuebles cle uso no habitacional:

1.- Cornercio y servicios:

a) Barrial:

b) Cenlral:

c) Regional:

rJ) Servicios a la industria y comeroio

.$310.25

$473.04

.$528.49

..$52tì,49

..$54 8.55

..$595.73

,$528.49

2.- lnclustria $662.gfj

3.- Equipamiento y otros: ""'$738'47

vll. AprobaciÓn para la subclivísión de unidades departamentales, suietas al

régimen cle prnpieclad en condominio, según el tipo de construccion' por cacla

unidad resultante:

A.- lnmuebles rle t.¡so habitacional
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1.- Densidad alta

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vedical

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar hor¡zontal:. '..

b) Plurifamiliar vedical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliarhorizontal:"..

b) Plurifamiliar vertical:...'..'

4.- Densidad mínima:

u) Ph"lrifamiliar horizontal

h,) Plurifamiliar vertical

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: .. '.

h) Central:

c) Reç¡ional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:.

, lnfolei
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s738.47

$6ô5.33

$1,021.59

$985,02

..$1 ,3t]2.57

..$1 ,362.52

$?,122.23

.$1,987.75

.., ...$9,14,91

....$1,414.43

.. $2,310.49

,.,,$e46.10

.$1;402.63
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b) Media, riesgo medio

Pesada, riesgo alto:

$1,502.90

$1,580.76

3.- Ëquiparniento Y otros $1,396.73

v¡t. por la supervislón técnica, para vigilar el debido cumpl¡nìiento cle las

normas cle calidad v especificaciones clel proyecto definitivo cle urhanizaaion, y

sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social,

el:.. .. ......12r'/o

tx. por los permisos de subdivisión y relotificación de predio-s rústicos, se

autorizarán de conformiclad con lo señalado en el capítulo Vll, clel Título

Noveno, del Código Urbatro para el Estado de Jalisco:

a) por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de

10,000 n'ì2:,,. ....$1,650'36

b) por cacja fracción resultante de un predio rústico cou stlperficie mayor

de

10,000 nn21........,.. .'92,434'84

x. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por

12 meses, y por cada bimestre adicional, se pagará el 10% del permiso

autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya daclo aviso de suspensión cle obras, en cuyo caso se tomará en cuenta

el tiempo no consumido.

xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios

o titulares de derechos sobre terrenos resuitantes cubrirán. por supervisiérr, cl

1.57% sobre el monto de las obras que deban realiT-ar, además de pagilr los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara cle

urbanizaciórr particular' 
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La aportac¡ón que se convenga, para Servicios públicos municipales al

regularizar los Sobrantes, será independiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada'

Xti. Por el peritaje, dictamen e inspección, de la dependencia municipal de

obras públicas de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de:'... .'.$¿t,28 al

$1 06.17

x¡t. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos; veriinos a

una zona urbaniza<ja, que cuenten con riuperticie no mayor a diez mil rnetros

cuadrados, conforme a lcr dispuesto por el capítulo sexto, del título rìo\leno:)'el

artículo 266, del Código Urbano para el Estacjo de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada nletro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.- En el caso rJe que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados

A.- lnmulebles de uso habitacional:

1 '^ Densidad alta: ''' " '$5'90

2.- Densidad media: ...,.... .. '$7.07

3.- Densidad baja: ...$8'25

4.- Densidad mínima:,....., "".$9'43

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: ...,. ... '$33'03

b) Central:.... ... ..$34'20

c) Regional:. " " "937 '74
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c¡) Servicios a la industria y comercio $31.84

2.- lndustria $25.e5

3.- Equipamiento t¡ otros: 524.76

2.-En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros ouadrados

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1 .- Densidad alta:.....

2.- Densidad mecjia:..

3.- Densidad baja:..,.

4.- Densidacl mínima:

B.- lnnruebles de usc no habitaciorlal

1.- Conrer"cio y servicios

Barrial:

Central:.

Reç;ional:.

Servicios a la industria y comercio

ti15.34

$17.69

fi24.76

....$'17.18

$47.18

.$50.72

$50.72

$4 /.18

$35.3e

coNs'rRUiDo -

oTROS t"lSOS

aì

b)

o)

d)

2.- lndustria

CONSTRIJIDO.

USO

BÄ[öíö . USO BALDIO
SUPERFICIE

HABITACIO]'¡AL
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201 hasta

400 m2

401 hasta

600 m2

601 hasta

I HABTTACI ONAL

90%

75%

c0%

50%

75%

50%

35%

2s%

5û%

25%

2$%

15%

OTROS

USOS

2â%

15%

12%

10%

I

'.'','']

L:
000 m2

I

I
I

I

I
i

'l
i

I

i

3.- Equripamiento Y otros ,$35.39

XV Las canticlacles que por coíìcepto de tlago de derechos por

aprovechamiento de la infraestrttctura básica exisltlnte en el

Municipio, han cle ser cubiedas por los particulares a la

Hacienda Municipal, respecto a los precfios que anteriormente

hubiesen estadoìsurjetos al régimen de propiedacl Çomtlnal o

ejidal que, siendo escrituratios por la comisiorr Reguladora cje

la l"enencia de la Tierra (CORETT) ahor¿l institrlttl Nar-"ional

del suelo sustentat¡le (INSUS) o por el Progratma de

certificación de Derechos Ejidales (PROCËDE), estén y¿ì

sujetos al régimerr de propiedad privada, serán reducidas en

atención a la superficie cjel predio y a su uso establer:ido o

propuesto, previa presentación de su títtllo do propie;clad,

dictamen de ulso de suelo y. recibo de ptlgo ¡Jel, impu'-,f¡Ii'o

predial, segÚn la siguiente tabla de recjucciones:

0 hasta 200

m2
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Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo, y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de lc¡s incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley'

podrán optar por beneficiarse por la clisposición que represente mayores

ventajas ecotlómicas.

XtV. En el permiso para subdivi<jir en réginren de contJominio, por los

clerechos rle cajon cle estacionamiento, por cada cajón Según e'itiprl:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1'.- Densiciad alta

a) Plurifanriliar horiz-ontal $290.1e

b) Plurifamiliar vertical ..9207.62

2.- Densidad rtredia:

a) Plurifamili¿¡r hcrizontal $2s4.s2

b) Plurifamiliar vertical $286.66

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliarvertical:..

4.- Densidad mínima:

$412.89

..$322.05

a) Plurifamiliar horizontal:., ' ....$582.76

b) Plurifamiliar vertical ,.$340.e2

c) B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios

a) Barrial:. $395.1 B
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26, I nfolei

tr) Central:.

Regional:.

Servicios a la industria y comercicl

9422.32

$494.28

$3e5.18

$271.33

...5541.47

9567.42

$31.84
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c)

¿l)

CJ)

b)

c)

2.- lndustria

Ligera, riesgo bajo:..

Meclia, riesgo medio:

Pesada, riesgo alto:.

Tomas y doscargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros)

1.- Empedrado o terracería:

3.- F-quipamiento Y otros:. s440.02

SECCION SÉPTIMA

SERVICIOS POR OBRA

Artículo 51.- t-as personas físicas o jurÍc1icas, que requieran de los servicios

que a continuacrón se mencionan para la realización de obras, cubri¡án

previamente los derechos correspclndientes, conforme a la sigttiente:

TARIFA

t. Por medición de terrenos por la deperrdencia municipal de obras

públicas, por metl'o cuadrado:. " " ' '$4'71

tr. Por autorización para romper pavimento, tranquetas o machuelos, para

instalación o reparación de tuberías o servicios de cualquier llaturaleT'a' par

rnetro lineal:
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2.- Asfalto:.......

3.- Adoquín:..,..

4.- Concreto hidráulico

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o terracería:

2;- Asfalto:.......

3.- Adoquín:.....

4.- Concreto hidráulico:.....

c) Otros usos Por metro lineal:

1.- Empedrado o terracería:

2.- Asfalto;..,,...

3.- AcJoquín:.....

4.- Concreto hidráulico:.....

paAË$#S{HD#N@ì14026. lnfolei ---

$31.84

..$62.52

$83.75

$34.20

$41.28

$67.24

$e3.1e

$41.28

b44.82

$47.18

$e9.08

La reposición de empedrado o pavimento, se realiz.ará exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual Se hará a los costos vigentes de merc)ado con

cargo al propietario del inmueble para quierì se haya solicitado el pertniscl, o

de la persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas, que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarátn lcls derecitos

correspondientes.

Conforme a la siguietrte: TARIFA

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:
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a) Tomas y descargas:..... """'ç212'34

rr) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet,

etc.):. ' ' "'$20'05

c) Conducción eléctrica:'.'.". ""'$212"34

d) conducción {e combustibles (gaseclsos o líquidos):'. '.. '.'$3118'56

2.- Líneas visibles, cada oonducto, por rïetro lineal:

a) ComunicaciÓn (telefonía, televisión por cable, internet, etc'):"'$40'11

b) Conducción eléctrica:'...... ""$27'13

3.- Por el permiso para la construcciÓn de registros o túneles de servicio

LJn tanto del valor comercial del terreno utilizado'

SËCCIÓN OCTAVA

SERVICIOS DË SAN¡DAD

Artícr¡lo 52.- Las personas físicas o jurídicas, que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta secciórl, praç¡arán los

derechos correspondientes, conforrne a la siguiente:

TAII.IFA

l. lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una

a) En cementerios municipales. '$106'17

b) F-n cetnenterios concesionaclos a particulares:" ' ' ' '

ll. Exhumaciones, Por cacla una:

a. Exhumaciones prematuras, de:"'$31 1'43 a $97'91

b. De restos áridos:. "'.'.$205'26

[û310.25
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lll. Los serr¡icios de cremación, caUSarán por cada Uno, una cuota' de

$385.74 a $694.82

lV.-l'raslado de cadáveres fuera <Iel Municipio, por cada uno:...,..$104'98

SECCIÓN NOVENA

DEL ASEO PÚBLICO CONTRATADO

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformidacl Lìon la ley y

reglamerìto en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente:

TARIFA

l) por la recc¡lec:oión de basura, desechos o desperdicios tro peligrosos,

de particulares y en vehículos del Ayuntamiento, en los téi"ririrtos de lrr

dispuesto en los reglarnentos munioipales respect¡Vos, por cada rTetro

cúbico: .$29.49

Y por gastos extras generados, ya sea por lejanía o cjifícil Acceso V que

requiera rhás tienrpo de lo previsto, lo que la autc¡ridad cclnl¡:etente crea

conveniente. No siendo más de 3 veces el valor diario de la un;dad de Medida

y Actualización solo en casos extraordinarios.

¡. por recolección y transporte para su incineración o tratanliento térr.nico

de resiclLtos biológictl infecciosos, previo tiictamen de la autoridad

cor|espondiente en vehÍculos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínirno 200, que cumpla con lo establecido efl la Not/l'087-

ECOL/SSA1=2000, de:... .'5129.76 a $300'81

¡i. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térrrlico

de residuos biológicos infecciosos. previo dictamen de la . autoridad
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correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígicJo de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NoM-O87'-ECOLiSSAI-

2000.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a)

b)

Con capacidad cje hasta 5.0 litros: ""$81'39

con capaciclad cle rnás de 5.0 litros hasta 9.0 litros:...$115.60

con capacidad cJe más de 9.0 litros hasta 12.0 litros: ...$205'26

con capaci,Jad de más cle 12.0 litros hasta 19.0 litros:......" $310.15

c)

d)

rv. Por limpieza de lotes baldíos, jarclines, praclos, banquetas y similares,

en rebeldía una ve7- que se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios' (luienes

deberán pagar el costô del servicio dentro de los cinco días posterìores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o

clesecho:.

v. cuando se requieran serviÇios de camiones cle aseo en forma

exclusiva, por cada flete:. """''$520'23

Vt. Por permitir a particulares que utilicen los tiracleros municipales' por

cada metro cúbico:

Vn. Por otros Servicios similares no especiticados en esta sección'

de:... """" "'$44'82 a $68'41

Vll. Por retirar desechos sólidos no contalrtinantes, esc;omtlro y resicluos de

alguna construcc¡ón, en vias y lugares ptiblicos, se pagará por cada rnetro

cúbico recolectadoi ... . .,....$737 .29

tX. Por recolectar basura en tianguis, donde los comerciantes recolecten

losresiduosgeneradosydepositenef"ìbolsasocajas'....''$18.87

SECG|ÓN DÉCIMA

DEL AGUA POTABLF-, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN DE AGUA"S RESIDUALES.
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Artículo 54.- euienes se beneficien directa o indirectamente colì los serv¡c¡os

cle agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

residuales que el Sistema proporciona, llien por que reciban todos o alguno de

ellos o porque por el frente de los ínnruebles que usen o posean bajo

cualquier título, estén instaladas redes de agua potable o aloantarillado'

cubrirán los clerechos correspondientes, conforme a la tarifa mensuales

establecida en esta LeY.

Artículo 55.-Los servicios que el Sistenla proporciona, jeberán de sujeiarse

al régimen de servicio medido, y en tanto no Se instale el medidor, al régimen

de cuota fija, mismos que Se consignan en el Reglamento para la prestación

de los servicios de agua potable, alcantarillaclo, y saneamiento del municipio'

Artículo 56.-Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de

agua potable, drenaje, alcantarillado. . tratamiento y disposición de aguas

residuales a que se refiere esta Ley, los siguientes:

l.Habitacional;

ll.Mixto comercial;

lll.Mixto rural;

lV.lnrlustrial;

V.Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y

Vll.En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos.

Vlll.En el Reglamento para la prestación cle los servicios de agua potable'

alcantarillado, y saneanliento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus conceptos'
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Artículo 57.-Los ustlarios deberán realizar el pago por el Llso de los servicios'

dentro cle los diez rlías siguientes a la fecha de factUración mensLlal o

bimestral correspondiente, conforme a lo establecido en el Reglamento para la

prestación cle los Servicios de agua poiable, alcantarillado, y sane;amiento del

rnunicipio.

Artículo 58.-Las tarifas por el sui'ninistro de agua potable bajo el régirnen cÌe

cuota fija en la cabecera nrunicipal se basan en la clasificaciÓn establqcida en

el Reglaryrento para la prestación cle los servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneatniento del rnunicipio de San Sebastián del Oeste'

Jalisco y serán:

l.Habitacional:

a

t)

Mínima..........$09.00

Genérica .......$1 02.62

Alra.. ...$151.00

No Habitacional:

(:

lt

a.

h.

(ì.

Secos....

Alta..,....

lntensiva

$121 .50

$181 .67

.$247.73

nr. Hoteles: Por cada baño mensualmente $ 27 '13

rv. Purificadoras de Agua: "l-arifa mensual S 270'14

v. para otro tipo de tomas de diferente concepto al establecicJo en esta

iey, solo serán autorizaclas por la depenclencja a cargo de la prestaci<in del

servicio. Además cle que se realizara la factibilidacl de la prestación del

semicio y se sujetara la cuota a criterio cle la dependencia prestadora tlel

servicio.
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Artículo 59.- Las tarifas por el suministro cle agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la cabecera municipal, se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua

potable, alcantarillado, y saneamiento del municipio cle San Sebastián del

Oesto, Jalisco Y serán:

l) Habitacional:

Cuando el consunlo mensual no retrase los 10 m3, se aplicará la tarifa básica

de $48.51 y por cada metro cúbico aclicional se sunlará la tarifa

corresponcliente cle acuerdo a los siguientes rangcìs:

De 11 a20 rn3 $7.07

De 21 a30 m3 $8.25

De 31 a50 m3 $8.25

De 51 a70 m3 $8.25

De'11a100 m3$9.43

De 101 a150 m3 $9.43

De 151 m3 en adelante $10.61

ri. Mixto rural:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básiCa

cle $70.56 y por cada metro cúbico adicional se sumará ia tarifa

corresporlcliente de act.terdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3 $7.07
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De 21a30 m3 $7'07

De 31 a50 m3 $7.07

De 51 a70 m3 $7.07

De 71 a100 rn3 S8.25

De 101 a150

m3 $8.25

De 151 m3 en e,delante $ 12'97

ril. Mixto comercial:

Cuando el consur¡o nrensual no rebase los 12 nl3 se aplicará la tarifa básica

de $74.31 y por cada metro cÚbico aclicional se suma¡'á la tarifa

correspondiente cle acuetcJo a los siguientes rangos'

De 13 a20 63 $7.07

De 21a30 m3 $7.07

De 31 a50 ms $8'25
, I'

De 51 a70 m3 $B'25

De 71 a100 m3 $8.25

De 101 a150 m3 $9'43

De 151 m3 en adelante $12.g7

rv. Comercial
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Cuanclo ef consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplical"á la tarifa básica

de $89.65 y por cada metro ctibico acticional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3 $7.07

De 21 a30 ms $8.25

De 31 a50 m3 $8.25

De 51 a70 m3 $8.25

De 71 a100 m3 $8.25

De 101 4150

m3 $9.+s

De 151 mrJ en adelante $1?-.97

v. En lnstituciones Públicas o que presten servicios pÚtblicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $113.25 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguier'ìtes rangos:

De 13 a20 m3

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De 71 a100 nr3

$7.07

$8.25

$a.zs

$e.zs

$9.+s

De 101 a'l50 m3 $9.+s
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De 151 m3 en adelatrte $10'61

vt. Servicios de hotelería:

cuando el consumo nlensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $121.50 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3 $8.25

De 21a30 m3 $8.25

De 31 a50 m3 $8.25

De 51 a70 m3 $9.43

De 71 a1 00 m3 $9.43

De 101 a150

m3 $e.43

Dê 151 m3 en adelante S 12.97

vil. lndustrial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa báSica

rle $153.36 y por cada metro cúbico adicional se stlmará la larifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3 $8.25

De 21a30 m3 $e.zs

De 31 a50 ms $8.25

$9.+sDe 51 a70 m3
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De71a100 m3 $9.43

De 101 a150 m3 $9.4s

De 151 rn3 en adelante $ 12.97

Artículo 60.-En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso Habitacional, aclministradas bajo el réç¡imen de ctlota fija mensual,

serán:

Las localidades de:

TARIFA

. San Felipe de Hijar $69.60

. Amatanejo $69'60

A la toma de servicio para un uso cliferente al habitacional, Se les

incrementa rá un 2OotL cle las tarifas referidas en la tabla anterior'

Artículo 61.-Cl¡ando los edificios sujetos al régimen de propiedacl en

conclominio, tengan una sola tonta cle agua y una sola descarga cle aEuaS

residuales, cada usuario pagará una cuota fija, o proporÇional si se tietre

medidor, de acuerdo a las dimensiones del <lepartamento, piso, oficina o loc¿ll

que posean, incluyendo el Servicio administrativo y áreas de uso contún, de

acuerdo a las concliciones qtte cotrtractualmente se establezcan.

Articulo 62.-En l¿¡ cabecera municipal y en las localidades, los predios baldios

pagarán me¡sualmente la tarifa base de servicio medido para usLlarios de lipcr

tlabil.auiurral.
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Artículo 63.-Quienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente Lln 20% sobre los

derechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción,

operación y mantenimiento de infraestructura para el sanean'liento de aguas

residuales

para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayurrtamiento o el

Organismo Operador, en Su caso, debe abrir una cuenta productiva de

cheques, en el banco de su elección. L.a cuenta bancaria será exclusiva para

el manejo de estos ingresos y los rencJimientos financieros que $e produzcan.

Artículo 64.-Quienes se beneficien con los servicios de agua potable y/o

alcantarillado, pagarán ad¡cionalmente el 3o/o sobre la cantidad que resulte de

sumar los derechos de agua más la cantidad qrre resulto del 20% por

concepto del saneamiento referido al artículo anterior, cuyo proclucto será

destinado a la infraestructura, así como al rnanteninriento de las redes de

agua potable existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Aytlntamiento o el

Organismo Operadclr, en Su caso, debe abrir una cuenta productiva de

cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será gxclus¡va para

el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

Artículo 65.-En la cabecera municipal, cuAndo existan propietarios o

poseedores de preclios o inmuebles destinados a uso habitac;ional, que se

abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionacla por el

Ayuntamiento o por el Organismo Operador, pero que hagan uso clel seruicin

de alcantarillarlc¡, cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que resulte

aplicable de acuerclo a la clasificación establecida en este instrumento.

En las delegaciones cubrirán el 30% de la tarifa mínima aplicable para

habitacional, ya sea de cuota fija o servicio medido'
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Artículo 66.-Cuando existan propietarios o poseedores de predios c

inmuebles para uso diferente al Habitacional, que se abastezcan del servicio

de agua de fuente distinta a la proporcionada por el Ayuntamiento o por el

Organismo Operador, pero que hagan uso del servicio de alcantarillado,

cubrirán el 30% de lo que resulte de rnultiplicar el volumen extraído reportädo

a la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa correspondiente a servicio

medido, de acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento'

Artículo 67.-L.os usuarios tle los servicios que eÏectúen el pago

corresponCiente .ll año 2026 en unä sola exhibición, se les corr<;ederán los

siguientes descuentos:

a. Si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el15%'

b. si efectúan el paç¡o antes del día 1'de mayo del año 2026, el 5%.

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen oor

anticipado.

Artículo 68.-A los usuarios de los servicios de uso Habitacional que acrècliten

con base en lo clispuesto en el Reglarnento para la prestración rJe los servlcios

cle agua potable, alcantarillado, y saneamientcl clel Municipio, terler la calidaci

de pensionados, jubilaclos, personas con cliscapacidad, personas viudas, que
t.

tengan 60 años o más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las

tarifas por uso de los servicÎos que en esta Sección se señalan, siernpre y

cuando; estén al corriente en sus pagos respecto de la cada cìue habitan y

Sean poseeclores o clueños del itrmueble de que se trate y residan en é

tratándose de usuarios a los que el surninistro de agua potable se aciministra

bajo el régimen cle servicio medido, goz-arán de este beneficio siernpre y

cuando no excedan de 10 m3 su consumo mensual, además cle acreditar los

requisitos estableciclos en el pârrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicaiá a un solcl inrnueble.
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En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio,

sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 69.-Por derechos de infraestructura de agua potable y saneamiento

para la incorporación de nuevas urbanizaciones, conjuntos habitacio¡rales,

clesarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de precJios ya

urbanizados, que por primera vez demanclen los servicios, pagarárì por única

vez, una contribuoión especial por Çada litro por segundo demandado

reqgerido por cada unidad de consurno, de acuerdo a las sigutentes

características:

1. $2,gg0.47, con un volumen máximo de consunìo mensual autorizacJo de 17

nì3, los predios que:

lt. No cuenten con infraestructura hiclráulica dentro cìe la vivietrda,

establecinriento u oficina, o

b. La superficie cle la construcción no rebase los ô0m2'

para el caso de las viviendas, establecimientos u oficitras; en corìdofiinio

vert;cal. la superficie a considerar será la habitable.

En comulridades rurales, para uso Habitacional, la wperficie máxirna del

preclio a considerar será de 200 ffi2, o la superficie construida no sea rn€ìyGr a

100 m2.

2. $5,804.00 con un volumen máximo de consurno mensual ¿ìutorizado de 33

m3, los predios que:

a. Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivierrcJa,

establecimiento u oficina, o

b. La superficie de la construcciórì sea superior a los 60 tn2.
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Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condomin¡o

veftical (departamentos), la superficie a cotlsiderar será la habitable'

En comuniclades rurales, para uso Habitacional, la superficie del'prerlio ret)ase

los 200 m2, o la superficie construida sea mayora 100 m2'

3. $6,859,80 con un volumen máXimo de corlsumo mensual autorizado de 39

m3, en la cabecera municipal, los predios que ctJenten con infraestructura

hidráulica interna Y tengan:

a. Una superficie constiuida mayo r a 250 ffi2, o

b. Jardírr con una superficie superior a los 50 m2'

Para el caso de los usuarios de uso clistinto al Habitacic¡rlal, en donde el agua

potable sea parte fundamental pa¡a el desarrollo cle sus qctiviclades' se

realizará estudio específico para determinar la clemanda requerida en litros

por seguncjo, siendo la cuota de $440,203.98 por cada litro por segundo

demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado'

se le cobraú: el excedente del que esté haciendo uso, Lrasando el cálculo cle

la demanda adicional erl litros por seguncJo, por el costo señalado en el

párrafo anterior.

Artículo 70.- Cuando Un usuario demande agua potable en mayor cantidacl de

la autorizacla, deberá pagar el volumen de agua excedetrte a razon de

$411,405.59 el litro por segUndo, adenìíis de sufragar el cosf-o de las obras e

instalaciones corrìplernentarias a que hubiere lugar'

Artículo 71.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y materiales necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agua:

i. Toma de /il"'. (Lonçjitud 6 metros) $537'93
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Toma de Ta" (Longitud 6 metros)

Medidor de Yr"'.

Medidor de Ta".

$574.49

$9e4.46

fi1,494.64

Descarga de drenaie:

1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros) $ 411.70

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciclnes estableoidas, deberán Ser evaluadas por el

Sistema o el Organismo Operador, en el mornento de solicitar la conexión.

Artículo 72,-Las cuotas por los siguientes servicios serán:

L suspensión o reconexión de cualqtliera rle los servicios: $870.59

ll, conexión de toma y/o descarga prrlvis;ionales: .$ 2,459.62

lll. t-impieza tle fosas y extracción de sÓli<los o

desechos químicos:.... '.'$2,466'70

lV. Venta de agua residual tratada' por cada m3:." "54J1

V. Venta de agtta en bloque, por cada pipa según la capacidad en litros

.... $894.s2

Vl. Expedición de certificado de factibilidad:..'...' $622'8T

Vll. Expedición de constancias:'

CAPÍTULO SEXTO

DEL RASTRO

Artícuto 73.- L-as personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para consumo humano, ya Sea
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dentro del rastro munic¡pal o fuera de é1, deberán obtener la autorizaciÓtl

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTA$

L Por la aulorización de matanza de ganado

a) En el rastro municipal, por cabezade ganado:

1'- Vacuno:"""' ""$149'81

2.- Terneras:. ....

3.- Porcinos:.....

4.- Ovicaprino y becerros de leche:

5.- Caballar, mular Y asnal:

$74.31

$74.31

$25.95

$28.30

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos

Tipo lnspección Federal (T.l.F.), por cabeza de ganado, se cobrará el 50% ce

la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastfo municipal para consumo familiár, exclusivamente

1 .- Ganado vacuno, Por cabeza:. '...

2.- Ganado porcino, por cabeza:.. '..

3.- Ganado ovicaPrino, Por cabeza:.

$104.98

$51.s0

,.. $51 .90

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro, para envíos; fuera Ctel

Municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza: """ "$17'69
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Ganado porcino, por cabeza: ..

Ganado ovicaPrino, Por cabeza

b)

ci

$17.69

912.e7

lll. por autoriz,àr la introducctón cie garìacJo al rastro, en lìora.s extraordinarias

a) Gana<jo vacuno, por cabeza: . . '. .. " ' '$12'97

b) Ganaclo porcino, por cabeza:.....,. ."$5'90

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: .....'

b) Ganaclo porcino, por cabeza: ',.. ' '

,.,) Ganado ovicaprino, por cabeza:' '. ..

d) De pieles que provengan de otros Municipios

1 .- De ganado vaouno, por kilogramo:'... '. . ' ' '

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:.,,

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera mulnicipal:' "

b) Por cada res, ftlera de la cabecera municipal:""

c) Por cacla cuado de res o fiacción:

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:'

t; Por cada fracciOn ,iu cerdo:

$s.go

$5.e0

.$3,53

$2,36

$j2.36

...$28.30

.$57.t10

.$14.15

..$14.15

.s24,76

.. s5.90
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Ir)

s)

i)

Por cada cabr¿ì o borrego:.

Por cada nìentldo:

Por varilla, por cada fracción de res

Por cada piel de res:.,.

Por cada piel de cerdo:

Por cada ¡;iel de ganado cabrío:'...

Por cada l<iloç¡ramo de cebo:

..$5.90

927.13

.fi2.4.76

...$2.36

,,,$2.36

,...$2.36

$2.36

$51.e0

$18.87

$z.oz

$3.53

.. ...$18.87

i)

k)

r)

rÌì )

Vl. pclr servicic:s que se presten en el irrterior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a. Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza:

2.- Porcino, por cabeza:

3.- Ovicaprino, Por cabeza:

b) Por el uso de corrales, cliariamente

1.- Ganado vacuno,'por cabeza:..,..'.

2.- Gana<lo porcino, por cabeza:'.....'

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza

e) Enmantado de canales de ganado vacLlno, por cabeza:...'. -$24'76

t¡ Ëncierro de cerrlos para el sacrificio en hclras extraorrlinarias, arjcmás

de la mano de obra correspondiente, por oabeza: $12'97

s) F)or refrigeración, eada veinticuatro horas:
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h) 1 .- Ganado vacLlno, por cabeza:. '.. ' ' ' " ' "$15'34

ù 2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cahezat ' "$12'9'Z

i) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel.$12.97

c) Fritura de ganacJo porcirlo, por cabeza:'.""' ' '$S'gO

La comprobación de propieCacl de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta cle productr¡s obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogranlo:... " " "$5'90

bl Estiércol, por tonelada:', '.. " " " "$14'15

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza

a) Pavos $2.36

b) Pollos y gallinas:. . '
$2.36

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lx. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta secciÓn, por cada uno, cle: "":"' ''$17'69 a

$24.76

Para los efectos de la aplicación cle esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, cjeblerán estet'a la vista

del público. F-l'horario será:

De lunes a vietttes, de 9:00 a 15:00'horas'
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SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

REGISTRO CIV¡t.

Artículo 74.- Las personas físicas que requieran los servicios dêl registro civil.

en los términos de esta Sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TAR}FA

l. En las oficinas, dentro del horario normal:

c) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada unc: ,$1 ,155.00

d) Las defunciones serán, cada uno:' ' ' '$233.57

e) Acta de divorcio y demás actos, en horas hábiles '..$430'00

ll. A domicilio:

a) Matrinronios elr horas inhábiles de oficina, cada urìo' .$1,575"00

b) Las defunciones en horas inhát¡iles de oficina, cada ulìc:".....$286.66

c) matrimonios fuera cle la cabecerä municipal... ..$2,310'00 el

costo de matrimonios fuera de oficina va a variar dependiendo el régirnen y [a

clistancia del lugar.

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

clerecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régirnen patrimonial en el matrimonio.......fi494.27

b) De actas cle clefunción de personas fallecidas fuera t'lel Mtttticipio o en

el extranjero, de:...$468.32

c) Del permiso de inhumación: "'$105'00

d) Multa por no solicitar el perrnisó rje inhunración:. .. .. ....$1 ,890.00
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lv. Por las anotaciones nìarginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, Se pagarán los derechos

a que se refiere este capítulo en el apartado ll incisos c) según sea el caso'

V. Por las aclaraciones administrativas se pagarán los

derechos corresPond ientes:

r) Solicitud. "' $143'91

sr Resolución administrativa'. ' "" "$143'91

h) Actas a aclärar certificadas'.. '.. .' ..$1 17'96 a 233'57

¡) Anotación marginal de aclaración"'. "9470'74

j) Ëxpediente certificado para la DGRC,........$585 .11 a s877 .67

Para el caso cle los matrimon¡os en general, se cobrará también de acuerdo al

régimen matrirnonial previamente estableciclo, lo siguiente:

Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1 .- Socieclad legal: . '..$103'80

2.- Sociedad conyugal:.... ..$143'91

3.- Separación de bienes:. ' '$143'91

Los registros normales o extempo.ráneos de nacimiento, Serán gratuitos, aSí

como la primera copia certificada del acta de registro de nacinriento. Tambien

estará exentos del pago de clerechos la expedición de constancias certificadas

de inexistencia de reçTistros de nacimiento.

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deber¿in estar a la vista

del público. Ël horario será:

De lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'
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SECCION DÉCIMA TERCERA

CERTIFICACIONES

Artículo 75.- Los detechos por este concepto Se caLlsärán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

L Certificación cle firmas, por cada una: $56.62

ll. Expedición ije certificádos, certificacìones, constancias o copjat)

certificãdas inclusive de actos del registro civil, por cada

uno: $107.35

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cacla uno:

$107.35

lV. Por traducción de actas: S 29V '27

V. Extractos de actas:

a) De registros municipales, por cada uno: $53'00

b) De actas del estado, por cada uno: $133'00

c) De actâs de otros estados, por cada uno: $313'00

Vl. Certificado de residen'cia, por cada uno:"""" ""'$58'98

Vll. Certificados de residencia para f¡nes de naturalización, regularización

de situación migratoria y otros fines análog'os, por cada uno: .'... --"'9175'77

vlll. certificaclo médico prenupcial, por cacla una de las

partes: .., .$93.1 I
lx. certificado expediclo por el méclico veterinario zootecnista, sobre

activicladés clel rastro municipal, por cada ttno, de: ..$148'63 al $226'49

X. Certificadc: de alcoholemia en los servicios médir:os ntutricipales:

a) En horas hábiles, por cada uno:'. """'5239'47
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b) En horas inhábiles, por cada uno:' '. ' ' .

Xl. Certificaciones de habitabilidad de

construcción, por cada uno:

......$1 ,018.05

inmuebles, según el tiPo de

......$834.02

$964'97

a) DensicJad alta ....$17.69

...$25.e5h) Densidad media:

c) Densidad baja:. ""'$33'03

d) Densidad mínima:. """"'$46'01

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas,

por cada uno:....,.$1 33.30

Xlll. CertificaciÓn de plairos, por cada uno:'.'...$97.91

xiv. Dictámenes de usos y destinos:............$1 ,347.19 a $1 ,925.22

XV. Dictámenes de trazo, Ltsos y destinos:. ..52,474.95 a $3,536.66

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a

presentar espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el aftículo S,

fracción Vl, de esta ley, según su capacidacl:

a) Hasta 250 personas:.........,..' :.,'

De más de 250 a 1,000 Personas:b)

c) De más de 1,000 a 5,000 Personas $1,384,93

d) De más de 5,000 a 10,000 Personas: . $?,769.87

e) De más de 10,000 Personas $5,524.41

XVll. De la resolución administrativa clerivada del trámite del divorcio

administrativc¡:. . $1 13.25

XVlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos erl esta

sección, causarán clerechos, por cada uno:.. " " " "$97'91
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Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de Ia

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente'

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

XlX. De la resolución administrativa derivada de la regularización de

fraccionamientos o asentamientos humanos irregulares en predios de

propiedad privada a través de la aplicaciilrr de los Decretos 16664, 19580 y

209?.0 del H. Congreso del Estado de Jalisco: $108'52

SECCIÓN DECIMO CUARTA

DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 76,- Las personas físicas o jurídicas, que reqLlieran de los servicios

cle la depenclencia o área de catastro que en esta Sección se enumeran,

pagarán los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

r:) De manzana, por cada lámina:.'.'. ""fi172'23

b) Pla¡o general de población o de zona catastral, por cacla

lámina:.. .$1 91 .1 1

c) De plano o fotografÍa de ortofoto:.... "$331'48

d) Juego de planos, que contienen laiì Tablas de Valores Unitario de

Terrenoå y' Constrtlcciones de las localidades que comprendan el

Municipio: """'$757'35
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Cuanclo a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

rjenominaclo maduro, Se cobrarán además de las ctlotas

previstas: .:,...,. $139.19

ll. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción rle Þropiedad, por cada precJio:" $140'52

Si además se solicita historial, se cobrarii:..'.'.."..'.'.$69'30'

b) Certificado cle no-inscripción de propieded:'.. "$67'24

c) Por certificación en copias, por cada hoja:' ."".'$67 '2?-

d) Por certificación en planos: .'i"..'..$139'19

e) Por certificaclo de no adeudo:......' '...""$t05'00

f) Por apertura cle cuenta, cada una:.' """ $139'19

g) Por subclivisión de preclios, por fracción:, . '.. "' *193'20

h) P<lr fusión cle predios, por fracción:... '... $193'20

i) por trámite de rectificación de Superficie, asignación'de núnrero üficial y

rectificación o aclaración:... $?69.85

j) Por Manifestación de construcción, segÚn lo que rest¡lte del valor, se

multiplica por 0.22., al millar, más 16.00 cle cuÒta fija, multiplicando por 6 que

son los bimestres del año, Cobrándose únicamente 5 anos. Depencle de la

antigüeclad con que se cuente.

A los pensionados, jubilados, personas corì capacidades diferentes y los que

ol-rtengan algún créclito clel INFONAVIT o de la Dirección de Pensioncs del

Estaclo, Clue soliciten los servicios señalados en esta ft'acción, st¿rán

beneficiados con el 50% de reducción cle los derechos correspondientes.

lll. lnfot'mes
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b)

simple

c)

lV. Deslindes catastrales:

Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 rnetros cuadrados:......... ..' .$t91.11

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante, se cobrará la cantidad anterior,

más por cada 100 metros cuadrados a . fracción

excecjente:... .... ... .....$7'07

d) Ëror la rev¡sión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados:.'..". ..'.. $331.48

2.- De más de 10-000 hasta 50,000 metros cuadrados:."' $469'23

3.- De más de 50,000 hasta 100;000 metros cuadrados:. ' .$661 .50

4.- De rnás de 100,000 metros cuadrados en adelatrte:'...'$808.08

e) por la práctica cle deslindes catastrales, realizados por el área cle

catastro en predios rústicos, se cobrará el importe correspondierltt,'a 20 veces

la tarifa anterior, más en su caso, los gastos corresponcJientes a viáticos del

perscrnal técníco que deberá realizar estos trabajos'

V. por cada clictamen de valor practicado por ei área cle catastro, se cobrará:

a) l-lasta $30,000 de valor: $666.51
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b) De $ 30,000.01 a $i'000,000.00, se cobrará la cantidaC clel inciso

anterior, más el 2 al rnillar sobre el excedente a $30,000'00

c) ne $ 1'000,000.01 a $5'000,000.00, se cobrará la cantirlacl dei inc¡so

anterior más el '1.6 al r1ìillar sobre el excedente a $1'000,000'00'

d) De $ 5'000,000.01 en adelante, se cobrará la cantidad del inciso

anterior más el 0,8 al millar sotrre ei excecietrte a $5'000,000.c0.

Vl. por la revisión y sutorizacxón del área cJe catastrc, de cada âvãlúo

practicado por otras institgciones o valuadores independiente-s au:orizaclos, por

el área de catastro

a) Por la revisión. ..'.". $58.98

b) por. la ar¡torizacirin cle+l 0.50%' con base ¿ll valor fisc¡i que sea

menor de $100,000.00 y en adelante 0.10%

c) por la elaboraóión y ¿iutorización clo avaluó técnico

catastral: .,. '. $259.52

Vl. No Se callsará el pago de clerechos.por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o iníornres se expidan

por las aurtoridades, Sierrìpre y cuando no sean a peti6ión de parte;

r,) Las que estén clçstinadas a exhibirse ante los. diversos Ii',br,lnøleç o el

Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se expidan paru ei

juicio de amparoi 
,

c) Las que tengan por objeto plobar hechos relacionados con clemanclas

de inclemnieacirin civil provenientes cle delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean soliciteclos

por el ecreqdor aiirrlenticta.
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e) Cuando los servicios se cleriven rIe actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organisnlcs públicos de seguridacl soclal, o

la Comisión para la Regularizacion de la Tenenda de la Tierra, la Federación,

Estado o Munjcipios.

Estos documentos se entregarán en un plazo <je 3 días, contados a partir dei

día siguiente de recepción de la solicitud, acompañacla del recibo de pago

correspondiente.

A solicitucl clel interesatlo, dichos documentos se entregarán en un plazo no

tnayor cle 36 horas, cobrándose en ese caso el doble rie la cuota

correspondiente.

GAPíTULO TERCERO

OTROS DEREG¡.IOS

sEcclÓN ÚNlce

DERËCHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 77.- Los otros serviciós que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengarì }as disposiciones clel Convenio cJe Coordinar:ión Fiscal en

materia cle derechos, y que no estén previstos en este títulO, se cobrarárr

según el costo clel servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

a)

uno:. ,.

Servicios de poda o tala de árboles:

Pocja de árboles hasta de 10

b) Poda cle árboles de más

metros de altura, Por cada

$1 ,156.08

cle 1O metros de altura, Por cada

.....:. ,.$2078.59
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c) Derribo de árboles de hasta 10 rnetrcs de altura, por cada

uno: $1,929.95

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada

uno: $3,454.09

e) Autorización a particulares por desmonte de predios o terrenos para

LtSo agrícola, previo dictamen forestal cle la dependencia respectiva tjel

municipio, por cada hectárea del terreno. .... $371 .59 por cadt heÛtárea.

Tratándose rle poda o derribo de árboles ubicados en la vía púhlica' que

representen un riesgo para la seguridad de la cittdadanía en su persona o

bienes, así como para la infraestructtlra de los servicios públicos instalaclos,

previo dictamen de la clepenclencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

t¡ Autorización a particulares para la pocla c¡ clerribo cje árboles' previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva clel Municipio, por cada ártrol

$394.01 a $707.80

s) ccln base en el Titulo Quinto del Reglamento municipal cJe ecología y

protección ambiental cjel Municipio cJe S'an Sebastián del Oeste' 'Jalisco' las

personas físicas o juridicas que pretendan realizar Qbras que causen una

alteración o modificaciones temporales o permanentes a elementos del ntedio

aml¡iente o rebasen los llmites o normas estableci<ias en rnaterla a;rlbiental'

cleberán requisita¡ el informe previo anrbiental, previa autorización cle la

dirección de obras públicas, pagarán la cantidad de $10,000.00

il Explotación de estacionarnientos þor parte del Municipio;

Para los efectos cle es;te aftículo, se consicleran colTìo horas hábiles.' las

comprendidas de lunes a vieflres, de 9:00 a 15:00 horas' l

Página 119 de 156



GOBIERNO
DE IALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SËGRËTARíA
DËL EONGRESO

Dictamen cle Decreto que resuelve la solicittld presentada por el owunm
Oeste, Jalisco, que tiene por objeto aprobar sr-r Ley de lngtesos paps{rysiHBEl}ry@l Â026. lnfolei

1226lLKlv

CAPíTULO IV

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artícuto 78.- Los ingresos por concepto de accesor¡os derivados por la falta

de pago de los derechos señalados en este Títuio de Derechos, Son los que

se perc¡ben por:

r. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacietlda

Municipal del Ëstado de Jalisco, en vigor'

n. Multas;

ilt, lntereses;

rv. Gastos de ejecur:ión,

v. lndemnizaciones;

vr. Otros no esPecificados.

Artículo 7g.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artícuto 80.- Multas derivadas del incumplimiento erì la forma, fecha y

térnrinos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las clemás

disposicig¡es establecidas en la presente ley, sobre el crédito onriticlo, del:

I 0% al 30%

La falta de pago de los derechos señalados en el artícr-llo 33, fracción lV. de

este ordenamiento, se sancionará de acuerdo corì el Reglamento respectivo y
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con las cantidades qUe señale ei Ayuntamiento, previo acuerdo de

Ayuntanriento;

Artículo 81.- La tasa de recargos por falta cle pago oportuno de los créditos

fiscales clerivados por la falta cle pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1.5% mensual.

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por Ia falta de pago de los clerechos señalados en el presente título'

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P'P'), de! rnes

inmediato anterior, que determine el Banco de México

Artículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el créclito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

l. Por gastos de ejecuciÓn:

Por la notificación cle requerimiento rle pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidtls:

a) Ctlando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que Su importe

sea lrìenor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualizacióh'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera murricipal el B7o, sin que st1

importe sea menor al valor diario de una Unidad cle Medida y Actualízación.

ll. Por gastos de embargo:

Las rJiligencias de emk¡argo, aSí como las de remoción del rleudor como

depositario, que impliquen extracción cle bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, e.l 5%;y'

tr) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,
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lll. Los demás gastos que Seân erogadcs en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por el contribuyente.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, eir ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del imporle de 30 veces el valor cliario de la Unidad de Medicla y

Ac;tualizacién, por requer¡mientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyc posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del inrporte de 45 veces el valor cliario de la Unidad de Medida y

Actualización, por cJiligencia de embargo y por las de remoción del deuclor

Çomo cleposifarlc, que impliquen extracoiót-"' <je bjenes'

Todos los gastos de ejecucién serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, pcldrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedirnientos admirlistrativos de ejecución que realicen las

autoridacles estatales, en uso cle las facultade¡s que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribucir:nes municipales, se aplicar/a la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

TíTIJL.O OUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO PRIMERO

ÐE LO$ PRODUGTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCION PRIMERA

DEL uso, cocE, APRoVECHAMIENTo o EXPLorAcloN t* 
irliï5Îr" rru
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DE DOMINIO PRIVADO

Artículo 84.- t-as personas físicas o jurídicas, que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad clel Municipio de dominio público,

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformiclad con las siguientes:

TARIFAS

L Affendamiento de locales en el interior de mercados, por metr0

cuadracjo, mensualmente, de: ""'$58'98 a $138'02

n, Arrendamiento de locales exteriores en mercados, por metro cuadrado

mensualmente, de:. ."...'.$28.30 a $180'49

lt. Concesìón de kioscos en plazas y jardines, pol metro cuadrado,

mensualrnente, de:.......:. '$48'36 a $'103'8'l

tV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos, por metro

cuadrado, rnensualmente, cJe:. ,.... '$48.36 a $132.12

V. Arrenclamiento de inmuebles para anuncios everituales, por metro

cuadracjo, diariamente:..... .$3'53

Vt. Arrendamiento de inmuebles para anuncios permanentes, pclr metrtr

cuadraclo, mensualmente, de: ......$42'47 a $66'06

vn. Arren<jamiento de salón de usos múltiples del auditorio rnutticipal.

a. l-lenta para evento social sin bebidas alcohólicas.

asarnbleas, fiestas infantiles, otros). """$338'56

tr. Renta para eventos Nocturncs corì ventä de

alcohólicas.(Fiestas, kermeses, tardeadas, bailes

otros). .'.. $ 847 '00

(reuniotres,

bebidas

populares,
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c. Permiso (autorizados con un horario hasta 1:00

am).. .. ...$215.88

d. Con Seguridad.. .....$452'99

Artículo 85.- El importe de las rentas o cle los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio

privado, no especificados en el articulo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los terminos clel artÍculo

180 de la Ley rje H¿lcienda Municipal.

Artículo 86.- En los casos de traspaso de giros, instalaclos en locales de

propietjad municipal, el Ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar

éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fiiar los productos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72 y 81'

fracción lV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los cotrvenios que, ett lo

particrrlar, celebren los interesados.

Artículo 87.- El gastc) de luz y fuerza motriz- de los locales arrendados, será

calculado de aouerdo con el consumo visik¡le de cacla uno, y se acumulará al

importe del arrendamiento'

Artículo 88.- Las personas que hagan uso de bienes innluebles propiedad del

Municipio de dominio privado, pagarán los productos correspondientes

conforme a la sigutente: 
TARTFA

L Excusados y baños púbrlicos, cadavez que se usen' excepto ¡:or niños

menores de 12 años, los cuales quecla. " ' '$4'71

¡. Uso de corrales para guardar animales que transiten en la vía pública

sin vlgllancia c1e sus tlueños, diariamente, por cada uno:. ..,.,.$t 19"14

Artículo 89.- El importe de los productos de otros bienes muebles e

inmuebles del Municipio no especificado en el artículo anterior, será fijado ert
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los contratos respectivos, prev¡a aprobación por el Ayuntarnierìto en los

términos de los reglanìentos municipales respectivos'

Artículo g0.- La explotación cle los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el Municipio, cumpliendo con los lequisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

SECCION SEGUNDA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVAÐO

Artículo 91.- Las personas físicas o jurÍdicas que scllicitetr en uso a

perpeturidad o uso temporal lcltes en los cementerios municipales de dominio

privado para la construÇción de fosas, pagarán los productos

correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

i. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadradc¡:

1.- En el cenrenterio nuevo:

¡. Lotes en uso temporal por el término cje cinco años, por nretro

cuadrado: ...$104.98

Las personas físicas o jurídicas, propietarias de fosas en' los cemerrterios

municipales de dominio privado, que traspasen la propiedad ,de las misrnas,

pagarán los productos equivalentes a las cuotas que, por arrendamiento

quinquenal se señalan en la fracción Il, de este artículo.
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nt. Para el manteninliento de cada fúSa en uso a pelpetuiCjad o en uso

tempclral se pagará anualmente por metro cuadrado de

fosa:. ....$67.24

para los efectos cle la aplicación de esta secciÓn, las dimensiones de las fosas

en los cementerios lnunicipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán Lln mínimo de 1 20 metros de largo por 1

metro de ancl'ro.

SECCIÓN TERCERA

PRODUCTOS ÐIVÊRSOS

Artículo 92.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomaníaS,

credenciales y otros medios de identificación, 'se causarán y pagarán

conforme a las tarifas senaladas a continuación'

l. Fclrmas imPresas:

a) Para solicitud de licencias, manjfestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mistnos, por jtrego: $49'61

b) para la inscripción o modificación al registro de cotrtribuyentes, por

juego: $55.44

c) Para registro o certificación por residencia, juego: $76'07

d) Para constancia {e los actos cJel registro civil por cada hoja: $95'91

e) Para reposíción de licencias, por cada forma: $49'61

f) Para control y ejecución de cada obra civil (bitácora), forma: $55'12

g) Solicitucl de divorcio administrativo: $132'30
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h) Rectificación de la solicitud de divorcio administrativo: $132.30

i) Acta de divorcio administrativo: $132'30

j) Para constancia de Ios actos clel reç¡istro civil, por hoja....$49.35

k) Para constancia de los actos rje registro civil del estado de .lalisco y

otros estados de la repúbiica, por cada hoja' $47.00

l) Formato por reposición o calnbio de acta: " $20'25

ll. Calcomanías, credenciales, placas, t)Scudos y otros medioi; de

identificación:

¿) Calcomanías, cacla una, de: ' .' '.'$Zl'13 a $33'03

b) Escudos, cada uno, de:'." '.'$27'13 a $47'18

c) Credenciales, cada una, de: .'.' ...'...,.'$Z¡'59 a $33'03

d) Números para casa, cada pieza, cle,.. '.$23.59 a $33'03

e) T¡ar¡ite de creCencial agroalirnentaria por regi$tro o traslado de hato

ganadero. . ..$500.00

r¡ En los denrás casos similares no previstos en los incisos anteriores,

cada uno cle:...,....$33.71 a $39.32 :, :

lll, Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerclo del Ayuntamietrto'

Artículo g3.- Además de los productos señalados en el artícttlo anterior, el

[/unicipio percibirá los ittgresos provenientes de los siguientes conceptos:

L Depósitos de vehículos, Por día

a) Canriones: $28.30

b) Automóviles $16.51
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c) Motocicletas $12.e7

ct) Otros $9.+s

ll. [-a explotación de tierra, para fabricaoión de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producciôn;

lll. [-a extracción de cantera, piedra común y piedra parll fabrit;aciÓn de

cal, ajustáncìose a las leycs de equilibrio ecológico, en terrenos prc.r¡lieclacJ clel

Municipict, además cle requerir lic;encia rnunicipal, causarán igualmente un

porcentaje del 20% sobre el valor del producto extraÍcJo;

lV. Por la explotación de bienes municipales, concesiÓn de servicios o por

cualquier otro acto productivo de la adnrinistración, según los contratos

celebrados por el Ayuntarniento;

E¡ los casos de traspasos de giros, instalados elr lccales tle propledacl

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 74 de esta ley; .:
V. Por productos o utilidacles de talleres y demás centros rìe traLlajo <;ue

operen dentro.de establecirnientos municipaies;

lV. [-a venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vl. La vetrta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción mtlnicipal;

Vll. Por proporcionar información r-'i'¡ documentos o elernentts técnicos a

solicitucles; de irrformación en cumpiimiento de la Ley de Transparencia y

acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Murticipios;

Copia sirnp{e o impresa por cada hoja:

Hoja certificada

$l.oo

$27,00
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c)

d)

Memoria USB de I gb:

lnformación en disco colïpacto (CD/DVD), por cada llno:

$83.79

$12.00

Vlll. Renta de maquinaria para traba.ios realizados particulares:

L Por maquinaria:

a) Retroexcavadora, por hora: $589.83

b) Tractor sobre orugas (bulldozer), por hora: $1,061'70

Cuando la infornración se proporcione en fornlatos ciistintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el

equivalente al [)recio de mercado que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la lnformacion Pública

del F-stado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado culïpl¡rá, entre otras

cosas, corl lo siguiente:

i. Cuartdo la información sc¡licitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costc¡ alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medic¡ o Soporte para

recibir la información solicitada no se generará cclsto alguno, cle ìgual nìaÍì3r4,

no Se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3, La digitalizaciÓn de información no tendrá costo algurro para e{

solicitante.
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4. Los ajustes razonakJles que realice el sujeto obligado para el acceso a

la información cJe los solicitantes con algutìa discapacidacl no tendrán costo

alguno;

s. Los costos de envío estarán a cargo del solicitarlte de la informaclón,

por lo que cleberá cle notificar al sujeto obligado los servicios que ha

contratado para proceder al envío respeativo, ex()eptuándose el etlvíc¡

mediante plataformas o medios digitales, incluido el correo electrénico

respecto de los cuales cJe rringuna nranera se cobrara el cobro al efectuarse a

través de dichos nreclios.

lX. Otros productos de tipo corriente no espec¡ficados en este títtllo'

CAPiTUtO SËGUI.JDO

DE LCJS PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 94.- F:l Mrrnicipio percibirá los productos de oapital pl.ovÊnientes de

los siguientes conceptos:

l. La arnortización del capital e intereses de créditos otorgarlos por el

lMrrnicipio, de acuerdo con los contratoð de su origen,'o productos cleri'rarjos

de otras inversior,es de caPital;

t¡. t,-os bienes vacantes y mostt'encos, y objetoS dec;cmis¿:dos, segÚn

remate legal;

¡t. Venta de bienes muebles, en los térrninos cle la Le;r de l-laciend¿¡

Municipal del Estado de Jalisco.

tV Enajenación de bienes inmuebles,'sietrrpre'y cuando se cumplafl las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la AdminigtraciÓlr PÚblir;a

Municipal rlel Estado de Jalisco y de la l-ey de Hacienda Municipal del Esta<Jo

de Jalisco 
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Otros productos de capital rìo especificados

TÍTI,JLÐ SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULO I

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIËNTE

Artículo g5.- Los ingresos por concepto cJe aprovecharnientos son los que el

Municipio perclbe Por:

l.Rec;argos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de lJaciencla

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

n. Multas;

nr. Gastos de Ejecución Y;

tV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados.
1

Artículo 96.- La tasa cle recargos por falta de pago oportuno de los cr:érlitos

fiscales será del 19i, mensual.

Artículo 97.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforrne a las siguientes

bases:

L Por gastos de e¡ecucton:

Por la notificación de requeritniento de pago de créditos fiscalc's, no cubiertos

en los plaz-os establecidos:

a) Cuan<Jo se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que SLI intporte

sea menor al valor diario de una Uniclad cle Medida y Acturalización'
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b) Cuando Se realice fuera de la cabecera municipel el 8%, sin que Su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción clel deuctor corno

depositario, que impliquerl extracción de bienes:

ir) Cuando se realicerl en la cabecera municipal, el 5%; y'

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B%,

lll. Los dernás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por el contribuyente.

El cobro rje honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del irnpórte de 30 veces el valor tjiario de la Unidad cie tt4edicJa y

Actualización, por requerirnientos no satisfechos dentro de lQs plazos legales,

de .cuyo posterior cUmplimiento se. derive el pago extempor:áneo de

presitaciones fiscales

h) Del importe de 45 veces el valor cliario de la Unidacl de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracciótt de bienes.

I'odos los gastos cle ejecución serán a cargo clel contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonaclos totalo parcialmente'

Ën los procedimientos admirlistrativos de ejecuciÓn que realicen las

autorldades estaiãles, err uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la adrninistración y
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cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fisoal del Ëstadcl.

Artículo 98.- Las Sanciones de orden administrativo que, en uso cle sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforrne a la

siguiente:

TARIFA

r Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrat'á conforme

a las disposiciones de la Ley del Registro Civil del Ëstado de Jalisco excepto

eJ cobro de lc¡s registros cle nacimiento extenrporáneos, el cual deja de ser una

violación a la ley y no será de lroy en adelante a panir del 2016 acreedor a

una sarìción o multa según el convellio parã LA CAMPAÑA ESTATAL

PERMANENTE PARA Et- REGISTRO UNIVERSAL ËXTËMPORANEO, qtte

firman LA DIRECCION GEI.IERAL DEI- RËGIS]RO Clvlt- DEL ESTADO DË

JALISCO, REGISTRO CIVIL MUNICIPAL, DIF Y SECRFTARIA. DE

coBERNACION (SEGOB)

n. Son infracciones a las Leyes Fiscales Municipales, las quÈ a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso:

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

de:,. , ..'.'...$g8t '48 a $1 ,042'82

2.- En giros en que Se produzcatr, transformen, irrdustrialicen, vendan o

almacenen productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos,

rro' ......$882.3I afi2,?-43.74vv.r t r

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso'

de:... .,.$488.38 a892?-.50
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c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el

importe, de:,........$t,026.324 $1,875.68

d) Por no conservar a la vista la . licencia municipal,

de:... ...$43.64 a $96.73

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

a inspectores y supervisores acreditados, cle:". ""$49'Ot a

$101.45

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisién para

obras y servicicr; cje bienestar social, sobre el monto de los pagos omitirlos,

del: .....10% al30%

g) Por trabajar el giro después del horario autoriz.ado, sill el permiso

corf espondiente, por oada hora o fracción, fle:.., ...$46.01 a $101 .45

h) Por violar sellos, cuando un g¡ro esté clausuraclo por la autoridacl

rnunicipal, de:......$983.85 a $2,333.39

i) Por manifestar datos falsos del giro autorazado,

de:... .......$355.07 a $465.96

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manil'estadas o sirì autorización), de:.."...";.'$355.07 a $465'96

k) por inrpedir qLre personal autr:rizado de la acjministración rnutnicipal

realice labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal,

de:..,.....$355.07 a $465.96

i) Por pagar los créditos fiscales con doctlmentos incobrables, se

aplicará, la indemnización que marca la Ley General <Je'f ítulos y Operaciones

de Crédito, en sus artículos relativos.

m) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o

actividad, fuera del término legalmente establecido para el efecto,

de:.......$96.73 a $1 19.14
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lll. Las infracciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estaclo rle Jalisco, se sancionarán conforme a lo siguiente:

a) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores se cometan

en los establecimientos definidos en la Ley para Regular [a Venta y el

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco se impondrá rnt¡lta,

de:... .......,$t 0,204'19 a $13,458.91

b) A quien venda o permita el consunro de bebidas alcohólicas erl

contravención a los programas de prevenc:lótr de accidentes aplicables en el

local, cuando asÍ lo establezcan los reglamentos municipales (Conductor

cjesignado, taxi seguro, control de salida con alcoholÍmetro):

, De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuali'zaÇia'fi.

c) A quien Venda, suministre o permita el consumo cle bebidas alcohólicas

fuera del local del establecimiento:

De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidacl cle Meclida y Actualizacion.

ci) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de

los horarios .establecidos 
en los reglamentos, o en la presente ley, según

corresponda:

De 1440 a 2800 veces elvalor cliario de la Llnidad de MeCida y Actualizacion'

e) A quien perinita la entrada a merìores de edad a los establecimientos

específicos de corrsumo o les venda o suministre bebidas alcotlÓlicas:

De 1440 a 2800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

En el caso de que los montos de la multa señalada en los incisos anteriores

Sean menores a los cleterminados en la Ley para Regular la Venta y el

Consumo de Bebiclas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrárl los

montos previstos en la ntlsma LeY'
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lV. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la malanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza: ..,$1 ,035.63

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del

decomiso correspondiente una multa, de:..,...$3,858.10 a $5,1 25'40

c) Por matar ntáS ganado del que Se autorice en lcs perrnisos

correspondientes, por cäbeza, de:.. .....$t 94.64 a $263.06

d) Porfalta de reselio, por cabeat, de:.........$t 94.37 a $262:90

ë) Pclr ttansportar carne en ccndiciones insalubres, de:...$332.67 a

$2,333.39

En caso de reint:idencia, Se cobrará el doble y se decomisará la carlre;

f) Pc¡r carecer de clocumentación que arredite la procedencia y propiedad

del ganado que se sacr¡fique, de:. . . . . ..$1 94"64 a $'1 ,790,74

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradclres y expendios

de carne, de:....,....$992.10

Los giros cuyas instalaciones insalutrres se reporten por el resguardo de!

rastro y no se corrijan, después de haberlos conrninaclo a tlacerlo, serán

clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguarrlo,

de:... ...$1 ,737 .82

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del

Murricipio y no tongan concesión del A)¿untámiento, por cacla día que se haga

el acarreo, de:... ...$237.11

V, Violaciones al Código Urbano para el Estado de .Jalisco, y en rnateria de

construcción y ornato:

ir. Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de:...$238.29

i
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b. Por no arreglar la faclrada de casa habitación, comercio, oficinas y

factorías en Tonas urbanizadas, por metro cuadrado,

de:, . . . .... .$t 2'7 .4A

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbalìizadas,

de:... ...$100.27

c) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones Ce peligro para el

libre tránsito rle personäs y vehículos, de:... ,....$1 19.14

e) Por Dejar aculmular esconìbros, materiales de construcción o uterlsilics

cle trabiljo, ' en banquetas o calles, por nletto

cuaCrado:..,....,$423.50

Er, caso cle no retirarlos en tres días hãrhriles se dL¡plica,r'alatarifa.

r¡ Por no obtener previarnente el permiso respectivo para realiz"ar

cualquiera de las actividacles señalacl¿ìs en lcs artículos 45 sl 50 rJe esta leyt,

se sancion ar/¿t a los infractot'es con el irnporte de una a tres iuntos de las

obligaciones eluCicJes;

!) Por construcciones cJefectuosas que no reúnàn las ccndiciones rle:

segurirlad, de:.........$1,438.02

ir) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a lcs plalìos.

autorizados, de: .. . ...$2,407 .71

i) Por el incunrplimiento a lo clispuesto por el artículo 298 cfel iJódigo

Urbano para el Estado de .Jalisco, mulfa de uno a cìento setenta veces el valot'

diario de la LJnid¿¡cJ Ce Medicia y Actl;rlizi'tcién;

j) t)or dejar que se acumule basura, ensere$, utensilios o ouaiqui*r <ibjBto

que impida.el libre tránsito o estacionarniento de vehículos err l¡s;rbancltibtail r:

en el arroyo <le la calle, de:........ ...,$133.30

k) Por falta' de bitácoia o firnlas de autorizacicin eft las ntismas,

de:........,.. .$133.30
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t) La invasión por construcciones en la vía pública y de lirnitaciones de

dcminio, se saric¡cìnará con multa por el cloble clel valor del terreno invadido y

la demolición de las propias constnlcciones;

m) Por rlerribar fincas sin permiso tje la autoridad nrunieipal, y sin pe"iiuicic

de ' las sanciones establecidas çn . otros .. ordenamientos,

cje:....,¡!!..! .....$6,842'11

n) por construir siri licencia cie construcción estará Obligado a pagar la

licencia, 10 veces más de su costo incluyettdo los gastos cle ttotificaciórr.

Vl. Violacicnes al Banclo de Policía yBuen Gobierno y ala l'-e;r ds Moviliclad'

Segu¡iclacl Vialy,T'ransporte del Estado de .lalisco y su Reglamenio:

a) L^as sanciones citle se causen por vir:laciones al Bando cle Pclicía y

Brren Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zorra

corresporsdiente, o efl srt caso, por lcs calificadores y recaljcjarlures edscliios

al ârea compete¡te. A falta cle éstos, las sanciones poclráir s(:\lr r.leterminadas

por el presidente mu,¡ricipal. Las multas se fijarán en un ranr'lg de cinco a

setenta veces el valor diario de la Unìdac cJe Medida y Actiraliz-ación ([Jh'{A) o

se aplicara arresto aclministrativo hasta por 36 horas de conformidacl ccn l3

graveclacl cle la infracciÓn y los principios de proporcionalidad y equidad'

b) Las infracciones en materia de tránsito, Ssrán sancicln¿lcl¿¡s

adminìstrativamente con multas, en base ¿¡ lo señalado por la [-ey de

Movilidad, Seguriclacl Vial y Transporte del Ëstaclo cje Jalisco y su

Reglamento.

En el oa$o de qu.e .el servicio de tránsito lo preste ciirectame'ntr: el

Ayuntamiento, se estará a lo que se establez.ce en el convenio re{ipectivo qYe

suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estaclo.

c) Por: Violación a los hc¡ra,rios estableciclos en materia cJe eSìpecjIácuics y

por concepto de variación cje horarios.y ¡:resentacion de attistas:
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1.- Por variación de horarios en la plesentación de artistas, Sobre el monto

de su sLteldo, <Jel:... " " ' ' 10')â al 30%

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisiÓn de

espectáculos, de:. " '$432'93

En caso de reincidencia, Se cobrar'â el dobte y'Se clausuraÉ' el giro en forma

tempclral o clefinititra.

3.- Por falta de permisc para variedad o variación de ia misma,

cle:.......:... r.,.t..' ..'-'.....-"'5265'42

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pelgará de uno a tres tantos cjel valor de

los boletos correspondientes al mismo'

5.- Por variación cje horarios en cualquier tipo cJe espectáculos,

de:,........i.

.i) Hoteles que funciolìen como moteles de paso, de:" "$265'42

e) Por pertnitir el accc+So a nlenores de eclacj a lugares cotnc' Cäntinas'

cabarets, biilares, cines con funciones para adultos, por persona,

de:... .....,.$952.00

f). Por el funcionamiento cle aparatos de sonido después de las 22:04

horas, en zonas habitacionales, de: "'$495'46

s) Por permitir que tr¿lnsiten animales en la vía pública, y caminos que no

porten su Çorresponcliente placa o cornprobante de vacutlación:

h)

Ganerclo mayor, Uo1cabeza, cle: ' ' "'""'$83'75

Ganaclo rnenor, por cabeza, de:.. " " "'$83"/5

Carninos, por cacla uno, de: ...-."' """$7iì'14

,. ',roo nrihlina,: î.( lCiOnamien'kl alPor invasión de las vías públicas, con velìículos en fut

igual que los vehículos chatarra que se estacionen perrnanentr:mente o por
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talleres qLte se instalen en las misfiìafì, seg(ln la importancia de la zona

urbana cle qLte se trate, diariamente, por metro buadrado,

de:... ....$102.62 
.

'

j) por no re¿ilizar el evento, espeotáculo o cliversión, stn causa justìficacla,

se cobrará ur'ì?¡ sanÇión del 1 0% al30%, -sobie la gärantía estaT;lecida en el

inr:iso c), de la tracciÓ¡ v, clel artícuir¡ s de esta ley....10'll' al 30%,

k) Ën caso de celebracioncìs de bailes Ë,opulares, kermeses, lertl¡lias cl

tardeadas en ei auditorio rnuni(:¡pal qt.re lleguer.ì a $obrepasar los horarlos

estableciclos .la pûrsona respcl-ì.<ìable será acreeclr¡r a L'rra rr:ulte por no

respetar el permiso autorizado, Horario de permíso de fiest¿r hast¿i"i:00

am.......,.. i.$1,629.1 2 por hora sobrepasacla.

Vll. Sanciones pgr violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) por desperdicio o uso irrdebiclo cJel argua segúrt el inrpacto, de: l}ii66.93

a 1,932.31

b) Por ministrar agua íl otra finca clistinta'r,le la manifestadai

de: $85.38

;) por extraei agua cle las redes cle rjistribución, sin l¿l autorizaciÓn

corrêspofldiente: 1 l

1.- Al ser detectados, de:,. .......5434.12

2.- Por reincidetrcia, de:. '..$97.91

d) por utilizar el agua potable para rieç;o en terrenos de la'*lllr, horlalizEl"; çr

erl albercels sitl aLltoriz-ación, de:." """'$43Û'53

tr) Por arrojar, alrnacenar o del ositar en la vía pública, propiÐclades

privadas, clrenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros, desechos orgánicos, animales rnuertos ;v fcllajes,

de:."'.,,,'.. """;' """"$l '777'76
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2.- Líquic¡:s, productos o sustancias fétidas, que causen nì'liestia o peligro

para la salurj, de:... ......$1,696'36

3.- Productos quínricos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivaS,

contaminantes, que entraiien peligro por Si mismåS, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al cotrtaclo con líquidos o cambios de temperatura,

de:... .$7 ,975.77

r; Por no cubrir los r.lerechos del serrvic¡o del agua por más de un h.rimestre

ell el Uso dornéstico, se proÇecJerá a reducir el flujo del aç1rm al mínimo

permiticlo por la L.egislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del serviciri

no doméstico con adeudos de dos meses o rnás, se podrá realizar la

suspensión t<¡tal ciel servicio,y la cancelación de las desr:argas, debiendo

cuLtrir el Llsuario los gastos que originen las reducciones, callcelaciones o

suspensiones y posterior regularización en forma anticipada de r:cuenit' a los

siguientes valores y er.ì proporciórr al trabajo efectuado:

Por reducción: ,...$947,06

Por regttlarizaciór't ......$t,294'^t\t

E¡ caso de violaciones il las reducciones al servicio por pa;tte <lel ustlaric-¡, la

autoridaci competente volverá a efectuar las reduccic¡nes o tr+gularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubr¡r el inrporte de recjucciÚrl o

regularización, además de una sanción cle cinco a sesenta veces ei valor

cliario de la UnidaC de Me<jida y Actualizacii:n; según la gravedad cjel dañc cl

el número de reirtciCencias.

s) Por accio¡es u omisiones de lcs usuarios que disminuyan o porlgan en

peligro la disponibiliclad del agua potalrle, para su abastecimiento, dañen el

agua del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarìilado o se

c;onecten Sin autoril:ación a las redes de lOs servicios y que.nrotir¡en

inspección de carácter técnico por persorral de la dependencia qtte preste el

servicio, se impondrá una sanción de cinco a veinte veces ei valt¡r tliario de la
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Unidad de Medifle y Actualización, de cünformidad a los traliajos realizados y

la gravedad de los daños causados.

La anterior Sanc¡óiì, Será independiente cJel pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que al efecto Se realice, pudiendo la

autoridad clausurar las instalaciones, queclando a criterio cle la misma la

facultad de ar,ttorizar ei servicio cJe agua.

h) Por dife¡e¡cia entre la realidacl y los datos proporcionados por el

usuario qrre implique modif¡caciones al padrón, se imponclriá una sanción

equivalente rle entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad cie Medida

y ,Actualización, según la graveclatl del caso, debiendo adenrás pac;ar las

diferencias que resulten así como los recargos de los últimcs cinco años, en

su caso.

v¡t. Por contravención a las cJisposiciones de la Ley de Proteccion Civil del

Ëstaclo y slts Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivadas de las sanciones que se irnpongan en los términos de la

propia l-e5z y sus Reglarnentos.

tx. Por tener animales en la vía pública; de $1,554.00 a $5,44./.C0 y

o5ligado el ganadero a llegar a un acuerclo con los afectados en caso de tltl

accidente.

X. Por abancJc¡nar animales vivos en la vía pública {s; $,i,781'00 a

$13,228.00

xt. Violaciones al Reglamento de Seryicio Público de Estacionamientos:

a) Por estacionarse sin clerechc¡ en espacio aulorrz-adu

conto exclusivo. en cada ocasititr deberá cubrir una sênr)iÓn cie cinco a

treinta veces el valor di¿rrio de la Unidad tje Medida según la g¡ravedad dei
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daño o el trúnrero de reinciciencias

b) Por señalar espacios coryìo estacionamiento exclusivo, el'ì la vía

ptiblica,

sin la autorización de la autoridad municipal correspondiente, en cade ocasión

deberá cubrir una sarìción de cinco a treinta veces el valor diario Ce la Untdad

de Meclida según la grarredad del daño o número de reincidencias.

c) A los operadores turísticos que, en el ejerció de sus actividades,

excedan el numero permitido de uni<Jades estacionadas en ia vía publica,

conforme a Su reglamentación mullicipal, Se les Sancicrnara Oon un

eguivalente de cinco a treinta veces elvalot'diario de la Unidad de Medida.

Artículo 99.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contravirriendo lo dispuesto en el artículo 301 de la l-ey de Hacienda Municipal

en vigor, se les sancionará con tlna multa, cle: $1,038.1 1

Artícuto 100.- Por violaciones a la Ley de Gestiórr lntegral cle los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a. Por realizar la clasificación manual de residLlos en lç:s rellenos

sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unicjad de Medida y Actualización'

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la

l"y;

De ZOa 5,000 veces el val6r diario de la Unidad de MerJida y ArfualizaciÓrr'

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales

establecidos en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Meclida y Acttralización.

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARíA
DËL EONGRESO
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cr) Por carecer del registro establecido en la ley;

De 20 a 5,000 veccs el valor cjiario de la Unidad de Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras cle registro en los terminos de la ley; De 20 a

5,000 veces el valor diario de la Unidad de tMedida y Actualización

D Arrojar a !a vía pública animales muertos o parte de ellos,

De 20 a 5,C00 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacian.

s) Por almacenar los residuos correspcndientes sin sujeciÓn ¿i las rìormas

oficiales mex¡carìas o los orclenan'ìientos jr-rrídicos del Ëstado <je Jalisco:

De 20 a 5,000 veces elvalclr diario de la Unidad de Medida y Actuaiización.

h. Por mezclar resicluos sólirjos urbanos y de rnanejo especiill corl

resirjuos peligrosos contraviniendo lo dispuesto en lal Ley General, en la del

Estado y en los dernás ordenatllientos legales o normativüs

aplicables;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Uniclad c1e Medida y Actr,ralizacióll.

i. Por depositar en los recipientes de alrnacenamiento de tlso público o

prrvaclo resicjuós que contengan sustarrcias tóxicas o peligrosa$ para la salud

pública o aquellos que despidan olores <jesagradables: De 5,001 a'i0,000

veces el valor diario de la Unidad cie Medirla y Actualización.

j. Por realizar la recolección cle residr-ros de manejo especial sin cunrplir

con la normativiclad'ligente:

De 5,001 a 10,000 veces el valor tJiario de la LJnidad çle Meclida y

Actualización.

k. Por crear basureros o tiraderc¡s clandestinos;
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De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Uniclad de Medida y

Actualización.

t. Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios

destinaclos para clicho fin en parqLres, áreas verdes, áreas de valoi" amb¡elrtal,

áreas naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conçervación ecológicn ,v

ntros lugares no autor^izados; De 10,00'l a 15,000 veces el vaior diario Ce la

Unidad de Medi<1a y ActualizaciÓn.

nr Por estaL¡lecer sitics de disposi'.;ión fin¿ll de residuos sólidos Llrbanos o

cJe manejo especial en lugards no autorizaclos;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario cle la Unidad cle lvledida y

Actualización.

n) Por el ccnfinamiento o depósito final de resicluos en cstaclo líqi;iclo o

con contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los rnáximos

permitidos por las lìormas oficiales mexicartas;

De 10.001 a 15,000 veces el vetlor cliarto de la LJniclac'í de ltle'licla y

Acf r.ralización.

fi) Realizar procesos de tratanriento cie residuos sólidos urharios sin cuntplir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexioanas y las

norffìas ambientales estatales en esta nlateria;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario cle la Unidad cje Meclida y

Actualización.

o) Por la incineración de residuos en condiciones contturias a las

establecidas e¡ las dis¡:osiciones legales correspondientes, y sin el pertniso

de las autoriclades conrpetentes;

De 15,0C1 a 20,000 veces el valor diario cle la tJniclacl Ce Merjirla y

Aclualización.
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p) Por la dilución o mezcla de residuos sóliclos urbanos o de manejo

especial con líquiclos para su vertimiento al sistema de alcantarillaclo, a

cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

q) Ën lo referente a los incendios ft'¡restales, Se sancionará aquellas

personas que omitan:

L Realizar guardat'rayas de proteùc¡ón contra el fuego en terrenos

preferentemente forestales, de acuerdo con lo previsto en esta t-ey.

ll.iRealiz.ar las quenras en terrenos agropecuarios en fori'na negligente "lue

propicie la propagación del fuego a terrenos forestales vecinos;

lll. Provocar intencionalmente o por imprudencia, incencjios en terrenos

forestales o preferentemente forestales ;

lV. lncum¡rlir con la obligación de dar lcls avisos de quema'

Las sanciones serán en el rango de los gastos que Se geiìeren por la

rnovilización del personal, gastos de alimentos de brigadas ct-¡ntra itlcendios"

Quien propic¡e fuego y se salga de control, tiene la obligación cle reparar el

cJaño, así como cumplir con las sanciones que dicta presente Ley y la L-ey

General de Desarrollo Forestal Sustentable.

V. A Quien incumpla con la obligación de dar avisos cle querTla ai H.

ayuntamiento será Sancionado con .$813.98 pesos

ù Sanción por derribo de árbol sin autorización Municipal las sanciones

se realizarán de acuerdo a la Ley General cle Desarrollo Fclrestal Sustentable

que van cle 40 a 1000 veces el valor cJiario de la LJnidad de Mecficla y

Acrualización así cgmo también se inrpondrán li:s nreCidas cle restauracién

corresponclientes de acuerclo al daño ocasionado.
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Vl. A quien trasladel antorclìas con fuegJo y haga uso de pirotecnia en caminos

y carreteras dentt'o del municipio tendrá una sanción de valor de 10 a 200

Unidades de Medida y Actualización (UMA).

Vll. Quien propicie fuego y se salga de control, tiene la obligación de reparar

el daño, aSí corno cumplir con las Sanciones que dicta la presente ley, la Ley

General de Desarrollo Forestai Sustentable y la Norma Oficial Mexicarla NOM-

O1 5 SEMARNAT/SGARPA 2007.

Artícuto 101.- Todas aquellas infracciones por violacior:es a esta Ley, detrlás

leyes,)¡ oldenamieritos municipales, que no se encuentren previstas en los

artículos anterir¡res, serán sencionaclas, seçJún la gravedad de la infracción,

con una multa, de:,.. 9340.42

CAPíTULO SEGUNDO

APROVECHAM¡ENTOS DE CAPITAL

Artícu!o 1g2.- l-os ingresos por concepto rje aprovechatnientos de capital son

los que el Municipio percibe por:

r. lntereses;

n, Reintegros o devolttciones;

n. lndemnizaciones afavor del nrunicipio;

lv. Aportacinnes de terceros, para obras y servicios cle beneficio social a

cargo del nrunicipio;

v. Otros no especificados.

Artículo 103.- Cuando se conce<jan plazos para cubrir créditos fiscales, la

tasa de interés será el costo porcentual promedicl (C.P.P.), rjei mes innrecliato

anterior, que deternrine el Banco de México.

TíTULo SÉPTIMO
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INGRESOS POR VENTAS} DE BIENES Y SERVICIOS

GAPíTULO ÚU¡CO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVIGIOS DE ORGANISMOS

PARA.MUN¡CIPALES

Artículo 104.- Ël Municipio percibirá los ingresos por verrta cJe bienes y

servicios, de los reeursos prop¡os clue obtienen las ,Civersas entiCades que

conformarì el sector pararnunicipal y gobierno central por susi activiCades de

producción y/o comeroialización, provenientes de los siguientes conc;eptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales

lll, lngresos por ventas cJe bietres y servicios producidos erl

establecirnientos del Gobierno Central.

TíTULO OGTAVO

PARTICIPACIONES Y APORTAGION ËS

CAPíTUI O I

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTA.TALHS

Artículo 105.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio

por Ooncepto rie inrpueStos, derechos, recargos o lnultas, exclusivos o de

jurisdicción concurfente, se percil:irán en lcrs términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación'
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Artículo 106.- Las participaciones estatale$ que correspondan al Municipio

por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción ccncurrente se percibirán en los términos que se fijett en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Ëstaclo,

CÊ\FíTULÜ SEGI.,!NDO

DE LAS APOR'TACIONES FEDERALHS

Artículo 107.- t-as aportaoiones federales que, a ttavés Ce los ciiferentes

fondog, le correspondân äl Muinicipio, rie percibirátr en los teirmitros que

establezc¿rn, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley cle

Coordinación Fiscal y los converrios respectivos.

TITULO NOVENO

DË LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDITS V OTIìAS

AY.LID^AS

Altículo 108.- Los inç;resos por concepto cle transferencias, subsidios y otras

ayudas son los (lue se percirlen por:

t. Dt:nativos., herencias y legados a fevor del fVlunicipio;

¡, Subsidios provenientes de los Gobier:nos Federales ¡r Ëstatales, aEí

cofiìo de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

nr. Aportaciones de los Gobiernos Ëederal y Ëstatal, y de terceros, para

obras y servicios de beneficio social a cargo ciel Municipio;

rv. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

T¡TLILO ÐÉCINIO

INGRESOS DER¡VADOS ÞË FINANCIAMIËNTOS

Pógina tr49 de 155



I

GOBIERNO
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la soliciturj presentacia por el AU-hlMñB
Oeste, Jalisco, que tiene por ebjeto aprobar su Ley de lsgresos oagg+rE¡Xtl54fçç(fi
1226llxlv.

026, lnfole¡

Artículo 109.- Ël l\4unicipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deucla pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda Públìca y Disciplina Financiera del ñstado de Jalisco y stls

Municipios para el financiamiento ciel Presupuesto de Egresos del llunicipio

para el Ejercicio Fiscal 2026.

TRANSITORIOS

PR¡MERrJ.- El presente decreto iniciara su vigerrcia el prirnero ci$ enero ii'ci

arìo 2026,' despurés de su publicación en el Periócjico Oficial "El Ëstad<l de

.Jalisco".

SËGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los

avisos traslativos de dominio de regularizaciones de la Comisión Regulaciora

de la Tenencia de la Tierra (CORETT) ahora lns+,ituto Naciorral del Suelo

Sustentable (INSLJS) y del PIìOCEDE y/o Forrclo cle A.poyo para Nucier:rs

Agrarios sin P.egularizar (FANA[{), ei avalúo a que s<¡ refiere ei aftículrl 'ì'19,

fracción I, de la L-ey,Ce Hacienda Municipal y el artículu 81, fracción l, cie ia

Ley de Catastrc¡ Municipal de! Estado de Jalisco.

TERCERO.- Cuanclo en otras ieyes se haga refgrencia al Tesot'ero/Tescrería,

sc deberá entencler que $e refÍeren al Errcargarjo cle la Hacienda Municipal, rle

igual manera cuando se haga referencia al Ayuntamiento se refiere al Órgancl

cle Gobierno del Municipal y por último cuando se haga refererrcia al

Secretario, se deberá entender al servidor público encargado de la Secret¿lría.

C[JARTO.- De conformidad con los artículos 50 y 61 de la Ley .Je Catastrcl

Municipal del Estaclo de Jalisco, la deterrninación de las c'¡ntribuciones

innrobiliarias a favor de este murnicipio se realizará Ce ct¡rlfclrmiclac! a ios;

r¡alores unit¿lrios aprobadcls por el l-1. Cc:nç;reso cie:l Esta<l'o, de Jaliscr-r en ei

últirno ejercicio liscal, A falta de éstos, r;e prorrogar"á la aplicación de lorr

valores vigentes en el ejercicio fiscal atlterior.
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oÈr'in¡eio aprobar su Ley de lnclresr¡s papppËnpipÉnml$O?q'.!!þlg. _

QUINTO.' Las autoridades rlunic¡pales Ceherán acatar en todo rnomento'Ìar;

disposiciones contenides en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado cle Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los limites

rníilimos.v máxirïros estableciCos, para el pägo de las multas, oon la finaliclaC

de eliminar la discrecionalicla<j en su aplicac:ión.

Anex<¡s. -

FORM.ATÛS CONAC
(Artículo 1B tie !a Ley de Disciplina Financiera de las Ërrtidades

Federativas Y los MurticiPios

1

FORMATO 7
"ll.l.r.9v*-ç-çi.e"-!.s.:-*l"l-e,19!9-s--*

DF

MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN DEL. OE6TE, JALISCQ

Proyecciones de lngresoe - LDF

a,

(PESOS)

C lF RAS I'l fJFr.ì INALES
2rl

69,69'/,299 76,270,156

5,040,¿38 5,292,.180

2,4ù6,45t? 2,5i26;775

3'14,'1C0 329,f]68

2028 2025 2030 2.'.J31
Cont-'epto

1, lngresos de Libre Disposición

A. !mpuestos

D. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. (lontribur:iones de.Mej<lras

D. Derechos

[':.. Prodi¡c;tos

F. Aprovechamientos

Cj. lng'resos þor Veirta de Bienes y Prestación de

Sen¡icios

2A27

176,q4 '184,815
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H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferetrciasy/rsignaciones

K. Contrenios

L. Otroe lngresos de l-ibre Disposiciórr

2, Transferencias Federales Etiqttetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Dlstirr'ros cle Aporlaciones

D Transferencias,Asignaciones,Sui-'sidiosv
Subveneic¡rres, y Pensiones y Jtrbilaciones

E. Otras 'Transferetrcias 
F ederale:s Etiquetadas

3. lngresos Derivaclos tle Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiarnientos

4. Total de lngresos ProYectados

llãtos lnfr¡rmafivos

1. Ingresos Derivados de Financiamientr¡s con

Fuenie rje Pago de F.ecursôs de [.rbre Disposición

6ù.524.,207

1,238,rì28

14,800,000

14,80û,000

76,853,911

0

U

0

0

66,573,328

1,362,491

17,579,040

15,540,000

80,696,606

?6i lnfole,i
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2. lngresos Derivados de Financiamientos cc¡n

Fuente de Pago de Transferencias Federales

Etiquetadas

3, lngresos Derivados de Financiamiento

Formato 7 c) Resultados de lrrgresos - LDF

2022 2023 2024 20252020 2021
Concepto

1, lngresos de Lihre Disposición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Apofiaci,rnes de Segtrridad Social

C. Contribl¡cìones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bietres y Prestación

de Servicios

þ1. Participaciones

L lncentlvos Derivados cle la (lolabr-¡tut;iútl

Fiscal

J, Transferencias y Asignacioncs

K. 0orrvenios

MIJNICIPIO DE SAN SEBASTIT¡N DEL OESTE, JALISCO

Resulta¡Ios de lngresos - LDF

43,064,442 57,423,495 50,201,842

3,885,450 4,42?.,305 5,1 76,582

G3,124,4

42

4,788,79
b

1,422,213 9,219,038 1,5/8,2,,16
2,280,12

240,386 291 ,455 254,608 298,452

127,O90 1:15,986 1íit,213

36,611,201 42.222,311 .11,936,0ô2 54,469,0

905,1 92 1,141,296 1 ,120,354
1,114,76

(t.l

L. Otros lrrgresos de Libre Disposición
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2. Transferencias Federales Etiquetarlas 20,471,700 2nj44,537 16,808,279
13,962,8

13

A. Aportaciones 1 3,1 62.253 15,083,777 16,591,608
13,952,8

13

B. Convenios 7,309,447 5,060,760 216.671

C. [:ondo.s Distiñtos Ce hportaciottes

D. Trarrsferencias, Asignaciottes. Stttrsidios y

Subverlciones, y Pensicrres y Jubilait;icnes

E. Otras Transierencias Federales Ëtiqttetailas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de t-ìnanciamientos

4. T'otal de ltesultados de l¡rgresos 63,536,1 42 77,5ò8,0?2 67,fi10,1 í!1
77,t87,2

55

Þatos lnfornrafivos

1, lrrgresos Derivado¡ de Financiamientcs con

Fuente de Paço de Recursos de Lil>re

Drsposicirin

2. lngresos Derìvadcs de Financiamientos oolr

Ëuenle de Pago de Transferencias Federales

Etiquetadas

3. lngfesos Derivaclos rJe Financianlíento

1. Los inrporles corresponden al mcrmetrto contable de los ingresos derengados

2. Los ìrnportes colesponrlen a los ingresos devengados ai cierre trirrrestral más recienr.e disÞonible y estinados ¡;e|a
el resto del ejeict:;io.

A EN AMEN¡TË

Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡óll
"2025, Año de la Eliminación cle la Transmisión Materno lnfarrtil de

Enfermedades I nfecciosas".
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Diot¿rnlen de D
Ocste, .l¡¡lisco,
t226il xlv.

ecreTo {.ìLre rc,sue¡lvc la solir:itr.rC prcsentarla por el
que tiene por objetrr etprobr:r su l-ey cle lngresos pagPFshç[e É ru€ t ;àO¿g¡feel-

SALA ÐE SESIONËS DËL II. GOÞIGRESO þHI- Ë:STADO DF. JALISCO

ËC,MISIÓN DE IIACIE¡\¡DA Y P PUEST'O$

Dip. Laura Gabriela Cárdelras Rodríguez
Presidenta

-Æn

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

Dip^ itzul Rociríguez
a

Ðip. Tonantzin Elusay Cárdenas
Méndez

Vocal

þip.,

Þi¡:, l\*érric* Faola il$aga.äa
$Jl rr ri tf e¡r *

\/nr;¡r l

Itzcóail Torratiuiir ts r,ê\,'ô

Padilla
Vooal

p (! äìrr'¡iif"eri;:å

áuregui
\/ot;¿,ii

rtín tJip. José Suadalupe Fluer;l'ostro
Marti¡lez

[)i¡,:. &mnt;an t3¡ì ,Ðt¡ei'to
[:Ías¡

el
le!lan
()ca

o Mlg

\/0t:t; I
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Dictanren cle Decreto quc resuelve la solicitud preseniada por el

Oeste, 'Jalisco, que tiene por ottjeto aprobar stt Ley cJe Ingrestls pa mrK&ßli$ß!É N € t Ac ¡: 0, l¡tql ei

1226tLXlV

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Ðip" J Luis Bastidas Þip. Clauclia Murçuía Tcrres
VocalVocal

Dip. Adriana ela Meciina 0rtiz Ðip. t'liguel de la Rosa lrigt:eroa
\¡r:cal

L.a presente hcrja de lirrnas corresponde al l)ictôrncn cle L)ecretc qtte aprueba la Ley de lngresos d¡:l l'4unìcipio Ce San

Setrastíán del Oeste, Jaliscrr. pala el ejercicio fiscal 2026.lrrfolej 12îBlLXlV.
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